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1. Disposiciones generales

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Madrid a uno
de marzo de mil novecientos setenta y tres.

ISeguidamente, por Decreto de veintitrés de mayo de mil nove
, cientos cuarenta y siete, se ordenó la constitución de las dis~

. tintas comisicnes de juristas forales que habían de redactar

1

los proyectos de las respectiyas compilaciones. Dentro de este
planteamiento de la codificación foral se advertía la singula
ridad del régimEn juridico de Navarra, y por eso la Orden
de diez de febrero de rnj,l novecientos cuarenta y ccho atribuyó
a la Diputación Foral el nombramiento de la correspondiente
Comisión, de la que habla de ser Presidente el de la Audien
cia Territorial de Pamplona. Esta diferencia respecto a las
otras regiones furales no era más que una estricta consecuencia
de la Ley Paccíonada, de dieciséis de agosto de mil ochocien
tos cuarent.a y UTIO. De conformidad con esta Ley, se exigia
el procedimirnto de com'!enio para introducir reformas legis
lativas en Navarra.

Promulgadas de mil novecientos cincuenta y nueve a mil
novecientos S0scnta y siete las Compilaciones de Vizcaya y
Alava, Cataluña, Baleares, Galicia y Aragón, quedaba como
última esta de Navarra. Ya en mil novecientos cincuenta y
nueve, un Proyecto de Fuero Recopilado sirvió como primera
base para un renovado estudio por los juristas de esa región
foraL La labor no interrumpida dió como resultado, en mil
novecientos setenta y uno, la redacción, con carácter privado,
de una «Recopilación.. o «Fuero Nuevo de Navarra.. , que la
Comisión Ofidal Compiladora dcsignaq,a por la Diputación
Foral, por acu8rdo de treinta de junio de mil novecientos se~

lenla y uno, elevó a la consideración de Anteproyecto, y la
exco1cnlísima Diputación Foral mand":' publicar en su «Boletín
Oficiah del cuatro de agosto, a la vez que abría un plazo
de información hasta el quince de octubre del mismo año.
Las enmiendas presentadas fueron tan sólo catorce ya muy
escaso número de Leyes, con, lo que se ha reconocido la
adecuación de dicha redaccIón con el derecho realmente vivi
do en Navarra.

Para dar' el debido cauce a la aprobación del Anteproyec
to, en armonia con el régimen paccionado de Navarra, las
Ordenes de veinticuatro de noviembre y seis de diciembre
de mil novecientos setenta y uno designaron los componentes
de una Sección especial de la Comisión General de Codificación
que debian estudiar aquel texto y dictaminar sobre su acep
tación como objeto del correspondiento convenio. Durante un
año, ambas Comisio-nes, la Especial de Códigos y la Compi-

ESTADODELJEFATURA

COMPILAClON DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA

LEYli.I973, de 1 de m.arzo, por la que se aprue~

ba la Compilación del De!'ccho Civil Foral de
Navarra.

Artículo Único.-Se reconoce como vigente el Derecho Civil
Foml de Navarra recogido en el texto que a continuación se
transcribe, que queda aprobado y entra-rá a regir como Compi~

lación del' Derecho Civil For.al de Navarra.

J:labiéndome sido elev:lclo por el ~Ainistl'8 de Judida, a ini
ciativa de 10. Diputación For,tJ, el texto de la Compilación del
Derecho Civil Foral de Navutra, coa la que culmina el proceso
de las Ccmpilaciones F~n:dcs de Espm"¡fI iaiciado por el Decreto
de veintitrés d€ mayo de mil novecientos '..:uarenta y siete, en
virtud de las atribclciones que me concede la disposición transi
toria primera de la Ley Orgúnica del E"jado,

Con esta Compilación del Derecbo Civil Foral de Nava
rra: culmina la recopilación de los derechos forales de España,
laboríosamente rElulizada a lo largo de los últimos veinticinco
años. Ya en 1946, superados los prejuicios que impedian el
reconocimiento expreso de un hecho histórico tan notorio y
natural como es el de la variedad de unos derechos regiona
les armoniosamente integrados dentro de una perfecta unidad
política nacional, se quiso da.r un decidido impulso oficial, en
el Congreso de Derecho Civil celebrado en Zaragoza, para la
formalización legal de la pluralidad jurídica de nuestra Patria.
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ladora. de Navarra, han venido trabajando en estreCha. 'rela·
ci6n para fijar el' texto reflindicl.o del proyecto de quinientas
noventa y seis Leyes, 'en el que pueden observarse algunas
correcciones y ciertas mejoras respecto al. anteproyecto de
seiscientas dieciséis Leyes. Debe advertirse a' este propósito
que el uso de la p~labra ..ley. para designar las disposic.iones
d.e 1& presente Compilación obedece a un criterio de fidelidad a
la tradición legislativa de Navarra.

Al texto del anteproyecto se añadieron ~inco disposiciones
transitorias y dos disposiciones finales. En aquéllas se regulan
las situaciones y rela-eiones causadas con anterioridad a la
promulgación -'de esta Compilación, y en las. disposiciones. fi
nales sé prevé el ptoCédimiento para futuras modificaciones
legales, conforme al sistema de la Ley Paccionada, y se da
caricter estable a la Comisión, Compiladora para la regular
información y. eventual alteración del derecho recopilado.

Se presenta esta Co~pi1ación CO~o un fiel ~renejo del dere
cho civil realmente vigente 'en Navarra, y no como un simple
"registro de unas pocas particuiaridades jurídicas, por lo. que,
dentro de la continuidad· histórica d~l' derecho navarro, reci
be ,justamente la denominaeión .de «Fuero Nuevo de Navarra".
Al mismo tiempo que ha prescindido, por falta' de uso, de
muchas instituciones legales de Navarra, o provenientes del
derecho romano que ...en ella vale Como supletorio; ha sabido

,incorporar otraS consuetudinarias. y de la. práctica cotidian~

que ofrecen soluciones juridicas de gran actualidad, siempre
deBidamente elaboradas' por una doctrina rigurosa y con·
gruenterríente armonizadas con el sistema general propio del
rjerecho de Navarra. Y no deja ,de ser significativo que preci~

aamen~e una región que ha sentido y defendido la unidad
politica' de España haya sabido presentar sin timideces una.
formulación de su 'propio derecho civil, afirmando con ello
la vitalidad de todos los ordenamientos forales como vía para
un concertado progreso del derecho de nuestra Patria.

51 la extensión no 'resulta excesiva". pese a la amplitud
de la concepción, ello se debe a que se" ha renunciado delibera
damente a enunciad9s que son más propios de lá' aoctrina
que de la ley y a- determinadas C;asuisticas que deberán ser
expl1citada'S por la- doctrina de los comentaristas y de los'
Jueces.

Se divide esta Compilación en "tres libros, precedidos por
otro preliminar. Trata el libro primero de las personas y de 1a
familia, asociando así lo que es e:sencial para la tradicional
concepción navarra, según la cual la estructura y la legiti
riúdad fami.liar, así como la unidad de la casa, son el fun
damento mismo de la personalidad y de todo el orden social.
Tras un primel;. titu10 sobre las personas iuridicas, en el que
se hace- constar. aquellas instituciones navarras que traci

. cionalmente la t~enEtn reconocida, versa el segundo sobre -una'
realidad desatendida por la legislación, pero de. insoslayable
vigencia, euill 'es los 'sujetos colectivos sin personalidad fu
71dk:p.. Los Utulos, III y' N regulan lacapactdad general de
las personas individuales y la de loll cónyuges, fijando en es
p,ecial aquellos actos que la mujer puede realizar sin la li
cencia nw.rital (Ley cincuenta ysietel.

El Utl,llo' V fija con realismo el concepto de la patria po
testad, muy diverso ya del romano, y la posición de los hijos
legítimos y naturales. A continuación (titulo, VD, se trata de
la adopción y el prohijamiento, instituciones de gran aduali

, da" en Navarra, y se regula con la amplitud que el Derecho
navarro permite el pacto sucesorio entre adoptante y adop-
tado.

Se pasa en los titulas siguientes a 'los principios funda~en
. tales del régimen q,e bienes 'en la familia (VID, por el que se
regula la donación y los contratos entre cónyuges; luego. a las
capt'tulaciones matrimoniales (VIID, qU"e, en Derecho navarro
pueden ser modificada·s en cualquier momento: al, régimen de
bienes en el matrimonio (nO ,en especial al supletorio 'de
.conquistas" (capítulo IJ, que puede existir ...como Sociedad fa
miltar(capitulo In,' Y a la' comunidad universal' (capítulo nD,
a$í como al régimen de separación de bienes (capitulo IV).
Especial' importancia tiene- para el Derecho navarro el régi
'7l-en de bienes en segundas o posteriores nupcias (títu10 Xl,
dada la enérgica defensa que establece' aquel Derecho a favor
de los hijos d~ anteriores~upcias, verdadera ilmitación de la.

libertad de disponer reconocida como principio fUll.damental

del Derechó sucesorio
En el título XI se trata de las donaciones propter nuptias,

y en el XII de la dote y de las arras.

Finalmente, el titulo XIII versa sobre la disolución de las
comunidades familiares, .el XIV, sobre el régimen típicamente
navarro deÍ acogfmiento a la Casa y de las dotaciones, y el
XV:., de la· institución de los parientes mayores, a cuya' inter
vención se hace referencia más concreta en otras muchas Le
yes de la presente Compilación,

En' el Libro Segundo c¡e asocian las donaciones y la.s suce
s'iones, asociación indiscutible para el Derecho navarro, el
cual ¡)re.nta una riquísima gama de formas y modalidades
de libera'lidad, desde lá donación inter vivos al más solemne
testamento unilateral. pasando por las capitulaciones matri
moniales, pactos sucesorios, testamentos de hermandad etcé
tera, sin que pueda apreciarse solució"n de continuidad. El
titulo' 1, de principios fundamentales, ofrece uno de los cua
dros más vivos del Derecho na"arro, con }¡f libertad de testar,
la cons,i.deración como heredero del donatario universal, la
fiducia sucesoria, el poder otorgado «post mortems, la renun~

cia a la herencia futura, etcétera, Luego, en 'el .titulo 11, se tra
ta de las donaciones inter "vivos y el problema de su revo-
cabilidad; en el IIJ, de las donaciones mortis-causa,' en el IV,
de los pactos o contrato" sucesorios, institución especialmen
te elaborada por los juristas de' Navarra; en el V, sobre el
testamento y sus diversas formas, incluyendo lOS codicilos rca~

.pUulo lID, las memorias testa.mentarias kap'ítulo IV) y, en
especial, el muy frecuente eli Navarra testamento de herma n
.dad (capftulo V), que los navarros pueden otorgar incluso en
el extranjero. De la nulidad e ineficacia, de las disposiciones
mortis causa trata el títuo' VI, y en los VII y V11I, r~spectiva

mente, de la institución de here'dero y de las sustituciones
vulgar (capitulo ID, .fideicomisaria (capítulo lID, una de cu
yas mod~lidades es la _sustitución pupilar., tal como se prac
tica en Navarra:' Ley doscientos veintisiete, y la' de residuo
tcapitulo IV). "-=:-

De los. legados, a los que Ee asimilan los fideicomisos a ti~ "'
tuloparticular del Derecho Roms'no, trata el título IX. y en
el ,X se formulan los límites 8 la libertad de testar navarra;
a ,saber: el usufructo de fidelidad kapítulo D, institucign sti
cesoria,en Navarra, yno del régimen de bienes en el ma·
trimónio, por lo que se determina por la Ley personal der
causante al tiempo de su muerte; tiene. tal vigencia esta ins
titución en Navarra, que puede considerarse comO modelo
principal para cualquier otro tipo de usufructo. Luego, la !e~

gitima formal de los descendientes (capítulo ID, que supone
en realidad· una imposición de no-preterición j>or parte del
d~sponente, pues carece de contenido patrImonial exigible,
razón por la que ,se lfa ,estimado conveniente mantener la
vieja fórmula foral de .los «cinco sueldos febles por' bienes
muebles y una robada de tierra en los montes comunes por
inmuebless,que porie mejor de manÜiesto el- carácter mera~
menté formal de dicha institución legitimariá, y a esta limi
'tación hay que' afiadir las más importanteS \ de los derechos
de los hijps de anteriores nupcias (capitulo lID, las reserva,s
(capítulo IV) y la reversión de bienes (capitulo V).

Los títulos siguientea recogen el derecho vigente en Nava
rra relativo aciertas figuras de intermediarios para lá eje
cución de las disposiciones mortis causa; los fiduciarios-comi·
sarios (título XD, los' herederos de confianza (título XID y los
albaceas (titulo XIII).

-Dada la: gran importancia de la voluntad en orden a la
sucesión, se comprtmde que la tenga mucho menor la que-
debe llamarse en Navarra sucesión «lega¡", por venir .deter
minada mediante disposición de la Ley, y no _legítima", lo
que supondría una naturalidad que tal delaCión sucesoria ~o

tiene en ,Navarra, ni. tampoco «intestada". ya que no sólo
puede quedar excluíde por la forma testam,entaria; sino tam-
bién por otras modalidades de sucesión vl?luntaria. Al orden
de, esta sucesión legal se refiere el título. XIV, con especial
tratamiento de la sucesión en bienes troncales {capítulo lID.
y no troncales {capitulo lID, Y constancia de la 'preferencia.
cot;l-traria_ al Derecho Romano, dlri cónyuge respecto a los co· .,~

laterales.

1I
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El dornehn do ropmontación, por el que los descendientes
se bUbrogan vn el Ilereeho de un ascendiente que no llegó a
adquil."il- pOl pn;lllurilaH;i", u Ul"UIJL\cidud, ,_,xccdo, en Nuv",... ra.,

el ámbito de la sucesiór.. legal (título X Vl. con 10 que se I'e~

duce mucho el alcance del derecho de '.¡crec~,. (¡Hula XVI).
Los úliimcs títulos de estE' l,iLro SI';t;lldo se retí3ren a la

adquisición y r·:muncia de J2, herencia (Iitulo XVlIl, a. la he
reditaf.is peUUo (título XVIW, a la cesio" de herencia Uúu
lo XIX) y su partición (título XX).

El Libro 111 es el más amplio, pOlque :lbarca ¡oda la materia
de los derechos reales (títulos I-V11J y ¡as obl.igucioncs (titu
las VnI-XIl. En cuanto a la propiedad y posesión de los bie
nes (título 1), es interesante d(~st(;(1J.r el régimen singular de
adquísición de los fruws de las heredades desde que son
manifiestas (Ley trescientos cínCllCtlla y cuatro), y en el títu
lo 11, «De las Comuniclades de bienes y derechos~, se expone
con claridad el régimen de t!lm!él.!idades especiales muy fre
cuenles, pen) que no iiü'lnpr'c se intcrp¡'etan convenientemen
te, como son las corralizas (capítulo IV), (acerías, helechales,
el (}(Hninio C()llcellar y las vecindades (aranas (capítulo VJ; la
errónea con: igurac)ón, que a VelGS se ha insinuado en la ju
risprudencia, do taks 'icI'echos como servidumbres "persona
les" desl'iguraba su propia naLumle:lu impidiendo la reden
ClGn, Cont'o,me 11 la mas depurlida doctrina, se consideran co

rno servid¡unore,~ (titulo UD tan su!o las pl'edw.les. de las que
se recogen u]guclas particularid"tdcs siempre vigentes en Na
varri::l, y como derechos 12ales cspcCülÍcs los de usufructo, ha
biiacúút, uso y ot,"OS ~,¡miIHn:s (Jllulo IVj'.

Dé gran utilidad resulta la regulación «08/ Derecho de su
perficie y otr()1j similales» (título\i), que han cobrado reno
vada aplicación en el desunoJlo urbano y la Compilación pre
senta una ordenación nu.~va, fiel rGfle¡o de la práctica vigente,
en malcria de sobreedil'iqación y subedificación {captitulo HlJ,

El titulo VI ordena todo lo relativo al derecho de retracto y
otros derechos, de a<:iqu,isici¿n, pr¡;,[erente, que presenta una
nlayor complepdad por la lllcld~lEl de Upos especiales de
derechos concurrentes

Finalmenle, a las gamntias reales se dedica el título' VII,
,incluyendo :a venta COi, pacto de retro en función de garan
tía (capitulo IV) las prohibiciones de dispofler (capitulo V),
la venta con reserva de dominio (capitulo \lO y la ven(a con
pacto comisono (capitulo VIIl.

La ~:¡L;tématica de las obligacione:; --cuyos principios genera
les se recogen en el título VI il (io! L'rce, Jibro- distingue, 8n
primer lugar, las promesas unilater~'llcs, desi 2;nadas con el nom
bre romano de estipulaciones ltiluio JXJ, a las que se agrega
el aclü similar de la fianza, (capitulo lli; en segundo lugar, los
distintos tipos de préstamo.> (titulo Xl --El los que sigue el cen

so consi,qnalivo Uílulo XIJ -, y en tercero, los contratos de cus
todia (titulo XI1l, de mandato (¡itlilo XIlIl, de compi'a,'e;¡~a y
permuta (título XIV) y d\3 arrenna,'1tiel1fo (Uluio XV y último
de la Compilación) Así, pues, se proscinc!e de la categoria del
_cuasicoDiraw" y, en su Jugar, se trata riel enriquecintienw sin
causa (capitulo IVI en el titulo gerlc;;-a) (VIJ1J sobre las obliga
ClOnes, y de la gestión de l1egGCtos como l'igura simiiar al man
dala (Leyes quinientos sesenta y quinientos sesenta y uno del
título XIJ1), Debe señalarse tambi;!n la eliminación do la supe
rada figura del arrenc!amj¿'nto Uf! servicios que, en la r.-Jedi(j-a
en que no qJeua regulada como contrat.o de trabaJo, se somete
a las reglas del mandato (Ley quinientos sesenta y dos), orjllán
dose así una ya ociosa di:,cusión de los <HItares, que hace tiem
po debiera haber sido olvidada,

La orgánica estructur8 de estos tres libros queda coronada
por el libro preliminar que los precede, Sus cuarenta y una Le
yes se distribuyen en cuatro títulos, respectivamente, sobre las
fuentes (titulo D, la cóndición lora! de las personas físicas y

jurídicas (título 'ID , el ejercicio de los derechos (título 1m y la
prescripción de las acciones (titulo IV). Una mención especial
merece el reconocimiento de la cost,umbre como pr¡'mera fuente
(Ley dos), incluso cuando se oponga al Derecho escrito, siem
pre que no sea contra la moral o el orden público (Ley tres)
Aunque con este reconocimienlo parezca debilitarse la fuerza
de la misma Compilación, eHo so debe a una indeclinable exi
gencia. del Derecho privativo de Navarra, que se muestra así

-----.__.-

como un ordenamiento abierto al desarrolio futuro determinado
por la práctica, Ello no obsta, sin embargo, a que el Derecho

supletorio particular de Navarra quede siempre integrado por
su tradición jurídica constituida por sus antiguas Leyes y el
Oerecho Romano en aquellas ínsituciones que G:e él se han re
cibido en la prúc!.ica de nuestor tiempo: tradición a la que su
ple, en su caso, el Códign Civil y las Leyes generales de España
(Ley seis).

Hay que tener en cuenta, por lo demás, que las mismas Leyes
de esta Compilación, como todas las Leyes vigentes en Navarra,
tienon normalmente carácter dispositivo (Ley ocho), ya que el
primer principio y fundamento de todo el Derecho navarro es
la primacía de la volunt.ad prívada, como se expresa en la an~

tigua regla "paramiento fuero vienze.. (Ley siete).
Aunque lá codificación no debe considerarse nunca como un

término final, sino como un proceso para el desarrollo del De
recho, con la presente Compilación viene a cumplirse el propó
sito de aclarar y renovar con una más depurada expresión el
Derecho de Navarra, ya que, examinado cuidadosamente el tex·
to del proyecto por los juristas designados al efecto, tras haber
sido atendidas las enmiendas de que fué objeto, puede afirmar·
se su correspondencia con el Derecho vigenle.

LIBRO PRELIMINAR

TITULO PRlMERO

De las fuentes df?l derecho navarro

LEY 1

Compilación

Esta Compilación del Derecho Privado Foral, o Fuero Nuevo
de Navarra, recoge el vigente Derecho Civil del a.ntiguo Reino,
conforme a la tradición y a la observancia práctica de sus
costumbres, fueros' y leyes.

Tradición juridica navarra

Como expresión del sentido histórico y de la continuidad
del Derecho Privado Foral de Navarra, conservan rango prefe
rente para la interpretación e integración de las leyes de la
CompilaCÍón, y por este orden: las leyes de Cortes posteriores
a la Novís~ma Recopilación, la Novísima Recopilación; los
Amejoramientos del Fuero, el Fuero General de Navarra; los
demás textos legales, como los fueros locales y el Fuero Redu
cido; y el Derecho HOJnélno para las instituciones o preceptos
que la costumbre o la presente Compilación hayan recibido
del mismo.

LEY 2

Prelación de' fuentes

En Navarra Ja prelación de fuentes de Derecho es la si-
guiente:

Uno, La costumbre,
Dos Las leyes de la presente Compilación.
Tres. Los principios' generales del Derecho navarro.
Cuatro. El Derecho supletorio,

Costumbre

La costumbre que no se oponga a la moral o al orden
público, aunque sea contra ley. prevalece sobre el Derecho
e'Scrito. La costumbre local tiene preferencia respecto a la
general.

La costumbre 9ue no sea notoria deberá ser alegada y
probada ante los Tribunales,

LEY 4

Principios generales

Son principios generales los de Derecho natural o histórico
que informan el total ordenamíento CÍvil navarro y los que
resultan de sus disposiciones,
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LaT14

Presunción
Antes de aplicarse el Derecho supletorio, deberá· integrarse

el Derecho privativo mediante la racional extensión analógica
de sus disposiciones.

LEY 6

Derecho s~pletorio

El Código Civil y las leyes generales de España serán De
recho· supletorio de esta Compilación y de la tradición jurídicO'
navarra expresada en la ley uno, y no se aplicarán a supuestos
distintos de los expresamente· previstos.

LBT 7

.Paramiento.

Confarm.e &1. principio -paramiento fuero vienze. o .p&ra
mient'o ley vlenze",. la voluntad unHateral o contra.ctual preva
lece sObre C1:18JQuler fuente de Derecho. salvo ..:¡ue sea con~

traria a la moral oal orden público, vaya en 'perjuiCio de
tercero o 88- oponga a un precepto prohibitivo de esta Compi
lación con Iapci6n de nulidad.

LBT8

Libertad civil

En ~n de 11, libertad. civil, esencial en el Derecho navarro,
las leyes 88 presumen dispositivas.

LBY 9

Renuncia de derechos

1& renuncia de derechos es válida, salvo que atente al
orden JIIúbl1co o se haga en fraude de ley.

LE.y 10

Estatutos
•En lo "no previsto en la presente Compilación, la detenni

nación' y efectos de los estatutos personáJ", real Y. formal se
regirán por laá diaposiciones del Código Civil y conforme al
principio de reciprocidad.

TITULO II

De la condición civil foral de navarro

!Jly 11

Reciprocidad de za condición civil

La adquisición, conservación, pérdida y recuperación de la
oondición foral. de navarro se rige, en lo no previsto en esta,
Compilación, por la legislación general y conforme al priJicipio
de reciprocidad.

LEY 12

Navarros en el extranjero

Los nav~ residentes en el extranjero no perderán /su
condición foral en tanto conserven la nacionalidad española.
Los que adquirieren nacionalidad extranjera sin perder la
española, conservarán también la condición foral navarr%..

Los navarrOs quebubieren perdido la nacionalidad española,
al recuperarla recobrarán también su condir,;ión forál.

Ln 13

Extranjeros nacíonalizados

Ea el expediente de adquisición o recuperación de la nacio
nalidad ~spaAQlaj se presumirá que adquiere la condición foral
de navarro, el extranjero que residiere en Navarra al consegtib-
la nacionalidad. - .

Cuando no sea claramente determinable la condición foral
de navaLO, 'prevalecerá ésta si correspondiere por razón del
lugar de nacimiento.

LEY 15

Condición foral de personas juridicas

La condición foral navarra de las personas jurídicas se
.determinará por su domicilio.

LEy 16

Efectos de la condición foral

La condición foral navarra de una persona, somete a ésta
al Derecho oivil y a las disposiciones administrativas y fiscales
de Navarra.

Cambios de condición

Los actos celebrados por personas de condición foral no
perderán_ su validez por quedar éstas sometidas posterior
mente a otro Derecho, pero los efectos de ,esos actos deberán

"acomodarse a las exigencias del nuevo Derecho. Asimismo,
los actos 'celebrados por quienes con posterioridad a su otor
gamiento adquieran la condición foral debel·t}n producir sus
efectos conforme al Derecho navarro; aunque éste difiera del
Derecho a que se sometió su celebración.

TITULO 1II

Del ejercicio de los derechos·
e

LEY 17

Libertad y limitaciones

Los derechos pueden ejercitarse libremente sin más limita.
ciones que las éxigidas por su naturaleza, la buena fe, las
rectas costumbres y el uso inocuo de otras personas; y la§
impuestas por prohibición expresa de la Ley.

L~Y 18

Perfección formaZ

La declaración de voluntad, expresada en cutlquier. forma,
es válida y legitima para el ejercicio de los derechos que de
l~ misma se deriven.

No obstante, los aetas o' contrato!f par' los que la Ley no
exija una forma determinada pero· ésta se_hubiere convenido
expresamente, no se considerar¡ín perfeccionados sin e1-- cum
plimiento de dicha f9rma.~ Cuando se trate d.e un acto que usual
mente .revista una forma determinada, se presumirá. que las
partes han 'querido supeditar la perfección del acto ~ cum
plimiento de la misma.

En los casos en que esta Compilación exija cierta forma. se
considerará ,de solemnidad.

LEY 19

NUlidad, anulabilidad :Y rescisión

Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley cincuenta, son tiulas
las declaraciones c{e voluntad emitida,.s por menores no eman-,
Cl pados o personas que no se hallen en sU- cabal juicio, las 1e
obieto imposible o inmoral y todas aquellas que 'estén prohi

. bidaspor la. Ley.
Son anulables laa declaracio~es viciadas por error, dolo 0,

violencia f~sica o moral graves, pero no·~rá alegarse el error
inexcusable de hecho JJ de Derecho. '-';','

Son ·rescindibles las declaraciones de volúntad cuando asi ....;,;;...
IO'dI8llOl1lla 1.. Ley.:

'-
11
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L~l ZO

Sttencio u omisión

El silencio o la omisión no se considerarán como declaración
de voluntad, a no ser que así deba interpretarse conl'orme a. la
Ley, la costumbre o los usos. o lo cUIIvenido entro las partes.

LE)' 2]

Simulación

Los actos producen los efectos propios de la declaración
maniiC:'stacla por las partes, pero si fueran simulados sólo val
drá lo que aquellas hayan querido realmente hw:er, siempre
que fuere lícito y reúna todos los requisitos formalos que la
Ley exija para el mismo.

La nulidad de la declaración simulada no puede ulegarse
contra terce¡'os de buena fe.

LEY 22

Fraudes a terceros

Los actos realiZAdos con intención de ..jxcluir injustamente
el der('c!1c de un tereen) pueden impugnarse a la vez que se
ejercita el derecho que se intentó defraudar.

LEY 23

Concurrencia de derechos

Cuando sobre una cosa concurren varios derechos a usar de
la misma, cada titular deberá ceder en el suyo para hacer po
sible el ejercicio de todos,' conforme a la naturaleza y categoría
de los distintos derechos y en consideración a su concurrencia
equitativa.

LEY 24

Presunciones

Las presunciones establecidas en esta Compilación se consf
deranin ~iuris tantum~. salvo que la Ley excluya expresamep.te
toda prueba en contrario.

LEY 25

No uso

-Los derechos pueden extinguirse por la, falta de uso en los
casos previstos por el pacto, la costumbre o la Ley.

TITULO IV

De la prescripción de acciones

LEY 26

Caducidad. Prescripción

Las acciones que tienen un plazo establecido no pueden
ejercitarse después de transcurrido. Todas las acciones que no
¡ica,-; i1:'L,;,_scr.i.plirJles por declaración de la L"y, »!-,'sc-ribirán
en los plazos que se establecen en el presente Título.

LEY U

Pactos y renuncia

No tendrán efecto los convenios o disposiciones destinados
a modiiicar los plazos legales de prescripción. Sin embargo,
se podrá renunciar a la prescripción ganada.

LEY 28

Plazos: aJ prestación de servicios y suministros

Las acciones para exigir deudas por servicios profesionales
prestados y géneros o animales vendidos por un comerciante
a quien no lo sea, prescriben a los tres años, a partir de la pres
tación .del servicio o entrega. de la cosa. Cuando la deuda.

conste en un documento, la acción prescribe en el plazo ,de
diez uñas, que se contarán desde la prestación o entrega. salvO

que áe otro modo se estableciere en el documento~

.LBY 2g

bJ préstamos

En los préstamos con interés, la acción personal para recl...
mar el capital. prescribe a los diez años, y la de los intereses
a los cinco. Si el préstamo fuere sin interés. se aplicará 19
dispuesto en la ley treinta y nueve.

.LBY 30

eJ acción hipotecaria

La acción hipotecaria prescribe a los veinte atiol~

LBY 31

dJ tttulos ejecutivos

. En los titulos judiciales o extrajudiciales que tengan apare
jada ejecución, la acción ejecutiva prescribe a los diez años. J
la acción ordinaria subsistirá dentro del plazo de la ley. treinta
y nueve.

LEY 32
e) cenSO$

La aCClOn para reclamar los réditos censales prescribe ..
los cinco años, y la del capital del censo, a los cuarent~

LEY 33

f) rescisión por lesión

La acción rescisoria por lesión enorme prescribe a los dio
años, y la rescisoria por lesión enormí,sima a los treinta!

LEY 34

gJ rescisión e impugnación

Las acciones de réscisión no previstas en la ley anterior .,
las de impugnación de actos anulables prescriben a los cuatro
años.

LBY 35

hJ saneamiento

Las acciones de saneamiento prescriben: la redhibitoria a 101

seis meses y la "quanti minoris~ al año.

LEY 36

iJ injuria y calumnia

La acción para exigir· responsabilidad por injuria o calumnia
prescribe al año.

LEY 37

jJ acciones posesorias

La acción para reténér o recobrar la posesión prescribe al
año.

LEY 38

kJ remisión a otras leyes de prescripción

Las acciones siguientes prescriben en los plazos establecidos
en las leyos que se indican a continuación:

Uno. La de petición da herencia, conforme a lo dispuesto
en la ley trescientos veinticuatro.

Dos. La de retraer en la venta con pacto de retro, conforme
a la ley cuatrocientos noventa y dos.

Tres. La de carta de gracia por tiempo indefinido o par..
petuo, confonne a lo dispuesto en la ley quinientos ochenta
y Ires.
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Cuatro-o La acción para exigir responsabilidad por culpa
extracontractual, -CaD arreglo a lo dispuesto en1. ley cuatro
Gientos ochenta y ocho, párrafo segundo.

LEY 39

Prescripción general: al de acciones personales-

Las acciones personales que no tengan establecido otro plazo
especial prescriben a los treinta años. con independencia -del
plazo de prescripción propio -de la garantía real que se hubiere
cónstituído.

bJ de actio;%s'reales

Las acciones reales que no tengan establecido plazo especial
sólo prescriben a consecuencia de la -usudi.pión con la que re
sulten incompatiqles.

LEY 40

Interrupción de la prescripción

La prescripción de veinte o treinta años sé interrumpe por
la notificación de la demanda al demandado; la de cuarenta
años, por la· contestación de éste ~ la demanda. En todo otro
plazo· establecido para el, ejercicio de una acci6n, se considera
ésta ejercitada por la interposici6n de la demanda' o acto
proéesal legalmente equivalente. .

Asimismo se interrümpirá la prescripción de plazos menores
• veinte' afias por la reclamaci6n extrajudicial d1rigid~ al
deudor. El reconocimiento, de la deuda por el deudor, aunque

'eea implfcito, en todo caso interrump~ la prescripción.

Tres. La Junta de Bardanas Reales, que se regirá por sus
Ordenanzas.

Cuatro. Las Juntas o "Patronatos mere legos~ de los San-:=
tuarios; Ermitas, Cofradías y similares, sin perjuiCio" de la
condición que les conceda el derecho canónico.

Cinco. Las Cajas Rurales, Hermandades y otras agrupa
ciones agro-sociales no prohibidas por las leyes.

Seis. Las fundaciones privadas constituidas, conforme a la
ley sigufente. '

. LEY 44

Fundaciones

Por actos inter vivos o mortis causa, cualquier persona
puede crear en Navarra, sin necesidad de aprooación admi
nistrativa, fundaciones de caridad. fomento o de ot.ro interés
social evidente, siempte que el fundador exprese su voluntad
de conferir personalidad jurídica a la fundacíón, al deter
minar su fin y asignárle un patrimonio, que podrá consistir
en bienes o derechos de cualquier clase.

La. fundación por acto ínter vivos. debe ha:cerse en escr!·
tura pública, en la que consten los Est.atutos que determinen
el nombramiento, renovación, funcionamiemo y atribuciones
del Patronato. .

-En las fundaciones por acto mortis causa, el fundador
puede or4enarpor sl mismo los Estatutos o encomendar su
ordenación, total o parcialmente, al primer Patronato o a
otras persona$. Igualmente puede dotar de bienes a la fun
d;ación. ya en el propio acto fundacional, ya en acto sepa-·
rada, ya delegando en otras personas la asignación de bienes,
,8 título universal o singular. ..

LEY '41

Acciones imprescriptibles

Son imprescriptibles:

Uno. Las acciones -de estado civil que no tengan estable·
cldo plazo para su ejercicio.

Dos. La acción, declarativa de la cualidad de heredero.
Tres~ Las acciones dIvisorias de los comuneros y -ele los

coherederos y las de, deslinde, sin perjuicio de la pr.escripción
adquisitiva de los bienes afectados.

LEY 45

Régimen

Las fundaciones se regirán por la voluntad del fundador,
manifestada en'· el acto constitutivo y en los Estatut.os. que _---E::::

será· suplida en· lo no previsto e integrada en su int.erpreta- \
clón .por las disposiciones contenidas en el libro segundo de
esta Compilación.

LEY .46

Facultades del Patronato

TITULO PRIMERO

LIBRO PRIMERO·

De las personas y de la familia

De las personas jurtdicas

.. liy:,..

Salvo que otra cosa. se disponga en los ~statutos, corres·
poilden al Patronato, plenamente y sin limitaCión alguna. las
facultades· siguientes:

Uno. Las de administración y disposición del patrimonio_
de la fundación.

Dos. La de interpretar la voluntad del fundador.
Tres: Las de inversión, realización, transformación y. de

pósito de los -bienes y apli~ación de los mismos a los fines fun-
dacionales. -

Cuatro. Las de. coti'!eccionar los presupuestos y aprobar
las cuentas por sí solo yoon plenitud de efectos.

Tratándose de fundaciones oonstituldaspor voluntad pri
vada, el fundador podrá eximir 'a la ·fundaci6n de toda tn
tervenci6n administrativa. Sin embargo, a instancia de cual
quier persona:, el Min~sterio Fiscal podrá inspeccionar la ges
tión e instar y ejercitar las acciones procedentes. <..

LEY 47

Reversión

El" acto fundacional o' los Estatutos podrán establecer la
reversión de los l.Jienes en favor de los herederos del fundador
o de determinadas personas, sean o no parientes de éste, coIi
el limita de la ley doscientos veinticuatro.

Extinción

Cuando Se extinga una fundación sin haberse previsto el
destino de sus bienes, adquhira éstos la Diputación· Foral de
Navarra, que los aplicará a fines similares a los eetablecidos
por el fundador.

..LIY 43 .

Personas iurtdicas

I;.sY,42

Diputación Fora}

La Diputación Poral de Navarra. persona jurídica de dere-'
cho público, plena ,y aut6noma.. puede otorgar o reconocer
personalidad jurídica COmo coryóración, asociación .0 funda
oión a' cualesquiera instituciones o servicios que radiquen 'en ~

Navarra, oreados o. reconocidos por la misma Diputación.

Además de las instituciones cuya personalidad Jurídica se
halla reconocida por las leyes, la tienen igualmente por anU··
gua costumbre:

Uno. Los Concejos que integran los diversos Ayuntamien
tos, Distritos, Valles, Cendeas y Alniiradfos de Navarra.

Dos. El Noble Valle y Universida.d de Baztán y las Jun
tas Generales de los Valles de Roncal y Salazar,sÍn perjuicio
de la personalidad jurídica de los Ayuntamientos que 'os in·
tegun. Estas CQrporaciones actuarán siempre conforme a lo
establecido en trus últimas Ordenanzas homologadas por la
AdmJn:istraclón foral competente.

1I
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De

TITULO JI

las IJnildades y SllidD9 col~etiVOg
sin personalidad juridica

LET 48

La casa

de la familia encomendadas a su cuidado, conforme al
del lugar y las circunstancias y posición de la familia.

En el régimen de separación de bienes se estará a 10
puesto tln la ley ciento tres.

LEY 54

Facultades de! marido

dis-

La casa, sin constituir persona jurídica. tiene su propio noro
bre y es BUjE'to de derechos y obligciciúnes respecto a las re
lucicrws de vlcindad. prestaciones de servicjos, aprol/c:dumien
tos comunales, identificación y desLinde de fincas, y otras
relaciones establecidas por la costumbre y usos locales.

LEY 49

~ociedades y agrupaciones sin personalidad

Las Sociedades ti otras agrupaciones cuya personalidad no
'haya sido reconocida pueden, sin embargo, actuar como su
jetos de derecho por mediación de quienes ostenten una repre-'
sentación expresa o tácitamente conferida.-

La titularidad de los derechos, adquiridos por estos sujetos
colectivos se considerará conjunta de todos los miembros y será
necesaria la unanimidad para. disponer de esos derechos. De
las obligaciones contraídas por dichos sujetos colectivos res
ponderán solidariamente todos los miembros.

eTITULO III

De la capacidad de las personas individuales

LEY SO

Mayoría de edad

La capacidad plena 'se adquiere con la mayoría de edad, al
cun:pU,se los veintiún años.

pubertad

Los menores de edad que sean púberes tendrán capacidad
para los actos determinados en la presente Compilación. Son
púberes los varones mayores de catorce años y las mujeres
mayores de doce.

Los púberes no emancipados pueden aceptar por sí solos
toda clase de liberalidades por las que no contraigan obliga
cjones. aunque aquéllas contengan limitaciones o prohibicio
nes sobre los bienes objeto de la libera.Iidad.

LEY 51

Representación.

Toda persona capaz puede realizar mediante apoderado
todos los actos que podría realizar por sí, sill'" más limitacio
nes que las establecidas en esta Compilación.

LEY 52

Revocabilidad

El poder de representación podrá revocarse libremente por
el pod,crdEintc, salvo que- se hubiere concedido con carácter
irrevocable en razón de un interés legítimo del apüdCTado o
de que entre éste y el poderdante exista una relación con
tractual que justifique la irrevocabilidad.

TITULO IV

De la capacidad de los cónyuges

LE! 53

Representación y administ~ación de sociedad conyugal-

El marido es el representante y administrador de lp. so~

ciedad conyugal en los términos establecidos en esta Com
pilación.

La mujer, por sí sola, puede disponer y obligar los bienes
de la sociedad conyugal para atender las necesidades·ordinarias

Al marido corresponde la administración de sus bienes pr()o
pios y la representación y administración de los bienes de
conquista y de los bienes propios de la mujer que tengan con
sideración de dote o arras, según lo establecido en las leyes
ochenta y seis, ciento veintiuna y ciento veinticinco.

Facu.ltades de -la mujer

La mujer conserva la representación y administración de
sus bienes propios que no tengan la consideración de dote o
arras, salvo que haya delegado la administración en el marido.
Esta de!ega-eión será siempre revocable, a no ser que hubiése
sido pactada en capitulaciones matrimoniales.

LEY 55

Disposición por actos ínter vivos

a) Bienes privativos.-Por actos ínter vivos, el marido
puede disponer por si solo de sus bienes propios; la mujer,
de los suyos, con licencia del marido. Cuando se trate de bienes
dotales cuya propiedad haya sido adquirida por el rtlarido, se
observará lo dispuesto en la ley ciento veintiuna.

bJ Bienes de conquista.-La disposición ínter vivos de -bie-.
nes de conquista se rige por lo establecido en la ley ochen~

ta 'y seis.
e) Comunidad universal.-En el régimen de comunidad uni

'Versal se estará a lo di$J'uesto en la ley ciento una.
d) Separación de bienes.-Si se hubiese pactado régimen de

separación de bienes, cada cónyuge puede disponer de los su
yos propios, confonne a la ley ciento tres.

LEY 56

Disposición por actos mortis causa

Por actos mortis causa, cada uno de los cónyuges puede
disponer· de sus respectivos bienes privativos e incluso de 1&
parte que a la disolución de la sociedad conyugal le correa.
panda en los bienes de conquista.

Cuando se dispbnga de bienes determinados que sean de
conquista, se observará lo que para el legado se establece en
la ley doscientos cincuenta y una.

Si la mujer dispusiese por donación mortis causa o por
pacto sucesorio, con entrega actual de bienes, necesitará. li~

cencia del marido, salvo que se hubiese pactado el régimen de
separación.

LEY 57

Actos sin licencia marital

La mujer casada, sin licencia marital, puede:

Uno. Aceptar herencias, legados, donaciones y demás dis~

posiciones' a titulo lucratiVo, sin que las cargas impuestas afec
ten a los demás bienes de la sociedad conyugal.

Dos. Otorgar o modificar sus capitulaciones después de
contraído el matrimonio.

Tres. Cumplir las funciones de pariente mayor, fiducia
rio-comisario, heredero de confianza, albacea y contador-parti~

dar, o eXQusarse de eUas.
Cuatro. Aceptar y ejercer las funciones de tutor, protutor

o vocal del consejo de familia, o excusarse de ellas.
Cinco. Defenderse en juicio criminal y. demandar o defen

derse en los -pleitos contra su marido.
Seis. Ejercer los derechos y cumplir los deberes que le

incumben respecto dQ sus hijos de anterior matrimonio y de
los naturales que tuviese reconocidos, y sobre los bienes 'de
unqs y otros.
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En todo caso, la mujer, sin licencia de su marido, pu€de
reali:r.ar los actos para las que esté facultada por el régimen
~e bienés que se haya establecido.

LEY 58

Habilitación judicial

En todos los actos para los cuales lamuier necesite licen
cia, si no la diere el marido, podni ser supiida por el Juez,
que resolverá sobre su procedencia, previa información suma
ria, con citación' de ambos cónyuges. '

elementos esenciales, reql,1erirá la previa autorización judicial,
con audiencia del Ministerio Fiscal. No será necesaria auto-.

rización judicial para'a cancelación por cobro de créditos hi
potecarios, para la retroventa por ejercicio de un deredlO de
retracto legal o voluntario, ni para cup.ksquit::ra acLos de dis
posición que hayan de cumplirse obligatoriamente.

El padre, o la madre en su caso, puede aumt,nr o rcpndiElr
sin autorización judicial cualesquiera di:~posiciones a título
lucrativo en favor de los hijos.

..Nascituri:o

LEY 67

Extinción

LEY 65

Defensor ;udicial

Corresponde al padre, o en su defecto a la madre, la de
fensa de lOS intereses de los hijos concebidos y no nacidos, e
incluso de los no c9ncebidos.

Lo potestad sobre los hijos se extil'lgue por las causas pre
vistas en el Código Civil y, además, por contraer segundas
nupcias el padre o la. madre, sin perjuicio deJos dispuesto en
la ley sesenta y' nueve. <

¡
I

I

, I

LEY 66

Liberalidades a favor del hijo de familia

Quien otorgue una liberalidad a un hijo de familia no eman~

cipado puede respecto a los -bienes objeto de la liberalidad:

Uno. Excluír la intervención del padre o, en su caso, de
la madre y establecer el régimen que estime conveniente para.
la administración y disposición de aquellos bienes.

Dos. E>:chl~r, en su caso, la necesirlad de la. autorización
judicial o la intervención del defensor previstas en las leyes se-\,--=
senta y cuatro y sesenta y cinco.

LEY 68

Capacidad del menor casado o~ emancipado

,El menor de edad casado o emancipado pu~de realizar toda
clase de actos, excepto éomparecer 'en juicio, .tomar dinero a
présta.mo y enajenar o gravar bienes inDÍúebles, estableci·
mientas mercantiles o industrialts o sus ~leméntos esenciales;
para estos actos requerirá el consentimiento del padre o, en
su defecto, el de la madre, o. en su caliiO, de 16s parientes ma4

yores o del tutor.. Cuando haya contrflposición de intereses
con el padre, madre ~o tutor se nombrará un defensor judicial.

III

LEY 69

Segundas nupcias

El padre o madre que por contraer nuevas nupcias hubiere
perdido la potestad' sobre BUS hijos de anterior matrimonio po
drá. pedir al ConSejo de Familia que le confiera la tutela o le
autorice para retener estos hijo:;; bajo su guarda y protección.
El Consejo de Familia podrá negar esta petición y revocar la
auto]'izaci6n en cualquier mome.to. Mientras los hijos estén·
bajo la tutela o en poder del padre o madre bíilUbo, el Consejo
de FalílliI1a le entregará los: productos de los bienes del menor
o le conferirá la administración de los mísm6"s, en la medida
en que lo. considere necesario.

El padre o madre que hubiere perdido la potestad sobre sus
hijos podrá pedir, en acto ,. ,juriscUoctóD .lurttaría, la F8-lD:o-

Cuando hubiere intereses contrapuestos entre el padre o, en
su caso, la madre y los hijos bajo su potestad, se requairá la
intervención de defensor judicial. No será necesaria esta in
tervención. aunque. pueda haber contraposición de intereses.
cuando se trate de otorgamiento de cap~ulaciories matrimo
niales o de ncmbramientos de heredero y donaciones con' pac
tos de conviv"'ncia entre donantes y dona:t,arios.

,
La pot~stad sobre los hijos menores no emancipados co

rresponde al pa.dre y sólo en su defecto la ejercitará la ma
dre. Esta potestad comprende la representación de, _ios hijos
'Y el usufructo, administración y -disposición de sus· bienes.

Actos _de disposición

ta enajenación o gravamen de estos bienes, cuando sean
Inmuebles, establecimientos industriales o merpanw." ... l1IS

LEY 64:

Atribuciones

LEy 61

Afianzamiento por la mujer

La mujer, con licencia del marido, puede afianzar, obligar
se de cualquier modo o dar garantia real, tanto en favor del
mismo marido como de otra persona.

Poder

Los cónyuges pueden otorgar, uno a favor del otro, o am
bos recíprocamente, podE:,res con las facultades que tengan por
conveniente, para uno o varios actos, o' en términos generales.
Estos poderes son siempre revocables.

LEY 63

Concepto de patria potestad

La patria potestad es el poder de fijar yse6a1ar el domi
cilio de una familia, regir las personas que la integran _o con·
viven en la casa, ,asi como mantener y defender el patrimo
nio de la familia y el nombre de 'la casa.

LEY 62

Aplicación supletoria del Código Civil

En los casos de e-ma.Iicipación, áusencia. incapacidad, pro
digalidad o, separación legal de los cónyuges, serán aplicables
las disposiciones del Código Civil.

Lsy 60

Licencia. Consentimiento

El marido puede -prestar a su mujer' licencia, y ésta a
aquél el G.'Onsentimlento q1,le exige la ley ochenta y seis;, refe
ridos a uno o varios aetos o ~n términos generales. El acto por
el. que ,se .COncede anticipadamente la licencia o el consenti·
miento será revQcable, a no ser que se haya otorgado en ca~

pitulaciones niatrimoniales.

TITULO V

De la patria potestad y de la filiación

LEY 59

Ratificación

Los actos realizados por la mujer sin la necesaria licencia
podrán ser ratificados -posteriormente por el marido o sus
herederos.. y serán válidos si aquél o éstos no los impugnaren
dentro del plazo de cuatro a.ños; a contar del día de la disolu
CiÓD. del matrimonio o de la separación leg~L

I
L--_
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ción del tutor, del Consejo de Familia o de algún miembro de

(':;[.e, así como \ti. revocación de los acuel"dos del Consejo cuando

""Ime que hay ¡.,16n vam la¡ personas o bienes de sus hjjos
sujetos a tutela. En caso de urgencia podra pedir al Juez que
su';pc,nda prnvü;ionalnwnte lh c~¡ccución del acuRrdo impugna
do, y el Juez, oído el Consejo de FelllllJiu, d,-,¡di!',:, la su,>pensión

o (-;Ju;ución del acuerdo.
[1 padee o madre bínubo n~culwl c¡l'an id. puiL':c.lad sf)brt sus

hijos al quedar nuevaIllenle viudo,;;,

LEY 70

Dec1arución de pa/{;I'1l111Iui

Los hijoS naturales podrán ¡.'i'-'l'('il.ur la i.,cciún cur..duccnte a
la declanción de paternidad o maLeJ'nidad en los casos si
gUlenles:

Uno. Cuando la madre y el padre presuntos hubieren con
vivido nolmiamente en el tiempo de la cor-:.ccpción.

Dos. Cuando haya pose~jón de estado de hijo naturaL Esta
ha de rusultar de hechos que en su conjunto con::itiluy"lll grave
indicio de la relación de filiación entre una pcré;ona y aquel
al que se Htribuye la _pat.ernidad. En lodo ca..,o, debcr{m con
currir los siguientes hecho:': (j"uo la persona ¡"'i~'il .':,ido tratada
como hijo por aquel a quien se reclama cumo pad:e nalund:
que éste como tal hDya at('Uniric; dI n¡¡ill!L;,[lli;é;útO. educación
y (;olucaciól1 de aqUl~¡!,¡ pc'rs,)r·,.'l; y que ésta, además, haya
.".ic1o (r)nC;iani"¡llente COlbidf'Flda C<)rilO hijo en las relaciones

::>ocialcs_
Tres. Cuando la Imternidad pueda probarse por declara

ck·;) jlld:lUi!ad,,1. del presunto DH(j¡-e

Cuatro. Cuando la maicrnidad se pJuebe por el hecho deol
parto

LEY 71

Acción dec!arutinl

La. acción para oblener la ,1lx ¡al,-lCil~'1l '.l'¡;('i<tl ele la pater
nielad o m~¡,enl~dad nUlun:l.1 po,:rú ser P¡'(,,)]c,'iva

Uno. Por el hijo durante su \'icia; exco;pci"nainH'!lt€ podrá
ejercitarla tambie:'l1 cualquier dc:sccndier.le 5U J'O cuando aquél
hubiere fallecido siendo menor de cri,·,d o después de inter
puesta la demanda.

Dos En inler0':; del lllPi¡,)l' p'Jdl'ú iümbi'!r"' S~;l' promovida por
el padre o la m,ldro que 81'-~t'citcn lii pa!.riu potest.ad, o por
el tutor cun autotIzación de!. Con"c'jo de Familia. Sera preciso
el. cons;·ntj;llic:lto del hijO para pl-omo-..'er o proscgllir la acción
SI Ó51.0 ha llegado a la puberlad.

La acción para la dcclamción judicial de paternidad o ma
ternidad, si el padre o la madre hubie(!';n ¡üllecldo, podrá di
rigir'se cuntra sus heredüros.

Efectos

La dech:-cución judicial de paternidud (j mat<~rnidad produce
los mismos f:,;'Gctos que el reconocimient.o.

Acción de impugnación

1.a acción para impugnar la declaración de paternidad'o ma
ternic.;ad natural corresponderá a los tel"Cl'rc.~ que por ella re
sullen perjudicados, y podrá ser ejercitada dcnU'o de los eua·
tra a[';o::; siguientes a la declaración. Si la declaración se hubiere
hecho durante la mellar edad del hijo éste podrá impugnarla
dentro de los cuatro ai'ios siguientes a la- mayoría de edad.

b~y 72

Principio de fwnUia legitima

A menos que expresamente se e,.,tablezca lo co.ntrario en las
leyos de esta Compilación, las palabras "hijus" o «des¡;cndientes",
solas o con el calificativo de «legítimos", se cntenderan referi
das a los legítimos y legitimados por subsiguiente matrimonio;
y las palabras "parientes- o «familiares.;" a los legítimos y legi
tim(;l,dos por subsiguiente matrimonio uentro del se.xto grado.

TITULO VI

De la adopción y elel prohijamiento

LEY 73

Adopción

Pueden adnpUJ.r todas las personas capaces conforme a las
ll'yes genen-l!C" Hl.': \.1(' tengan descendientes legítimos, legiti
mados o naiL,n.\lcs {,:'conociclos, pero en este caso, si la adopción
se formaliza Liurante segundo o ulterior matrimonio, se apli·
cará. a· aqL:eHos descendientes 10 dispuesto en la presente
Cotnpila<i()n a favor de los hijos de anteriores nupcias. Los
quo 0,\';0111 púb(~res conforme a la ley cincuent.a deberán dar su
cons~',n(irniento para ser adoptados.

Los efectos de la adopción plena serán los pactados en la
escrituro. en que se formalice y los establecidos en las leyes.
Los del ochos hereditarios del adoptado y del adoptante y los
pDclo8 sucesorios entre ambos se regirán exclusivamente por
la voluntad privada Y. en su defectu, por 10 establecldo en esta

Compilación.
Los hijos adoptados con adopción plena, a E.fectos de la su

cesión legal respecto a sus padres adoptantes, se equiparan a
los legítimos y tendrán los mismos derechos que éstos en el
caso de que el adoptante cuntrajere nuevas nupcHis.

Las hijas adcpw.das con adopción plena teEdrán derecho a
dote confnnotc ti lo e.,tabh·~cido en la ley ciento veinte .

Prohijamiento

Las personas entregadas formalmente por establecimientos
lutc'lun:':i o !Jci1é~'icos y acogIdas en prohijamiento se equiparan
ald.3 adoptadas con adopción simpie o menos plena, siempre
que la relación se haya mantenido durante un plazo de diez
años y que la persona que prohijó no tuviere al hacerlo des
c';Ondit0nt2s lr~git¡mos, legitimados, naturales reconocidos o adop

t(l,dos con adopción plena

LEY 74

Régimen supletoriu

En todo 10 no previst.o en la ley arttcrior, en cuanto no se
oponga se apljéura a la adopción y al prohijamiento lo esta·
blccido en el Código civil o en Ia.s Leyes especiales>

TiTULO V][

De los principios fundamentales del régimen
de bienes en la fmnilia

Lgy 75

Unidad, y continuidad de la casa

En la in lc,pretación de todos los pactos y disposiciones vo
luniarias, costumbres y leyes se observará el pI'incipio funda~

mental de la unidad de la Casa y de SU3 explotaciones agr.icoJas.
ganaderas y forestales, asi como el de su continuidad y con
serHl.ción en la familia.

LEY 76

Contrato:; y donaciones e'1ire cónyuges

Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de estipula

ciones y contratos.
Son válidas las donaciones entre cónyuges, pero las que hi

ciere la mujer en favor del marido, si excediesen de los regalos
medicos s'Jgún costumbre. necesitarán la aprobación de los
parientes mayo;'es de aquélla.

Derechos de lo.~ hiíO$ de anterior matrimonio

1.05 derechos que esta Compilación reconoce a los hijos o
descendientes de antenof matrimonio quedarán a salvo de toda.
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estipulación, disposición o renuncia hechas por los cónyuges
de segundas o posteriores nupcias, entre sí o con terceros.

TITULO VIII

De las capitulaciones matrimoniales

LEY 78

Ttempo

Las capitulaciones o contratos matrimoniales pueden otor
garse antes o después de celebradas las nupcias. Si se otorgasen
durante el matrimonio, podrá darse a sus pactos efecto retroac
tivo a la fecha de celebración de éste, sin perjuicio de los de~

rechos adquiridos por terceros

Capacidad

Los cónyuges o los prometidos con capacidad para contraer
matrimonio pueden otorgar capitulaciones sin intervención
de las personas que deban dar su consentimiento a las nupcias.
salvo para las disposiciones que impÚquen transmisión actual
de bienes de un cónyuge o prometido menores de edad en fa·
vor del otro.

LEY 79

F o r m a

Son nulas las capitulaciones matrimoniales que no se otor
guen en escritura pública y con descripción de los bienes en la
misma escritura o por rolde o inventario incorporado.

LEY 80

Contenido

Las capitulaciones matrimoniales podrán establecer libre-
mente cualquier régimen de bienes de la familia y ordenar:

Uno. La,s donaciones "propter nuptias».
Dos. Los señalamientos y entregas de dotes y dotaciones.
Tres. Las renuncias de derechos.
Cuatro. Las donaciones esponsalicias, las arras y las dona-

ciones entre cónyuges.
Cinco. Los pactos sucesorios.
Seis. Las disposiciones sobre el usufructo de fidelidad.
Siete. Otros pactos que se relacionen c~n el régimen pa-

trimonial de la familia.

LEY 81

Modificación

Las capitulaciones matrimoniales pueden ser modificadas en
cualquier tiempo, siempre que se observe la forma establecida
en la ley s~tenta y nueve y presten su consentimiento todos
sus otorgantes. Fallecido o incapacitado alguno de los cónyuges,
las capitulaciones no podrán ser modificadas. Fallecido o in
capacitado alguno de los que ordenaron la institución, donación.
dote o dotaciones, para modificar las capitulaciones será nece
sario el consentimiento de los parientes mayores del fallecido
o incapacitado.

TITULO IX

Del régimen de bienes en el matrimonio

CAPITULO PRIMERO

De la sociedad conyugal de conquistas

LEY 82

Régimen legal supletorio

En defecto de otro régimen esht.blecido en capitulaciones
matrimoniales, se observará el de conquistas, que se regirá
por las disposiciones de esta Compilación en lo que no hubiere
sido especialmente pactado.

L~y 83

Bienes de conqltista

En el régimen de conquistas se hacen comunes de los cón
yuges:

Uno. Los bienes ganados por el trabajo ti otra actividad de
cualquiGra de los cónyuges durante el matrimonio.

Dos. Los frutos y rendimientos de los bienes comunes y de
los privalivos.

Tres. Los derechos arrendaticios por contratos celebrados
durante el matrimonio.

Cuatro. Los bienes adquiridos con cargo a las conquistas.
Cinco. Las accesiones o Incrementos de los bienes de con

quistas.

Seis. Cualesquiera ot.ros bienes que no sean privativos con
forme a la ley siguiente.

Presunción

Se presumen de conquista todos t1queJIos bienes cuya perte
nencia privativa no conste.

LEY 84

Bienal> privativos

Son bienes prit¡atlvos de cada 'cónyuge:

Uno. Los exc1uídos de las conquistas en virtud de pactos
o disposiciones.

Dos. LO$ adquiridos antes del matrimonio por cualquiera
de los cónyuges.

Tres. Los adquiridos $. título lucrativo durante el ma
trimonio.

Cuatro. Los adquiridos por compra, permuta, elación en
pago, venta, transacción y por otra subrogación cualquiera de
bienes privativos.

Cinco. Los adquiridos con cargo a bienes de conquista si
en el título adquisitivo ambos cónyuges hacen constar la atri
bución privativa a uno de ellos.

Seis. Los adquiridos por derecho de retracto convencional
o legal perteneciente a uno de los cónyuges.

Siete. Las acciones o incrementos de los bienes privativos.
Ocho. Los edificios construídos en suelo de uno de los

cónyuges.

Lo establecido en los números seis, sieti2 y c'ello se entende~

rá sin perjuicio de los reembolsos que en cada caso procedan.

LEY 85

Cargas

Son dé cargo de las conquistas el pago de la dote necesaria.
conforme a la ley ciento veinte de esta Compilación. y todas
las atenciones que para la sociedad de gananciales establecen
los articulas mil cuatrocientos ocho a mil cuatrocientos once
del Código civil: pero el sostenimiento de los descendientes
legítimos de anterior matrimonio de cualquiera de los cón
yuges sólo estará a cargo de las conquistas cuando no se hizo
la partición y entrega de bienes a que se refiere la ley ciento
cinco.

LEY 86

Administración

Salvo pacto en contrario, la administración de los bienes
de conquista corresponde al marido.

Enajenación o gravamen

al A titulo oneroso.,-:-Asimismo corresponde a éste la dis
posición ínter vivos y a;l título oneroso de los bienes de cou
quista. Sin embargo, el marido no puede enajenar ni gravar
bienes conquistados inmuebles, establecimientos industriales o
mercantiles o sus elementos esenciales, sin consentimiento de
la mujer. Aunque ésta f,uere menor de edad. podrá dar su con~

sentimiento por si sola; si se hallare legalmente incapacitada,

1---------
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¡~ requerirá la autorización del Consejo de Familia. Cuando
no se dé el consentimiento o autorización podrán éstos ser su
plicios por el Juez, quien resolverá previa información sumaria
con citación de las partes.

bl A título lucrativo.-Para enajenar o gravar a título lu
crativo bienes de conquista se precisará el coM'entimiento con~

junto de ambos cónyuges. Sin embargo, el marido por sí solo
podrá hacer denaciones moderadas para fines de piedad o bene
ficencia.

En la págill8 3104, primera. columna, línea 50, donde dice:
"'y las de oiros entes que le encomienden a la Confederación,
y ...», debe decir, ..y las de otros antes que se encomienden
a la Confederación, y ...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

División

by 90

LEY 87

Disolución

LEY 88

Liquidación

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se de
claran las zonas dé tratamiento obligatorio contra
el arañuelo del olivo.

I1ustrisiJ'1o señor:

La importancia que la producción olivarera representa en
la economía del país plantea la necesidad de vigilar el estado
sanitario de nuestras. plantaciones, de modo que, haciendo uso
de los modernos medios te lucha, con oportunidad se puedan
reducir las pérdidas de cosecha atribuíbles a los ataques de
plagas y enfermedades.

Ahora bien, aunque las sucesivas campañas contra el ara
ñuelo del olivo desarrolladas en estos últimos años han per·
mitido que la ma.yoría de los agricultóres adquieran el sufi
ciente grado de experiencia en la. realización de las mismas.
lo que justificaría la atenuación de la intervención de la Ad
ministración, a fin de salvaguardar y fomentar la indispensable
acción colectiva fitosanitaria, evitando que por algunos agri
cultores puedan abandonarse los trabajos de extinción de la
plaga, es necesario recabf}..r la colaboración efectiva de los Or
ganismos sindicales, locales y provinciales representativos de
los agricultores.

Por otra parte, estas actuaciones, siguiendo las directrices
del Plim de Reconversión del Olivar, programa del III Plan
de Desarrollo Económico y Socia'!, revisten particular interés
en aquellas áreas más adecuadas para su cultivo, bien por su
mayor productividad o condíciones de calidad.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Decretos
de 21 de diciembre de 1951, 13 de julio de 1951, 25 de septiembre
de 1953 y 23 de noviembre de 1956, complementado por la Orden
ministerial de 9 de febrero de 1957, a propuesta de la Direc~

ción General de la Producción Agraria, este Ministerio ha dis
puesto;

1.0 Se declara obligatorio el tratamiento contra el ara.
ñuelo del olivo (Liothrips oleae) en las provincias y zonas que
figuran en el anexo de la presente Orden.

2.° De acuerdo con lo previsto en el Decreto de 25 de sep
tiembre de 1953, se auxiliarán los tratamientos, según método
emplEJado, en la siguiente forma:

al Espolvoreos o pulverizaciones terrestres con la. totali
dad del producto insecticida consumido.

bJ Espolvoreas por procedimientos aéreos con el 100 por 100
del importe de los ga.stos de aplicación aérea.

Cualquiera que sea el método empleado serán _por cuenta
del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatoló
gica los gastos de dirección e inspección facultativa de los
tratamientos.

3.° a,,) A los efectos señalados en el artículo segundo del
Decreto de 13 de julio de 1951, modificado por el de 25 de sep
tiembre de 1953, se señala un plazo de diez días, a partir del
siguiente al de la publicación de esta. Orden en el «Boletín
Oficial del Estado~, para que los olivareros comuniquen a la
Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica de la Delegación de Agricul~ura co
rrespondiente su propósito de realizar con sus propios medies
los tratamientos· terrestres, así como la justificación de que
poseen aparatos a motor únicos que se admitirán para la rea
lización do los tratamientos, Igualmente, y en el mismo plazo,
podrán los olivareros, individual o colectivamente, solícitar de
la citada Jefatura Provincial la realización de los tratamientos
terrestres de sus fincas, mediante contratos con Empresas ·ins
critas en el Registro de Empresas de tratamientos de ámbito
provincial o nacional. Esta autorización se concederá siempre
que la extensión de olivar, agrupación y situación así 10 acon
sejen.

En ningun caso se cG'ncederá esta autorización cuando a
Juicio de la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica se entorpezca la acción co
lectiva.

/

(Continuará.)

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

f::ORRECCION de errores del Decreto 223/1973, de
1 de febrero, por el que se determinan las fun
ciones y se estructuran los Servicios Técnicos de
las Confederaciones Hidrográficas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 42, de 17 de febrero da 1973 se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: '

LEY 91

Aplicación supletoria del Código civil

En todo lo no previsto por este capítulo se aplicará al ré~

gimen conyugal de conquistas, en cuanto no se oponga a éste
lo dispuesto en el Código civil para el de gananciales.

El remanente líquido de los bienos de conquista se dividirá.
en la proporción pactada o, en defecto de pacto, por mitad
entre marido y mujer o sus respectivos herederos.

LEY 89

Reintegro de lucros sin causa

En todo caso, aun sin disolver la sociedad de conquistas, de
berán reir,tegrarse entre los patrimonios privativos y el de con
quistas los lucros que se hubieren producido sin causa a favor
de uno de ellos en detrimento del otro.

En la liquidación de la sociedad conyugal de conquistas no
procedel'Ct la formación de inventario cuando todos los intere
sados hulJieran aceptado el que el cónyuge sobreviviente hubie
se hecho para el usufructo vidual.

Son camas de disolución de la sodedad conyugal de con
quist.as:

Uno. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales.
Dos. El acuerdo de ambos cónyuges; pero si anteriormente

hubieren otorgaao capitulaciones, deberá observarsé lo estable
cido en la ley ochenta y uno.

wTres. El fallecimiento de uno de los cónyuges, salvo que
en capitulaciones se hubiese pactado la continuación de la
sociedad.

Cuatro. La declaración de. nulidad del matrimonio, así como
las causas de separación previstas en el artículo mil cuatro
cientos treinta y tres del Código civil para la sociedad de ga~

nanciales.
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JEFATURA DEL ESTADO

COMPlLACION del Derecho Civil Foral de Na-I

varra, aprobada por Ley· ti1973, de -1 de mar.zo.
(Continuación.)

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL' FORAL
DE NAVARRA. (Continuación.)

CAPITULO II

De la sociedad familiar de (;onquistas

1.111 9;1:

Presunción

"Si en las capitulaciones matrimoniales con donación de bIe-
nes o nombramiento de heredero se pacta,' la- convivenCia de
donantes o insUtuyente.s y donatarios o instituidos, se presu
mitA que todos -ellos partiCipan en'las conquistas que ae obten
gan, salvo que en la escritura hubiere pactos en' contra o in·
compatibles con la existencia de tal sociedad familiar.

LIlT 93

Régimen

La sociedad familiar de conquistas se rige parlo pactado,
por la costumb~ y, en su, defecto. por las disposiciones de este~

capítulo.

UTO<

Sienes

Para la determinación del las bienes· de conquista o privad·
vos de caJa una de las personas que componen esta sociedad
se esturé, a lo dispuesto para los cónyuges en las leyes ochenta
y tres y ochenta y cuatro.

LBy 95

Cargas

En cuanto a l~s cargas de la sociedad familiar de conquIstas,
se aplica respecto a todos los participes Id 'dispuesto en I8""ie,
ochenta y cinco.

LEY 96

Administración

Salvo pacto en contrario, la adminü,'traci6n de los :biE'nes de
conquista correi3ponde a los donantes a instituyentes, a a los
que de ellos sobrevivan.

Enajenación y gravamen

La enajenación o gravamen de bienes conquistados inmue·
bIes, establecimientos industriales o ,mercantiles, o sus elemen~

~,\9S esencil\l<>s., Tequiere el ComeDlimlel'1O della .....

!.&YO?

DuoZución

Son causas de disóluci6n de la soCiedad famillar de con..
quistas:

Uno. Las establecidas ein éapitulaciones matrimoniales.
Oos. El acllEtrdo de todos Jos _participes con las formalldades

prescritas en 'la ley ochent._yuno para 1& m,odif1c6clóD del..
capj.'ulaciones.

Tres. La declaración de nulidad del matrimonio en contem
plación del cual se otorgaron los capítulos.

Sociedad, 'Continuada

Cuatro. El fallecimiento de uno de los cónyuges donatarios
o instituidos. y las cauSEÍB de -separación previstas en el arUcu
10...,mil cuatrocientos treinta y tres. del CódIgo civil que afecten
a los mismos cónyuges; siempre 'que ·108 donantes o 'instituyen
tes no continúen' conviviendo cón uno solo de los cónyuges.
E~ hecho da j3!xistir o no conviv~ncia, caso de ser discutido, serA
apreciado por los parientes mayores.

ut98

FaUecimtento de donante.

Al fallecimiento de alguno de los donantes o instituyentes, la
sociedad familiar continuar", salvo pacto en contrarió,· entre 101
restantes participes.

Fa~leoidOB tooos los donantes o inst;1fuyentes, la sociedad con·
tinuatá entre los -cónyuges, 't se regirá por el capitulo ,primero
de este título. .

Lo dispuesto en esta- ley s~rá sin perjuICio de la UquldaclÓJl
parcial que en s1Í.~caso procediere.

LB! Q.9

División

El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirt
en la proporción pactada y, en su defecto, por cabezas entre 1~

particIpes en ·la sociedad.

LIT '100

Aplicación supletorkl

En lo no previsto por este capitulase aplicará al régimen:
familiar de conq-uistas lo establecido en el anterior para- la
sociedad conyugal.

_CAPITULO III

Del régimen de comunidad universal de biene.

LBY 101

Efecto.

Los cónyuges, pueden pactar "el régimen de comunidaduni·
versal de bienes en capitulaciones otorgadas antes () despuéS
del matrimonio.

En defecto de los ,pactos establecidos, se aplicarán las reglas
....-

l'
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Uno. POI' este régimen se hacen comunes a los cónyuges
todos sus bienes presentes y futuros, sea cual fuere el titulo
de adquisición-o oneroso o lucrativo, ~inter vivos. o cmortis
causa,..

Dos. Serán de cuenta de la comunidad todas las cargas y
obJigacion~s de ambos cónyuges o de cualquiera de ellos, as!
anteriores como posteriores al matrimonio.

Tres. Respecto a la administración y disposición de los bie
nes comunes, será aplicable lo que la ley ochenta y seis pre·
viene para los bienes de 'conquista.

Cuatro. A la disolución del matrimonio, el remanente líqui
do de los bienes comunes se dividirá en la proporción convenida
o, en defecto de pacto, por mitad entre marido y mujer o su"
respectivos herederos.

Cinco. En lo que no hubiese sido pactado o no se halle
previsto en esta ley, se aplicarán analógicamente ]HS disposicio·
nes establecidas en esta Compilación para el régimen de con
quistas, en cuanto no fuere contradictorio o incompatible con
el de comunidad universal de bienes.

Ln 102

Inscripción

Los bienes de la comunidad conyugal se inscribirán en el
Registro de la Propiedad conjuntamente a favor de ambos cón
yuges. Si estuvieren inscritos a favor tan sólo de uno de és
tos, podrá hacerse constar aquella circunst.ancia por medio de
nota marginal, previa presentación de la escritura de capitu
laci-ones.

CAPITULO IV

dientes de matrimonio anterior, la liquidación de la sociedad

conyugal di,uelta y hacerles formal y efectiva entrega de JO!
bienes que les correspondan.

Los hijcs menores no emancipados serán representados por
el tutor o, en su caso, por el defensor judicial.

LEY 106

Participacion de los hijos en las conqrlistas

Si antes de celebrar nuevas nupcias, el padre o mA.dre no
hublere cumplido la obligación que le impone la ley precedente,
los nijos o descendientes de anterior matrimonio podrán exigir
la liquidaLión; en tanto ésta no se practique, participarán en
un tercio de las conquistas obtenidas durante el nuevo matri
monio, pero no les afectarán las pérdidas, si las hubiere.

Lo dispuesto ~n esta ley se observ.ará sea cual fuere el re
gimen de bienes del nuevo matrimonio.

LEY 107

Excepción

No será aplicable lo dispuesto en las leyes anteriores si al
fallecimiento de uno de los cónyuges no existieren bienes apre
ciables en base de los cuales se haya obtenido alguna g9r.anda.
durante el matrimonio posterior, La inexistencia de bienes se
hará constar por el sobreviviente en acta notarial o en acto de
conciliación, con notificación o citación de los interesados o de
sus legitimas representantes.

L~y 108

Cesación de la participación

Del régimen de separación de bienes

LJ:Y 103

Separación convencional

Efectuada la liquidación con fOl;mar y efectiva entrega de
los bienes que correspon9-an a los hijos o descendientes de an
terior matrimonio, cesará la participación de éstos en las con
quistas que en lo sucesivo obtuvieren los nuevos cónyuges.

Los cónyuges pueden pactar el régimen de separación de bie
nes en capitulaciones otorgadas antes o después del matrimonio.

ai Concepto.-Salvo pacto en contrario, este régimen reco
noce a cada cónyuge la propiedad, disfrute, administración y
disposición por sí solo de sus bienes propios y le atribuye la
responsabilidad- exclusiva de las obligaciones por él contraidas.

b} Sostenimiento de cargas familiares.-Respecto al sosteni
miento y atenciones de la familia, se estavá a lo pactado en
las capitulaciones¡ en su defecto, cada cónyuge puede exigir
del otro que contribuya en proporción a sus bienes. Este dere
cho es personalísimo e intransmisible, pero los herederos po
drán continuar el ejercicio de la acción si el causante hubiere
interpuesto la demanda.

el Copropiedad.-Se presumirá la corropiedad de marido y
mujer sobre aquellos bienes muebles cuya pertenencia privativa
no conste.

LEy 104

Separación judicial

Podrá decretarse judicialmente la separación por las causas
establecidas en el artículo mil cuatrocientos treinta y tres del
Código civil, cualquiera que sea el régimen de bienes del ma·
trimonio. En estos casos la separación de bienes de los cónyu
ges no obstará a la continuación de la sociedad familiar de
conquistas prevista en la ley noventa y siete, número cuatro.

La liquidación se practicará de conformidad a las reglas de
esta Compilación según el régimen de que se trate.

TITULO X

Del régimen de bienes en segundas
o posteriores nupcias

LEY lag

Liquidación de sociedades de conquista habiendo descendienlet>
de varios matrimonios ante-riores

No obstante lo disp~esto en los articulos mil cuatrocientos
dieciocho a mil cuatrocientos treinta y uno del Código civil,
si en la sociedad conyugal de cénquistas -estuvieren interesados
hijo~ o descendientes de varios matrimonios anteriores, se pro
cederá por separado y sucesivamente a.la liquidación dE' cada
una de las sociedades .de conquistas.

Los hal-eres de los hijos o descendientes de cada mA.1rimonio
se integrarán:

Uno. Pcr los bienes que al tiempo de celebrarse las siguien<
tes nupcias debieran haberles sido entregados, conforme a la
ley ciento cinco.

Dos. Por su respectiva par!icipación en las conquistas del
siguiente o posteriores matrimonios conforme a la ley ciento
seis.

Para el cobro de los haberes determinados en el número uno,
tendrán preferencia los hijos o descendientes del matrimonio
más antiguo.

Respect'J a los del número dos, concurrirán sin preferencia.
todos los hijos o descendientes de matrimonios anteriores.

LEY 110

, Distribución

Concurriendo hijos o descendientes de varios matrimonias
anteriores, tanto de uno solo de los cónyuges como de ambos,
la tercera parte de las conquist.as se distribuirá por cabezas en
tre aquellos hijos, con derecho de representación en favor de
los descendipntes del hijo premuerto.

LEY 111
Ln 105

Liquidación de sociedad de anteriores nupcias

El padr~ o madre que contrajere segundas o ulteriores nup
cias deberá practicar, conjuntamente con sus hijos o deseen·

Lo dispuesto
ciedad familiar
titulo IX.

Sociedad familia,- de conquistas

en las leyes anteriores será aplicable a la so
de conq,uistas regulada en el capitulo JI del

-~
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TITULO XI

De las aonaciOnes «promer númiaS»

LEY 112

Contenido

Las donaciones «propter nuptias» hechas a favor de uno
o de ambos cónyuges puegen consistir en la transmisión de
todos los bienes presentes y futuros, de sólo los presentes o de
alguno de éstos, o de los que quedaren 8. la mu~rte del donante;
en pleno dominio o con reserva del usufructo; a libre disposi~

ción o con limitaciones; con cláusulas de revocación o reversión;
con llamamientos sucesorios y fideicomisos; con señalamientos
de dotaciones, alimentoso derechos a vivir en la- casa los hijos
u otras personas; o con otras cualesquiera condiciones lícitas.

Asimismo las donaciones ..propter nuptías- pueden contener
pa.ctos sobre Constitución, dirección y administración. moqifica
ción y disolución de la sociedad familiar de convivencia de do~

nant~s y donatarios y ruptura de esta convivencia, pactos y es·
tipulaciones sobre usufructo y disposición de bienes, participa
ción en las conquistas y, en general. otros cualesquiera pactos
licitas. .

LEY 113

Tiempo y forma

Las donaciones ~propter nuptias~ puedpD. hacerse antes o
desppés de 'celebrado el matrimonio, y deberán otorgarse en ca
pitulaciones matrimoniales o fuera de ellas en escritura públi
ca; en todo caso, con descripción de los bienes en la misma es~

critura o por rolde o inventario incqrporado.

LEY 114

Aceptación.

Las donaciones "propter nuptias~ requieren la aceptación del
donatario, en la misma escritura ° en otra separada.

-.'"" La aceptación podrá hacerse en vida del donante o después
;'........1e su fallecimiento. .

El donante,o sus herederos podrán revocar la donación de
cuya aceptación no tengan conoCimiento, a no ser que el re':·
querimiento que hicieren por acta notarial al donatario fuera
seguido de la aceptación pór éste.

LEY 115

Régimen

En las donaciones «propteri.nuptias» se aplicarán las reglas
siguientes:

Uno. El donatarIo universal sucede como heredero; pero n::!
responderá de las deudas que 10(5 donantes contrajeren con pos
terioridad a la donación, salvo 'si fueren en beneficio de la casa.

Dos. En la donación universal de bienes pres'entes y futu~

ros se presumirá, salvo pacto en contrario, que el donatario ad
quiere los futuros sólo a la muerte del donante.

Tres. Cuando en la donación universal los donantes se re--
--' servaren a libre disposidón bienes o cantidades, se presumirá:

a) que la _libre disposición ser$. tanto ínter vivos coma' mortis
causa; b) que la reserva se hace a favor de los donantes
conjuntamente, e íntegramente para el sobrEITiviente; e) que.
fallecidos todos ,'los donantes, los bienes reservados de que no
hubiesen dispuesto pertenecerán al donatario como cpmprendí
dos en la donl'lción; d) que de las deudas que los donantes ocul
taren al hacer la donación responderán preferentemente los
bienes que ell-os Se hubiesen reservado.~

Cuatro. El que hiciere donación de lo que qu~are a su
muerte, sólo podrá disponer de sus bienes por actos ínter vi
vos a título oneroso.

Cinco. Si los donantes se reservaSen el usufructo y la ad
ministración, S8 presumirá, salvo disposición encontrarlo, que
la reserva se hace conjuntamente para ambos e integramente
para el sobreviviente.

Seis. A falta de· otra disposición, el donatario deberá or~
denar y costear, el entierro, funerales y sufragios por los do

_,......,~,.ntes conforme al uso del lugar y según corresponda a la
,,~"S&.

Siete. Si le,. donación' se hiciere COn la carga de vivir el
donatario en la casa, el abandono de ésto permJllnI o loe do
nantes o al que de eBos sobreviva revocar 1& donaé:JóD. La
escritura de revocación podrá otorgarse previa jus~ión del
abandono por acta ,notarial de notoriedad e "1n!ormación '-ad

. perpetuarn memoriam... Fallecidos los donantes, si existieren
personas con derecho de acogimiento a la casa, se estará a lo
dispuesto en las leyes ciento treinta y uno y ciento treinta
y dos.

Ocho. En las reversiones y sustituciones. fideicomisarias a
favor de personas futuras se estarás lo dispuesto en la ley
doscientas veinticuatro.

Nueve. Loa llflmamientos para suceder en favor de cual
quier persona se considerarán como donación sólo cuando así
se hubiere hecho constar expresamente. En los demás casos
no tendrá.n más valor que el de simples llamatDientos suce
sorios, por lo que no implicarán prohibición de disponer de
los bienes a título oneroso, y los llamados sucederán única
mente en los ·bienes que quedaren al fallecimiento del dona
tario.

Diez. Si el donante no se hubiere reservado biep,e5 sufi
cientes para atender las dotes o ,potaciones a que viniere obli
gado, se entenderá que éstas qu'\dan a cargo del donatario,
aunque no se' hubiera' consignado expresamente. El donatario
no podrá ser relevado de esta obligación por' el donante, sa~vo
renuncia del beneficiario.

Once. Cuando nada ~e hubiere pactado sobre administra-
c1ón y dirección de los bienes donados, se entende:t:á que (lO

rresponden a los donantes o al sobreviviente, siempre que és
,tos se hubieren reservado el usufructo.

Doce. Cuando convivieren en la casa donantes· y donata
rios, los <\ue tengan el disfrute de los bienes deberán alimen
tos a los otros, conforme al haber. y poder ,de la casa y según
el uso del lugar.

Trece. Si se hubiere pactadó la convivencia entre donata
rios y. donantes, reservándose éstos el usufructo de .los bienes
donados, ninguno de ellos sin consentimjento de los otros po
drá. enajenar, la nuda propiedad ni ceder el disfrute ni gravar
sus respectivos derechos.

LEy 116

Dispos!ción

Si no se hubiere ordenado otra cosa en el titulo, el donata
. rio o sus descendientes, que sucesiva:mente hubiesen "heredado

los bienas donad.os podrán .disponer de los mismos bienes" 'en
todo caso, a título oneroso; a titulo lucrativo podrá 'disponer el
donatario que tenga descendencia con capacidad de testar, así
como sus descendientes, aunque carezcan de descende';.cia..

Reverswn

Los bienes donados, de les que el donatario o sus descen
dientes no hubiesen dispuesto válidamente, según el párrafo
anterior, al fallecimiento del último revertirán al donante. Si
se tratare de bienes de conquista de los cónyuges dQnan.tes, la
reversión se dará en favor de ambos por mitad.

Si" hubiere fallecü:lo el donante, los bienes dañados rever
tirán a favor de los rilás próximos parIentes. qUé serian sus
herederos legales en el momento de la reversión

Salvo 'que hubiere pacto de exclusión del usufructo,' la re
versióIl será siempre sin perjuicio del usufructo de fIdelidad
a favor del cónyuge viuda del donatario o del que COITespon~

diese al cónyuge del donante premuerto, con preferencia a
favor de este último, si concurrieren ambos usufructos~

Lo dispuestc en esta ley "se entenderá. siempre que otra cosa
no se hubiere establecido en el título de la donación, y no ten·
driL 'lugar la reversión cuando este derecho hubiere sidó re
nunciado por el donante o no hubiere' parientes llamados a
sucederle por el orden legal,

Ln 117

lneficacia

Las donaciones «propter nuptias- quedarán i~eficaces si· el
matrimonio no llagara a celebrarse o desde que fuera decla
rado ~ll1o.

I!

'"
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LEY 118

Revocación

Las donanciones ..propter nuptias, sólo podrán revocarse:

Uno. Por las causas pactadas.
Dos. Por incumplimiento de cargas impuestas al donatario

que sean esenciales; en cuanto a las otras, el donante podrá
exigir su cumplimiento. Fallecido el donante, se estará a lo
dispuesto en el párrafo primero de la ley ciento sesenta y dos.

La facultad de revocación es intransmisible, pero si los do
nantes fallecieren habiendo interpuesto la demanda, podrán
continuar el ejercicio de la acción las personas que resultarian
llamadas a los bienes, caso de prosperar la revocación.

Cuando la donación se hubiere hecho conjuntamente por
varios donantes, la revocación deberá hacerse respecto a la
totalidad de' los bienes y por todos los donan tes o sobrevi
Vientes.

TITULO XII

De la dote y de las arras

CAPITULO PRIMERO

De la dote

LEY 1]9

Concepto

Constituyen dota los bienes que en tal concepto la mujer
aporta formalmeD:te al matrimonio, antes o después de su
celebración.

LEY 120

Dote necesaria

Dote necesaria es el ajuar o arreo que el padre o, en su
defecto. la madre, deben dar a sus hijas legítimas, legitima
das, adoptivas por adopción plena o naturales reconocidas
que contraigan matrimon50.

Cuando las hijas legítimas o legitimadas sean huérfanas.
SUS abuelos deben dar la dote necesaria. A falta de acuerdo,
corresponderá a los parientes mayores determinar entre los
abuelos la persona o personas obligadas y en qué proporción.

La dote necesaria se pagará con bienes de conquista y, en
su defecto, con los privativos del dotante o dotantes. Las dotes
de" las hijas o nietas de anterior matrimonio se pagarán con
bienes privativos del ascendiente obligado, y si no los tuviere.
con cargo a la sociedad de conquistas, sin perjuicio del corres
pondiente descuento al liquidar la sociedad.

La cuantía de la dote se ajustará al uso del lugar y al ha
ber y poder de la casa. En caso de discrepancia fijarán la
cuantía los parientes mayores.

Cesará el deber de dotar cuando la hija o nieta hubieran
contraído matrimonio sin licencia, si ésta fuere necesaria, o
cuando hubieran incurrido en cualquiera de las causas de
desheredación contenidas en los artículos ochocientos cincuen
ta y dOs y ochocientos cincuenta y tres del Código civiL

LEY 121

Régimen de la dote

La dote, necesaria o volunta.ria, s~, regirá por lo establecido
O pactado y, en su defecto, por las regla~ siguientes:

Uno. El marido adquirirá la,- propiedad de la dote cuando
ésta consista en dinero o cosas consumibles. Respecto a los
otros bienes, la valoración por sí sola no causará la adquisi
ción de propiedad por el marido.

Dos. El marido deberá asegurar Ja restitución de la dote
conforme a lo establecido en el Código civil y la Ley Hipote~

caria.
Tres. La administración de los bienes' dotales correspon

derá al marido.

Cuatro. El marido podrá disponer por sí solo de .la dote
cuya propiedad haya adquirido, sieJllpr'~ que ésta consista en
dinero o se hubiera asegurado la restitución de los bienes
dotales o el marido hubiese sido relevado de la obligación de
asegurar. En otro caso, s610 podrá disponer con el cansen ti·
miento de la mujer.

Cinco. La mujer, con licencia de su marido, podrá dispo
ner de Jos bienes dotaJes cuya propiedad conserve.

LET 122

Re.9titución

Disuelto el matrimonio, la dote se restituirá a la mujer
o, en su caso, a sus herederos, sin perjuicio de lo que dispu
sieren los Tribunales en los supuestos di' nulidad o separación.
FaUecida la mujer, quedará siem¡::re ~~ salvo el derecho de usu
fructO" de fidelidad que correspondiere a, marido.

Los frutos o rentas de la dote pendientes a la disolución
del matrimonio se liquidarán conform~ a lo establecido en la
ley cuatl:ocienlos veinte para la extinción del usufructo.

LEY 123

Reversión

Será aplicable a la dote el derecho de reversión estable
cido en la ley ciento dieciséis.

LEY 124

Hi;as de anterior matrimonio

Dotada una de las hijas de matrimonio anterior, el padre
o madre bínubo no podrá dotar en máE a las der:na!rimonio
posterior, y dotada una de éstas no podrá dotar en menos a
las del anterior.

CAPITULO JI

De las arrall

LEY 125

Concepto

Son arras la donación que el esposo hace a la esposa, an~

tes o después del matrimonio, en contraprestación a la dote.

Limite

Las arras no pueden exceder de la octava parte de la dote.
La esposa no adquirirá la propiedad de las arras que excedan
de la octava parte de la dote efectivamente entregada.

Administración

Salvo pacto en contrario, la administración de las arras
corresponde al marido.

Crédito preferente

Las arras no responderán de las deudas del marido; la mu
jer tendrá crédito preferente en caso de concurso, quiebra
() ejecución de bienes.

LEY 126

Disposición mortis causa

La mujer puede disponer mortis causa de las arras, aunque
fallez.ca sin hijos y sobreviva al marido.

LEY 127

Pérdida

La mujer perderá el derecho sobre las arras cuando, por
sentencia firme-- en causa criminal o en pleito sobre separa·
ción de personas, fuera declarada culpable de adulterio. En
este caso los' descendientes legitimos adquirirán la propiedad
de las arras, sin perjuicio de los derechos del marido, a quien·
revertirá la propiedad si no hubiera descendientes..
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TITULO XIII

De la disoludón de las cómunzdades familiares

LJty 128

Comunidades formalmente constituidas

La q.isolución de las comunidades familiares formalmente
constituidas se regirá. por las reglas estaPleci~asen el título
de su constitución y, en su defecto, ,por las siguientes:

Uno. Se considerará justa causa d8 disolución de la co
munidad toda discordia grave que no pueda dirimirse por la
intervención de los parientes mayores a quienes correspon~

dará calificarla. previo requerimiento notarial de parte in
teresada.

Dos: Los parientes mayores decidirán sobre la separación
de personas, y procurarán que los camos viejos- de la casa
permanezcan en ella. En cuanto a los bienes, .se atendrán al
uso del lugar, manteniendo en lo' posible la. unidad de, la casa

\ y adjudicando a los miembros de la comunidad disuelta bie
nes y derechos proporcionados al tiempo que hubieren traba·
jado en la casa; al haber y pochr de ésta, al número de per
sonas que tuvieran a su cargo y demás circunstancias., Cuando
se adjudicare una pensión, los parientes mayores decidkán
si procede el aseguramiento de ésta mediante cláusula de es~

tabilización u otra garantía.

LEY 129

Comunidades de hecho

Cuando se hubiera mantenido una situacJón permanente
de convivencia y colabora€ión e~tre personas y familias sin
h8;.,Oerse establecido las reglas a que hubiera de sujetarse, se
aplicarán las siguientes;

Uno. En todo m9mento, cualquiera de los miembros de esta
comunidad podrá poner fin a la misma libremente.

Dos. Los beneficios y mejoras por el.trabajo en cómún- que
_ubsistan en ~l momento de la disolución se adjud1caré.n a los
miembros de la comunidad, según el use del lugar y teniendo
en cuenta las aportaciones en bienes o trabajo, los beneficios
ya percibidos por cada uno, las causas de la disolución y de
más circunstancias.

Tres. -A 101' efectos de las reglas anteriores no se consi
derarán miembros de la comunidad los hijos solteros que
convivan con sus padres.

LB!' 180

Prestación de alimentos

Exista o no convivencia, si los hijos hubieren prestado ali
mentos a sus padres. o les hubiesen atendido en 'sus necesida
des personales. 'no podrán aquéllos reclamar nada de 101
padres ni de los herederos de é.stos. .. .

TITULO XIV

Del acogimiento Q' la casa y de las dotaciones

LEY 131

A_qogimiento

Cuando en capitulaciones matrimoniales, testamento u, otras
disposici.ones se establezca en favor de alguna persona dere
chos de vivir en la casa, de ser alimentada' y. a:tendida, tanto
'en salud como. en entermedad u '.otros similares, con o sin
obligación de trabajAr para Ja casa, se estará a la disposición
que los conceda y a la _costumbre.elel lugar.

tu 132

Cue~ttones y su resol~i6n

Todas las cuestiones- que se susciten sobre interpretación,
cumplimiento o incumplimiento de los derechos mencionados

,-"¡;'.""';l la ley anterior se !i0~terán & la decisión de los pariente.
,,,",,,,yer... quien...

Uno. En caso de discordia entre el obli:pd.o ., beneficiarlOJl
de los derechos, 8. requerimiento--de cualQ.uiera de las partes,
examinarán los motivos de la discordia, determinaráÍ1 ., .. caJ1.¡

licarán, en su oaso, el, incumplitr¿iento del obligado. del bene
ficiarle o de ambos, y la situaciÓn de· 'ruptura de la convi~B·
cia por peligro notorio o grave violencia moral.

Dos. Decidirán sobre la necesidad. o conveniencia d.· la
enajenación o gravamen de la casa,- vivienda y, en BU paio,
de la hacienda famUiar o de parte de ella, as( CODlO sobre
el estado o situación del obligado o ·del· benéficlario, ode am.
bos, que impidan o dificulten elcumpli!;lliento. de luobU¡a.
ciones, su condicionamiento, Pendencia o realización.

En toda:s estas cuestiones, los parientes mayores efeotuartm
las valoraciones de los derechos, pudiendo 8$egttrarlos, llqui
darlos, sustituyéndolos, por. un capital o pensión y, caso- de
apreciar incumplimiento por parte del beneficiario, declara¡o.,
los extinguidos.

LEY 183

Dotaciones

a) Concepto y régimen.-Las cantidades, bielies O derechos
asignados Íibremente· en capitulaciones' matrimoniales. test&
mento u· otras dispoSiciones,· a persona c:Ust1n~ del iDsuiu1do
heredero, donatario O legatario de la casa, tendrán carActer.
de dotaciones y se- regirán por el título -el'!' que se hubiesen,
establecido. ~.•

LEy 134

b) Cuantía.-Si!oe establecieren dotacit;lnesa ca,rgo del h.
redero donatario 'o legatario d4i' la casa, sin habeersedeterm1~

:hado su cuantía o el mi?do de. fijarla, Se determinará ésta:

Uno. Por los' instit~yentes, o. el que de ellos sobreviva, d.e
m~tuo acuerdo> con el obligado.

Dos. En defecto de aquéllos, por el obligado y el benefia.
rlo de la dotación, según el uso del lugar y el haber y poder
de la casa.

Tres. En cualquiera de los supuestos ,anteriores, y a falta
de acuerdo, entre. ]a~ personas indicadas, fijarán la cuantía
los parientes mayores, así como el plazo y la forma de la en.;
trega' y las garanUas que estimen precisas.

1BY 135

el Limite.-Es apIicable a las dotaciones en favor de hlJOI
o hijas la limit$ción estableclda, en la ley ciento' veintiCuatrO~

d) Rev6r,wn.-A las dotaciones hechas por razón de m.a
trimonio se aplicará el derecho de reversión establecido· eJ1 1&
ley ciento dieciséis.

LEY 138

e) Intransmisibilidad.-El dérecho a· la dotación no serA
transmisible cuando el beneficiario de la mJsma no la hubiere
exigido y hubiese permanecido'J"hasta. su fallecimiento en la
casá. En este caso, el heredero o donatario estará obligado a
costear el entierro, funerales. y sufragios, según el U80 cleI
lugar y el haber y pode-r de la Casa.

TITULO XV

Dl3 los parientes mayores

LB!' 137

Reglas. aplicables

Siempre que por disposición de voluntad, costumbre looal O
ley. se. someta determinada cuesti6n familiar 8 la intervención
de los parientes mayores, será aplicable lo establecido en
aquéllas y, en su defecto, las 'reglas contenidas -en' el presente
Título.

Ln 138

Pari,ames Hamados

S"e entenderán llaniados los dos -mAs próximos parientes .....
yores de 8dad. y residentes en Navarra. detenilinadoa- c~:OnDe
& Jao reaIll8 lIi&ulente&., .

II
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Uno. Serán elegidos uno' de la línea paterna y otro de la
materna¡ si las personas entre quienes se suscite cuestión tu
vieran distintos -parientes, será elegido uno por cada parte.

Dos. En todo c~so, serán preferidos los parientes más pró
ximos en grado; en igualdad de grado, los de vinculo doble
sobre 10B de vínculo sencillo; siendo iguales las anteriores cir
cunstancias, los varones respecto a las mujeres; y en las
mismas condiciones, los de más edad.

LEY 139

Adoptados

Si se tratare de personas adoptadas e,DO adopc4ón plena, los
parientes llamados serán siempre los del adoptante o adop
tantes.

LEY 140

Suplencia

Sí, por no existir personas que reúnan las condiciones
legales, no pudieran designarse parientes de una línea v de
una parte, se procederá del!!'la forma siguiente:

Uno. La falta de pariente de línea paterna o materna se
suplirá con pariente de' la otra línea.

Dos. La falta de pariente de una de las partes se, suplirá
con la persona, sea o no pariente, que el interesado designam.

LEY 141

Carácter personalisimo; delegación

La función de pariente mayor es personalísima. No obstante,
podrá delegarse en otra persona la simple ejecución o forma
lización del acuerdo de .los parientes mayores, siempre que en
el correspondiente instrumento de poder conste esencialmente
el contenido de su voluntad.

LEY 145

Intervención de un tercer pariente
Cuando los parientes mayores no llegaren a ponerse de

acuerdo sobre determinada cu(>stión, requerirán la interven
ción de un tercer pariente, designado por ellos de conforrr:idad
o por sorteo entre los inmediatamente llamados a Su,qjt,uides,
y decidirán por mayoría, entre las dos soluciones que hubieran
motivado el desacuerdo.

LEY 146

Reclamación por preferencia de otro pariente

Si por olvido o desconocimiento de la existencia de algún
pariente que tenga preferencia, hubiere intervenido otro, será
válido lo acordado. o decidido, a menos que ante Jos propios
parientes mayores se hubiere reclamado dentro de los quince
días desde la fecha del conocimiento de haberse otorgado la
escritura pública u otro documento en que conste el acuerdo
o decisión.

LEY 147

lmpuqnación

El acuerdo de los parientes mayores sólo podrá. ser' impug
nado ante los Tribunales si se hubiera dictado con dolo o
fraude. o incurriere en infracción de costumbre o ley.

Responsabilidad

E~ todo caso los parientes ma~7ores serán personalmente res
ponsables de Jos daños y perjuicios que causaren por dolo o
neg] igencia en el desempeño de sus funciones.

(Continuará.)

ORDEN de 1 de marzo de 1973 para aplicación del
Decreto 809/1972, de o de abri' por el que se re
gula la actividad cie tal/eres de Jeparación de auto
móviles,

Excelentisimos señores:

En 'la dispos'ición final segunda del Decreto 809/1972. de
6 de abril, por el que se regula. la actividad de talleres de
reparación de automóviles, se faculta a los Ministerios pro
ponentes para dictar las disposiciones que se estimen nece
sarias para su aplicación.

Por otra parte, en la dispoS'ición final tercera del mismo
Decreto se autoriza al Ministerio de Industria para variar el
número y contenido de los anexos al mismo, con el fin de
adaptarlos en todo momento a lo que la experiencia y el pro
greso tecnológico aconsejen.

En virtud de lo expuesto, esta Presidencia del Gobierno,
a propuesta de los Ministros de Industria y de la Goberna
ción, 'ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Los talleres calificados como de tipo 1 o II
que posean los equipos qUé se detallm't en el anexo I del De
creto 80g/1972: de 6 de abril, 'para los de su calificación podrán
ser considerMos como colaboradores de la Administración
en la práctica de la inspección técnica de vehículos en la ex
tensión y condiciones y a los éi'ectos que se determinen en
la. autorización que a tales fineS" se les conceda.

2. A los efectos indicados en el punto 1 anterior, para las
provincias de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao
únicamente podrán tomarse en consideración las peticiones
de los talleres calificados como de tipo 1.

3. A partir del 1 de octubre de 1973, los titulares de los
talleres interesados en Ser considerados como colaboradores
de la Administración en la práctica de la inspección técnica
de vehículos podran presentar sus peticicnes en la Delega·
ción Provincial del Ministerio de Industria, acompañadas de
la documentación siguiente: ';,.

LEY 142

Competencia

Sonde competencia de los parientes mayores:

Uno. Las cuestiones atribuidas por las leyes sesenta y ocho,
setenta y seis, ochenta y uno, noventa y siete. ciento veinte,
ciento veintiocho, ciento treinta y dos, ciento treinta y cuatro,
ciento ochenta y doscientos ochenta y uno de esta Compi
lación.

Dos. Cualesquiera otras de orden familiar de naturaleza
análoga. que se les encomienden por disp'osición voluntaria O
costumbre local.

LEy 143

Renuncia y recusación

Los parientes mayores no podrán renunciar a su función ni
negar su intervención sin causa que impida o gravemente difi
culte su gestión¡ y no podrán ser recusados sino por interés
personal directo a por enemistad manifiesta.

Las causas de excusa y las de recusación serán apreciadas
por el otro pariente mayor y el llamado a la sustitución,

Sera sustituto el pariente que siga al susti.tl.lido en orden de
prelación.

LEY 144

Acuercio

Los parientes mayores, una vez requeridos al efecto, habrán
de dictar su acuerdo en el plazo más breve posible, según la
naturaleza de la cuestión. Cuando SE) trate de la elección d'3
heredero entre los hijos u otras personas llamadas genérica
mente, no estarán obligados a: elegir mientras no tome estado
o llegue a la mayoría de edad la menor de las personas
llamadas.

El acuerdo deberá consignarse en escl'itura pública siempre
que se refiera a bienes inmuebles o afecte a pactos consignados
asimismo en escritura pública.

PRESIDENCIA DEL GOBIERN<r--
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Disposiciones generales

del Derecho Civil Foral de Na·
por Ley 111973, de 1 de marzo.

JEFATURA
COMPILAC/ON
varra, aprobada
(Continuación.)

DEL ESTADO mente instituido por el difunto como ejecutor de su voluntad,
y siempre sin perjuicio del total cumplimiento de la gestión
encomendada al apoderado. Este poder quedará re ..·ocado por
otro posterior incompatible, y también se presumirá revocado
por el testamento válido posterior, a no ser que en él aparezca
confirmado.

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA. (Continuación.!

LIBRO II

De las donaciones y sucesiones

TITULO PRIMERO

Principios fundamentales

LEY 148

Ley aplicable

Las donaciones y actos de disposición mortis causa otorga
dos por dü;punentes de condición foral se regirán por la pre
sente Compilación. Sin embargo, para que la sucesión se
arcena cor,fürme a esta Compilación se requerirá la condición
foral del causante al momento de su fallecimiento, sin per
juicio de la validez de los actos en cuanto a su forma según
el Derecho a que se hallaren sometidos al tiempo de su cele- r

bración.

LEY 149

Libertad de disposición

Los navarros pueden disponer libremente de sus bienes, sin
má.s restricciones que las establecidas en el Título X de este
Libro.

Las disposiciones a título lucrativo pueden ordenarse por
donación ínter vivos o mortis causa, pacto sucesorio, testa
mento y demás actos de disposición reconocidos en esta Com
pilación. Sólo en defecto de estas disposiciones se aplicará la
sucesión legal.

Toda disposición a título lucrativo puede hacerse pura
mente, con modo o bajo condición o término suspensivos o
resolutorios. El día incierto se considera como condición.

LEY 150

Donatario ulliver¡¡al

Las donaciones ínter vivos o mOl:fis causa que comprendan los
bienes presentes y futuros del donante, confieren al donatario
la cualidad de heredero.

LEY 151

Fiducia suce.'Joria

El causante puede delegar en fiduciarios-comisarios o en here~

deros de confianza la facultad ,de disponer u ordenar la heren
cia, bien libremente, bien conforme a instrucciones rcscn;;tdas,
de acuerdo con' lo establecido en los Titulas XI y XII de este
Libro.

Poder «post mortem,.

El poder otorgado por el causante para después de su muerte
será válido en tanto no lo revoque quien se halle preferente-

LBY 152

Disposición en caso de necesidad

Si en cualquier acto de liberalidad se facultare a una per-
sana para disponer en caso de necesidad, salvo que resulte
otra cosa, se entenderá:

Uno. Que la apreciación C::e la necesidad queda a libre arbi·
trio de dicha persona.

Dos. Que si se facultare para disponer sólo con la autor!·
zación de- persona o personas físicas determinadas, esta limi
tación quedará sin efecto si aquellas personas hubieren falle
cido, renunciado o quedado incapacitadas, a no ser que las
personas 8' quienes corrssponda prestar el consentimiento
hubieren sido determinadas en razón del cargo o furici6n que
ocupen,

LEY 153

Capacidad para adquirir

Pueden adquirir a título lucrativo, ínter vivos o mortis
causa, todas las personas, sin más prohibiciones que las si
guientes:

Uno, Los descendientes adulterinos no podrán adquirir de
sus ascendientes, siempre que éstos tengan descendencia legí
tima o natural reconocida.

Dos. Las personas que hayan intervenido para la formali
zación del acto.

Tres. Los tutores respecto a sus pupilos, de conformidad
con lo dispuesto para el testamento en el artículo setecientos
cincuenta y tres del Código civil.

Cuatro. Las personas incapaces para suceder por las cau
s~s previstas en el artículo óetecientos cincuenta y seis del
Código civil, salvo que se pruebe que el disponente conocía
la causa al tiempo de ordenar la libertad.

LEy 154

Di¡¡posiciones a favor del unasciturus_

Las disposiciones a título lucr'1tivo, por actos ínter vivos
o mortis causa, pueden hacerse a favor del concebido, e incluso
a favor de les hijos aún no concebidos de persona determinada
quo viva al .tiempo de la donacÍón o al de la muerte del tes
tador.

La aceptación de estas disposiciones y la defensa de los
intereses de los hijos, en cuanto a los bienes objeto de la libera
lidad, se regirán por lo dispuesto en la ley sesenta y cuatro.

Cuando 80 trate de disposiciones por actos ínter vivos, y
salvo lo establecido por el donante, la administración de los
bienes donados corresponde al mismo donante o a sus here
deros..Los frutos producidos antes del nacimiento del dona
tario se reservan a éste, si la donación se hiciere a favor del ya
concebido; sí se hiciere a favor del no concebido, los frutos
se res~rvan al donante, o a sus herederos, hasta el momento
del nacimiento del donatario. Los herederos del donante que
administraren o percibieren los frutos podrán ser obligados a
constituir garantía suficiente.
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LE'! 155

Renuncia de herencia futura
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LEy 162

Causas de revocación

Es válida la renuncia o transacción sobre herencia futura,
siempre que se otorgue en escritura pública.., El renunciante
quedará excluído de la sucesión deferida por la ley; no obs·
tante, _podrá aceptar las disposiciones que en su favor ordenare
el causante.

LEY 156

Principio de familia legítima

A menos que expresamente se establezca otra cosa, en toda
disposición a título' lucrativo será 'aplicable lo dispuesto en la
ley setenta y dos.

LEY 157

Derechos de lós hijos de anteriOr matrimonio

Los derechos de los hijos y descendientes de anterior matri·
monio quedarán a salvo de toda disposición a titulo lucrativo
hecha por los cónyuges de segundas o posteriores nupcias,
entre sí o con terceros.

TITULO II

De las donaciones inter vivos

LEY 1Sa

Concepto

Son donaciones ínter vivos las que se hacen sin considera
ción a la muertf! del donante.

LEY 159

Reserva a favor del donante

Cuando el donante no se hubiere reservado en propiedad u
otros derechos lo suficiente para atender a sus necesidades
según su estado y circunstancias, podrá ejercitar la acción de
reducción contra; el donatario o sus herederos.

Esta acción es personaUsima e instransmisible, pero los here+
deros del donante podrán continuar su ejercicio si aquél hubiere
interpuesto la demanda.

LEY 160

Donaciones universales

Las donaciones universales sólo serán válidas cuando se
hagan' por razón de matrimonio o en escrituras de nombra
miento de heredero, o cuando se establezcan pactos de comu
nidad familiar o de asistencia entre donantes y donatarios.

A estas donaciones se aplicará lo dispuesto en las leyes cien
to catorce, ciento quince y ciento dieciocho, y debeátn otorgarse
en la forma prevista en la ley ciento trece.

LEY 181

Perfección

a) Donaciones de innwebles.-Son nulas las donaciones de
bienes inmuebles Que no se otorguen en escritura pública. Es
tas donaciones serán irrevocables cuando la aceptación del
donatario conste en la misma escritura o desde el momento en
que se hubiese notificado al donante la aceptación en escritura
separada.

b) De muebles.~Las donaciones de bienes muebles serán
revocables mientras el donante no hubiere hecho entrega d&
los bienes o no le hubiese sido notificada la aceptación del
donatario.

e> 'En favor de persorw.¡¡ futuras.-Las donaciones de bienes
muebles o inmuebles en favor de personas futuras serán irre
vocables sin necesidad de la aceptación, a menos que otra cosa
se hubiere establecido.

No obstante lo establecido en la ley anterior, las donaciones
inter vivos p.odrAn ser revocadas por las causas expresamente
establecidas por el donante o por el incumplimiento de cargas
impuestas al donatario. Si éste no las hubiere cumplido a la
muerte del donante se entenderán remitidas si fueran a favor
del donante, y las que sean a favor de terceras personas se
considerarán como legados.

También podrán ser revocadas las donaciones por las causas
establecidas en el artículo seiscientos cuarenta y ocho del CÓ·
digo civil.

LE:! 163

Donación fiduciaria

Cuando el donante imponga al donatario una carga que re·
quiera un cumplimiento'continuado o periódico podrá asegurar
la ejecución de la donación fiduciaria nombrando sucesivos do
natarios de. confianza. A estas donaciones se aplicará lo dis·
puesto en la ley doscientos noventa y tres.

Lu 164

Donaciones hechas por el bínubo

Las donaciones hechas por el bínubo en favor de su cónyuge
o de los. hilos o descendientes habidos en segundas o poste-o
rlores nupcias son válidas, en cuanto no perjudiquen los de·
rechos reconocidos a los hijos o descendientes de matrim.:J
nios anteriores, En cuanto lesionen estos derechos, las dona·
ciones serán reducibles a petición de los perjudicados y SU!

causahabientes. El plazo para ejercitar la acción será de cuatro
años desde el fallecimiento del donante. Esta acción es renun·
dable en vida del ctnnante mediante declaración expresa o pres·
tanda consentimiento a la donación.

TITULO III

De las donaciones mortis causa

LEY 165

Con.cepto

Son- donaciones mortis causa las que se h~~cen en conside
ración a la muerte del donante.

Se presume que la donación se hace en consideración a la
muerte del jonante cuando la adquisición de los bienes donados
queda diferida al fallecimiento de aquél. .

LEY 166

Capacidad

Para donar mortis causa es suficiente que el donante tenga
capacidad para testar, salvo que se pacte la .irrevocabilidad de
la donación o ésta se hiciere con entrega de bienes; en estos
casos deberá tener también capa.cidad para disponer ínter vivos.

LEY 167

F o r m a

Las donaciones mortis causa deben otorgarse en escritura
pública, con asistencia de dos testigos que reúnan las condi
ciones requeridas para los testamentos ante Notario, conforme
& las leyes ciento ochenta y cinco y ciento ochenta y seis~

Lu 18a

Aceptación

Para la efic'acia de las donaciones mortis causa es necesa·
ria la aceptación del donatario o de las personas que legal
mente le representen La aceptación podrá hacerse, expresa o
tácitamente, tanto en vida del donante como después de su' fa
llecimiento.
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Revocación
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LEY 175

Pactos contenidos en capitulaciones
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El donante podrá en cualquier momento revocar libremente
la domlCión, salvo pacto en contrario o renuncia de la facultad

de revocar.

a) ExpresQ.-Pai"a la revocación de estas donaciones se oh·
servarán las mismas formalidades que para su otorgamien~o.

Sí la accplf<ci(,n de ia donación hubiere sido comunicada al do

nante o éslc hubiese hecho entrega de los bienes, la revocF.ci6n
no surtirá efeclo mientras no sea notificada al donatario.

bJ Tácito.-·Cuando no se haya dispuesto otra cosa, las do
naciones mortis causa quedarán revocadas sin necesidad de

formalidad alguna si el donatario muere en vida del donante,
salvo el derecho de representación de los descendientes de aquél.

Tampoco será necesaria la revocación expresa cuando claramen
te se hubiere supeditado la donación a la muerte esperada por
el donante en una determinada ocasión, si éste no falleciere en
el momento previsto.

Ln 170

'fama de posesión

Los bienes donado' mortis causa no forman parte de la he
rencia y el donal:J:io podrá tomar 'posesión de ellos sin inter
vención de los herec.leros o albaceas del donante.

LEY 171'

Donaciones supeditadas a la muerte de un tercero

Las donaciones que se supeditan a la muerte de un ter
cel'0 .se consideran como donaciones mter vivos bajo condición.

TITULO IV

De los pactos o contratos sucesorios

Los pactos sucesorios contenidos en capitulaciones matri
moniales se rigen por las leyes del título XI del libro primero
y, además, por lo establecido en el presente titulo.

Ln 176

Interpretación e integración

Los pactos sucesorios se interpretarán e integrarán conforme
a la costumbre del lugar y, supletoriamente, según las dispo
siciones de esta Compilación sobre otros actos de última vo
luntad.

CAPITULO II

Di~posicione' especiales sobre pactos de institución

LEY 177

Contenido y clases

Los pactos sucesorios pueden contener cualesquiera disposl~

ciones mortió: causa a favor de los contratantes, de uno de
ellos o de tercero. a título universal o singular, con las sustitu
ciones, modalidades, reservas, cláusulas de reversión, cargas
y obligaciones que los otorgantes establezcan.

La institución podrá hacerse determinando en el propio
pacto las personas llamadas a la herencia o estableciendo- las
reglas conforme a las cuales debe ésta deferirse en lo futuro
o delegando en una o más personas la facultad de ordenar la
sucesión.

Los pactos de institución pueden asimismo implicar simples
llamamientos a la sucesión o contener también transmisión ac
tual de todos o parte de los bienes.

Ln 178

Irrevocabilidad

LEY 180

Derecho de transmisión

Los nombramientos de heredero pactados entre dos o má.s
personas en beneficio mutuo o en beneficio de un tercero son
irrevocables. A los nombramientos contractuales de heredero
otorgados unilateralmente se aplicará lo dispuesta en la ley cien
to catorce.

Los pactos sUcesorios sin transmisión actual de bienes con~

fieren únicamente la. cualidad de heredero contractual, que será.
inalienable e inembargable. El instituyente conservará hasta
su muerte la propiedad de los bienes, pero no podrá disponer
de éstos a título lucrativo sin consentimiento del instituido.

En los pactos sucesorios con transmisión actual de bienes.
el instituyente podrá reservarse la facultad de disponer por
cualquier titulo o sólo por título oneroso. Los actos de disposi·
ción no reservados serán nulos sin el consentimiento expreso
de~ instituido. Las acciones de nulidad sólo podrán ejercitarlas
el instituido y sus causahabientes, incluso en vida del insti
tuyente.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

LEY 172

Concepto

Por pacto sucesorio se puede establecer, modificar, extinguir
o renundar derechos de sucesión mor!!," caüso. ·_:c ...,.. ¡ ~~en;-il.

cia o parte de ella, en vida del caU';e-Hltc de la mbma. Cuando
estos actos impliquen cesión de taks dt'rechos a un tercero
será necesario el consentimi!:o'n10 del causante.

LEY 173

Capacidad

Los otorgantps de cualesquiera P¡¡cjos sucesorios deben ser
mayores de edad. Fara los conler;idos <'<1 capitu]ac;oncs matri
moniales se O'bservará, sin embargo, lo establecido en la Ley se
tenla y ocho.

Carácter personalisimo. Delegación

E

LEY 179

e c t o $

El otorgamiento del pacto sucesorio es acto personalísimo.
No ob5tante, puede delegarse en otra persona su formaiización,
siempre que en <.-l conespondiente in:-,trumento de poder conste
esencialmente el contenido de la voJuntad.

Ln 174

Fa r m a

Son nulos los pactos sucesorios no otorgados en capitulacio
nes matrimoniales o en otra escritura pública.

Si el instituido en pacto sucesorio premuriese al instituyente
dejando descendencia legitima, transmite a ésta su derecho. Si
fueran varios los descendientes legitimas. y el nombramiento
de heredero se hubiese hecho sin transmisión actual de bienes,
la designación del que haya de subrogarse en los derechos del
instituido corresponderá. a los instituyentes o sobreviviente de
éstos y, en su defecto, a los parientes mayores; pero si el nom
bramiento se hubiese hecho con tr,:ansmisión actual de bienes,
podrá, el instituído hacer esta designación; si falleciere sin -ha
cerla, tal facultad corresponderá a los instituyentes o, en su
defecto, a los parientes mayores.
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En todo caso, si el instituido dejara un solo descendiente
legitimo, sucederá éste y podrá exigir de los instituyentes 0,
a falta de éstos, de los parientes mayores la declaración d~

su cualidad de heredero. La condición de único descendiente
se probará por acta notarial de notoriedad o información ..ad
perpetuam memoriam».

LEY 181

Cláusulas de sustitución

Respecto a las cláusulas de sustitución establecidas en pactos
sucesorios se observará lo establecido en el título VIII de este
libro.

LEY 182

Revocación y modificación

Los pactos sucesorios_ no podrán Ber revocados ni modifi
cados sin el consentimiento de todos sus otorgantes declarado
en acto !nter vivos o mortis causa.

Las disposiciones contenidas en pactos sucesorios quedaran
revocadas por premoriencia del instituido, salvo el derecho de
transmisión, cuando proceda conforme a lo dispuesto en la
ley ciento ochenta.

Estas disposiciones serán revocables por las causas previstas
para las donaciones ~propter nuptias» en la ley ciento dieciocho,
y el ejercicio de la acción por los instituyentes· se ajustará a lo
dispuesto en dicha ley.

Si se hubieren ordenado en capitulaciones se estará, a lo es
tablecido en la ley ochenta y uno.

LEy 183

Promesa de nombrar heredero

Se tendrá por nombramiento de heredero la promesa de nom·
brarlo hecha en pacto sucesorio y producirá los mismos efectos
establecidos en las leyes ciento setenta y nueve y ciento ochenta
para los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes.

TITULO V

Del testamento y sus formas

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

LEY 184

Incapacidad para testar

Son incapaces para testar:

Uno. Los impúberes.
Dos. Los que en el momento de otorgar el testamento no F.e

hallaren en su cabal juicio. Respecto al testamento ot()p;;ado en
1ntervalo lúcido se estará a 10 dispuesto en el Código civil.

Tres. Los que por sentencia firme hubieren sido declarados
pródigos a partir de la fecha a que se refiera la declaración de
prodigalidad.

LEY 185

Idoneidad y rogación de testigos

En los testamentos otorgados en Navarra los testigos debe
rán ser idóneos y rogados.

LBY 1B6

Condicion~s de los testigos, según los testamentos

En los testamentos no otorgados ante Notario, los testigos
deben conocer al testador y apreciar su capacidad; y cuando
fueren otorgc:dos sólo an te testigos, éstos deben tener además
la vecindad del testador. .

En los testamentos otorgados ante Notario no se requiere
que los testigos aprecien la capacidad del testador ni que, en su

calidad de testigos instrumentales, conozcan a éste, siempre

que sean vecinos del lugar del otorgamiento. Podrán ser tes.
tigos lós empleados o dependientes del Notario.

En los testamentos otorgados ante Notario, Párroco o Clérigo
ordenado de Presbitero, uno de los testigos al menos ha de
poder leer y escribir, En los testamentos otorgados sólo ante
testigos, dos de éstos al menos han de poder leer y escribir.

LEY 187

Mandas pías

En los testamentos abiertos, otorgados ante Notario, Párro
co u otro Clérigo ordenado de Presbítero, de~)erá con:;ignars8 la
advertencia h~cha al testador sobre si desea o no ordenar
mandas pías o benéficas.

CAPITULO Il

De las formas del testamento

Ln 188

Testamento ante Notario

L08 testamentos abiertos otorgados ante Notario requieren
la intervención de dos testigos.

Los tcstampntos cerrados autorizados por Nctario requie
ren la intervención de siete testigos.

En lo demás se aplicarán las _disposiciones del Código dvil.

Lu 189

Testamento ante Párroco

Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte
y no pudiera obtenerse la presencia de Notario, podrá otor
garse el testamento ante el Párroco del lugar u otro Clérigo
ordenado de Presbítero, y en todo caso con la presencia de
dos testigos.

by 190

Testamento ante testigos

En el mismo supuesto de la ley ant'.::rior, si no pudiera
obtenerse la presencia 01" Párroco 11 otro Clé~igo crdenado de
Presbítero,- podrá. otorgarse el testamento con la intervención
de tres testigos.

L.I!'Y 191

Requisitos comunes a testamentos ante Párroco y ante testigos

A los testamentos a que se refieren las dos' leyes anterio
res se aplicarán las reglas siguientes:

Uno. Deberán redactarse por escrito, con expresión del día,
mes y año, en el mismo acto o inmediatamente después que el
testador haya declarado con palabras dispositivas su última
voluntad.

Dos. Serán firmados por el testador y personas que in
tervengan en el acto. Si cualquiera de ellas no 'suplera o no
pudiere firmar, se consignará esta circunstancia en el mis
mo documento.

Tres. El Párroco Clérigo 0, en su caso, los testigos deberán
conservar el documento o requerir a Notario para su cus
todia.

Cuatro. Perderán su eficacia a los dos meses de haber sa
lido el testador del peligro de muerte.

Cinco. Dentro del plazo de año y día, a contar de la fecha
del fallecimiento del testador, deberán presentarse para su
a.bonamiento o adveración, sin cuyo requisito quedarán inefi
caces. A tal efecto, la persona que tenga el testamento en
su' poder deberá presentarlo al Juzgado de Primera Instan
cia del Partido a qu~ corresponda el lugar en que se otorgó.
La pn~scntaCÍón podrá ser exigida por el Ministerio Fiscal o
por cualquier persona que se crea interesada.
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LEY 192

Testamentos en vascuence

Los navarros podrán testar en vascuence. Cuando el testa·
mento se otorgare ante Notario y éste no conociere el vascuen
ce, se precisará la intervención de dos intérpretes elegidos por
el testador que traduzcan su disposición al castellano; el
testamento se escribirá en las dos lenguas, conforme se es
tablece en el Reglamento Notarial.

Lu 193

Otro", testamentos

Se aplicarán en Navarra las disposiciones de los artículos
seiscientos ochenta y ocho a seiscientos noventa y tres, seis
cientos noventa y siete y seiscientos noventa y ocho, setecientos
uno y seteciC'ntos dos, y setecientos dieciséis a setecientos trein
ta y seis del Código ,civil, en cuanto a los respec.:tivos testa~

mentos.

CAPITULO III

Del codicilo

LIET 194

Concepto

Son codicilos aquellos actos de última voluntad que, sin
revocar el testamento, le adicionan algo o modifican sus dis
posiciones.

Forma

Se otorgarán en cualquiera de las formas previstas para los
testamentos y con los requisitos exigidCjO a las mismas.

LEY 195

Contenido

Los codicilos podrán contener cualesquiera. disposiciones
de última voluntad, excepto la institución de heredero, las
sustituciones hereditarias, modificaciones de una y otras, des
heredaciones y la institución en )8 legitima foral.

CAPITULO IV

De las memorias testamentariu

LEY 196

Concepto

Pueden otorgarse memorias testamentarias como rectifica
ción o COmpl21111llto de un testamento anterior, siempre que el
testador o' testadores se hubieren reservado la facultad de
otorgarlas, determinando a la vez 105 lemas, signos u otros
requisitos que habnin de contener para su eficacia.

Fa r m a

Deberán estar firmadas en todas sus hojas por el testador o
testadores y llevar los lemas o signos y oumplir los demás re
quisitos prevenidos en el testamento. También pueden otorgarse
estas memorias como complemento de cualquier otro acto de
última voluntad.

LEY 197

Conten.ido

Se aplicará 'a las memorias lo establecido para los codici
los en la ley ciento noventa y cinco.

LBT 198

Adveración.

Dentro del plazo de cinco años, 8. contar de la fecha del
fallecimientó d'31' testador, las MemOrias testamentarias débe·

rán presentarse para su' abonamiento o adveraci6n y protocoli
zación, sin cuyo requisito quedarán ineficaces. En las otorga
das conjuntamente por dos o más personas, el 'plazo se con
tará El. partir del fallecimiento de la última de éstas, El. no ser
que se ordenare otra cosa en el testamento o en la propia
memoria.

Protocolización

Para la protocolización habrán de ~umplirse los trámites
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si las memo
rias hubieran sido otorgadas en el extranjero, las diligencias
de protocolioción podrán también practicarse ante Cónsul o
Vicecónsul de España.

CAPITULO V

Del testamento de hermandad

LEY 199

Concepto

Es testamento de hermandad el otorgado en un mismo ins-
trumento por dos o más personas.

Formas

Con excepción tie la forma ológrafa, el testamento de her
mandad puede revestir cualquier otra forma admitida en esta
Compilación, en tanto se cumplan todos los requisitos estable
cidos para cada ur.a de .ellas.

A efectos de lo dispuesto en las leyes ciento ochenta y nue
ve y ciento noventa, la circunstancia del peligro inminente
de muerte bastará que concurra en uno de los otorgantes.

Ln 200

L~y personal

Los navarros pueden otorgar testamento de hermandad tan·
to en Navarra como fuera de ella, así en España como en el
extranjero.

Lay 201

R~vocación

a) En vida de todos los otorgante.!.-En vida de todos 101

otorgantes, el testamento de hermandad podrá revocarse:

Uno. Por todos ellos conjuntamente.
Dos. Por cualquiera de ellos separadamente; en este caso,

la revocaCión no surtirá efecto hasta que constare el cono-
cimiento de todos los demás' en forma fehaciente. Cuando
fuere ignorado el paradero de. la persona a quien haya de co
municarse la revocación, podrá hacerse la notificación pO,r
edictos, justificándose previamente esa situaCión mediante acta
notarial de notoriedad o información ..ad perpetuam memo
riam,,; los edictos deberán publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado., en el de la provincia y en un periódico de mayor
circulación del último domicilio conoCido.

En cualquier caso, la revocación dejará sin efecto la tota
lidad de las disposiciones contenidas en el testamento, salvo
que en éste se hubiere previsto otra cosa.

Lo dispuesto en esta ley se aplicará aunque cualquiera de
los otorgantes, o todos ellos, hubieren perdido la condición
foral.

LEY 202

b) Fallecido alguno de los otorgantes.-Fallecido alguno de
los testadores. el testamento de hermandad será irrevocable.
salvo que en él Se hubiere establecido otra cosa.

Sin embargo, podrán excepcionalmente revocarse y orde
narse de nuevo por el sobreviviente:

Uno. En todo caso, las disposiciones a favor de persona
que hubiera devenido incapaz o hubiese premuerto, sin per
juicio de los derechos de representación y de acrecer cuandG
deban tener lugar.
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Dos. Las disposiciones que en cualquier concepto hubiere
establecido sobre su propia herencia y que no tengan causa en
las disposiciones de otro de los testadores.

LEY 203

Efectos

a) Disposición a título oneroso.-Aunque el testamento de
hermandad contuviere· cláusula en contrario, cada uno de
los testadores podrá di_sponer por titulo oneroso de sus pro
pios bienes, aun después del fallecimiento de los demás o de
alguno de ellos.

Salvo cláusula en contrario, todo testador podrá dispo
ner, por titulo oneroso, de los bienes que hubiere recibido de
otro testador premuerto.

Si el testamento contuviere institución recíproca y desig
nación de heredero común, con prohibición de enajenar, Be

entenderá referida la prohibición solamente a los bienes del
testador premuerto.

Lu 204

b} A título lucrativo.-Ninguno de los testadore~ podrá dis
poner por titulo lucrativo de sus propios bienes, salvo en
cualquiera de los casos siguientes:

Uno. Que en el testamento de hermancmd se hubiera el
tablecido otra cosa.

Dos. Que disponga de conformidad con todos. los demás
testador~s.

Tres. Que se trate de bienes cuya disposición en el testa
mento no tuviera su causa. en 10 establecido por otro de los
k;>tadores.

Ln 205

Legados

Salvo disposición en contrario, los legados ordenados en el
testamento de hermandad por cualquiera de los testadores que
hubieren instituido heredero a otro u otros de ellos no serán
exigibles hasta después del fe.llecimiento del último de los
así instituidos; pero er' legatario podrá exigir el afianzamiento
del legado si el testador no hubiera dispensado de esta obli
gación.

TITULO VI

De la nulidad e ineficacia de las disposiciones
mortis causa

LEY 206

Nulidad

Son nulos los testamentos y demás disposiciones mortis
éausa en cuyo otorgamiento no se hayan observado los' re
quisitos prescritos por la Ley.

LEY 207

a) Total.-La nulidad e ineficacia del nombramiento con
tractual de heredero llevará consigo la de todas las disposicio
nes oontenidas en el contrato.

b} Parcial.-La- nulidad e ineficacia de cualquier otra dis
posición contenida en Pilcta sucesorio llevará consigo la de
las demás que tuvieran en ella su Causa.

En los demás actos por causa de muerte, la nulidad e inefi
cacia de cualquiera de sus disposiciones no afectará a la va
lidez o eficacia de las otras.

LEY 208

Revocabilidad del testamento

Las disposiciones testamentarías son esencialmente revoca
bles, excepto iD establecido para el testamento de .hermandad.

al Cláusula ud cautelam.-Se tendrán por no puestas las

cláusulas derogatorias de disposiciones futuras. No obstanlé,
al tiempo de otorgarse un testamento podrá disponer el testa
dar que no valgan o se entiendan revocados cualquier testa
mento ológrafo o memoria testamenfaria que pudieran apare
cer como 'otorgados por él. si no llevan determinados lemas o
signos u otros requisitos.

LEY 209

bl R?conocimiento de hijo na,tural.-La revocación de un
acto mortis causa no afectará a la validez y eficacia, en su
ca~o, del reconocimiento de hijo natural que en ella se con
tuviere.

LEY 210

el Revocación por testamento posterior, pacto, donación
mortis causa, etc.-El testamento se entenderá revocado de
pleno derecho por el otorgamiento posterior de otro testa
mento o de un pacto sucesorio válidos. a menos qUe en ellos
se dispusiera que aquél subsista en todo o en parte.

Las donaciones mortis causa. los codicilos y las memorias
test.amentarias sólo revocan las disposiciones del testamento
en la medida en que fueren incompatibles.

LEy 211

Revocación de pactos sucesorios

En cuanto a la revocación de pactos sucesorios, se estará
a lo dispuesto en la ley ciento ochenta y dos.

LEY 212

Revocación de codirilo.~ y memorias testamentarias

Los codicilos y memorias testamentarias quedarán revoca
dos por los testamentos postpriores, a no ser que en éstos apa
rezcan confirmados.

Las memorias testamentarias y los codicilos no quedan re
vocados por otras u otros posteriores sino en lo que fueren
incompatibles.

Salvo prueba en contrario". las memorias testament.arias sin
fecha se entenderán anteriores a los codicilos y a las memorias
con fecha.

LEY 213

Revocación y conversión de testamentos y memorias

La revocación del testamento implica la de las memorias
testamentarias que en él se basen. No obstante la invalidez
del testamento, las, memorias testamentarias otorgadas, en rela
ción a él valdrán cerno testamentos ológrafos si reún'en los
requisitos~exigidospara éstos.

L~y 214

Revocación de donaciones mortis causa

En cuanto a la revocación de donaciones mortis causa se
estará a lo establecido en la ley ciento sesenta y nueve~

TITULO VII

De la institución de heredero

LEY 215

No exigencia

El pacto sucesorio y el testamento serán válidos aunque no
contengan institución de heredero, o ésta no comprenda la
totalidad de los bienes. También será eficaz el testamento aun
que el instituido sea incapaz de heredar o no acepte la heren
cia. Respecto a los pactos sucesorios se estará a lo dispuesto
en la ley doscientas siete.
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CAPITULO Il

De la sustitución vuJgar

4701

Si el instituido heredero en cosa determinada no cor.curre
con otro u otros instituidos a título universal, se (~nl::'nclerd

llamado a toda la herencia; pero si concurriere, sera consi

derado legatario.

Cuando todos los herederos hayan sido instituídús en cosa
determinada, herederán en partes iguales, y el señalamiento
de cosa determinada vnldrá. como prelogado.

Estas mió,mas reglas se aplicarán al instituido sólo en usu

fructo.

LEY 217

Institución con reserva

En ]a institución de heredero será válida la reserva de cosa
determinada, pero se tendrá por no puesta si el instJ¿1I}(-',1l8

no llegara a disponer de la cosa reservada. Si la institución
se hiciere por dos o más personas conjuntamente y una de és
tas falleciere sin disponer total o parcialmente de la parte re"
servada, podrán hacerlo el sobreviviente o sobrevivientes, salve
que otra cesa se hubiese establecido.

LEY 21B

...lnstiiLttio excepta re certa_

Es válida la institución de hereden,) con excepción de cosa
deteJmina¿e el. favor de otra persona, pero la excepción se ten
drá por TIJ puesta cuando el beneficiario no llegara a adquirir
la. cosa exceptuada.

LEY.219

«Legatum partitionis-

Toda disposición sucesoria de· parte alícuota se entenderá
como legado, salvo que el instituyente la hubiere ordenado a
titulo de heredero, o que huhjera dispuesto de teda Ja herencia
en legados sin institución de heredero.

Elhered('ro podrá satisfacer a su voluntad el legado de parte
alícuota en bienes de la herencia ° en dinero, a no ser que el
testador hubiese dispuesto otra cesa.

TITULO VIII

De las sustituciones

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

LEY 220

Libertad de ordenar sustituciones

En cualquier acto de liberalidad ínt.er ViV~1S o mortis cau
sa el disponentt puede ordenar sustituciones en todos su.;:: bie
nes o par~e de ellos.

LEY 221

Efecto

Toda sustitución excluye el derecho de representación y el
de acrecer.

LEY 222

Derechos de hijos de anterior matrimonio

Son inefícaces las sustituciones en cuanto perjudiquen los
-derechos de los hijos de anteriores matrimonios conforme a la
ley doscientos setenta y dos.

L&y 223

Concepto y .fectos

El disponente puede e6tablecer una o varias sustituciones para
el caEoG de Gue el llamado o los sustitutos premueran, no quie
ran c nG puedan aceptar la liberalidad.

Pueden ser sustituidos varios en lugar de uno, o uno en el
de varios, o recíprocamente entre sí los mismos que han sido
Uamados.

Si los llamados en partes desiguales hubieran sido sustltw·
dos entre sí sin hacer mención de partes en la sustituciónI

tendrán como sustitutos partes proporcionales a las establecida.
en la institución.

Si dos pHsonas fueran llamadas conjuntamente a una libe
ralidad, y una de ellas fuese sustituida por la otra, el BU.U·
tuto de éste. se entenderá llamado a las dos partes! •

CAPITULO III

De la sustitución fideicomisaria

Ln 224

Concepto

El disponente puede ordenar que se transmitan a uno o _11·
cesívos fideicomisarios, en el tiempo y forma que señale, 101
bienes que de él haya recibido el fiduciario.

No existírá limitación de número eft los llamamientos de fl;'
deicomisarios sucesivos a favor de personas qua vivan o al
menos estén concebidas al tiempo en que el primer fiduciario
adquiera los bienes. Las sustituciones a favor de personas que
no existan en ese momentó no podrán exceder del cuarto ll.
mamientoj en lo que excedan de ese límite se entenderán por

'no hechas.•

Lu 225

Adquisición por los fideicomisarios

Los fideicomisarios, aunque 10 sean por llamamientos suce·
sivos, adquíeren siempre del fideicomitente.

Los fiduciarios podrán ser recíprocamente fideicomisarlos en
la cuota señalada por el fideicomitente y, en su defecto. en pro-
porción a la que adquieran como ·fiduciarios.

Lar 228

Sustituciones fideicomisaria y vulgar

Toda sustitución fideicomisaria valdrá como sustitución 'Vul·
gar a favor del fideicomisario cuando el fiduciario no llegue
8, adquirir los bienes.

La sustitucíón vulgar de un fiduciario no Se entend~rá sus
titución fideícomisaria a favor del sustituto vulgar. El sustituto
vulgar que llegue a adquirir los bienes Q1leda gravado por· el
fideicomiso que hubiera gravado al fiduciario a quien sustituyó.

LEY 227

Sustitución del impúber y del incapaz

Se cemliderarán sustituciones fideicomisarias las que dis
ponga un ascendienté en los bienes por él dejados a su descen
diente psm el c~so de que éste fallezca antes de llegar a la
pubertad o de que, habi~ndo sido decllirado incapaz por ena
jenación mental, no haya otorgado testamento válido.

b.r 228

Presunciones

En la duda de-si el disponente ha establecido un fideicomiso
o formulado una recomendación o simple ruego, S8 presumiré.
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esto último. Si hubiere dUda sobre si la sustitución es vulgar o
fideicomisaria, se presumirá vulgar.

LEY 229

Momento de cumplirse la~ condicionu

Si de los términos de la disposición no se dtlsprendiera da
ramlante otra cosa, las condiciones que afecten a las sustitu
ciones fideicomisarias como, por ejemplo, la de ..no tener hijos,.
o de que éstos «no lleguen a la edad de testar.. ti otras simi
lares, se entenderán referidas al momento del fallecimiento
del fiduciario.

LEY 230

Hijos "puestos en condición,.

Cuando el acto de liberalidad se condicione a la existen
cia de hijos del adquirente, estos hijos puestos sólo ~n condi
ción no se tendrán por puestos en disposición ni llamados a
Mquirir, aunque haya una o muchas conjeturas en su favor,
sino cuando expresamente aSÍ se est.ablezca.

LEY 231

Garantías de los fideicomisarios

Salvo que el disponente hubiera establecido lo contrario,
los fideicomisarios podrán exigir del fiduciario en cualquier
momento le. formalización de mventario de los bienes adqui
ridos y la garantía de su restitución.

En defecto de acuerdo con los fideicomisarios, la garantía
consistirá

Uno, En la inscripción de los inmuebles en el Registro de la
.Propiedad, con constancia del fideicomiso.

Dos. En el depósito de los títulos·valores en establecimiento
bancario, con constancitlt del fideicomiso en los resguardos.

Tres. En la caución que el Juez estime suficiente cuand€) se
trate de otros bienes.

LJl:Y 232

Derechos del fiduciario

Sin otrt\S limitaciones que las ~stablecidas en ias Leyes 5i
auientes, el fiduciario tiene todos los derechos que correspon
den¡ al propietario, pero habrá de restituir al fideicomisario
los bienes recibidos, los subrogados y los incrementos que
constituyan accesiones naturales y mejoras inseparables. Res
pecto a los frutos pendientes y a las impensas realizadas por
el fiduciario, tendrá éste los mismos derechos que un usufruc
tuario.

que se trate de puros actos de partición, división o deslinde;
de no ser así, se precisará el consentimiento ele los fideicomi
sarios o la autorización judicia.l, conforme a lo dispuesto en
la Ley anterior.

Dos. Cancelar por cobro créditos hipotecarios o pignoraticios
y retrovender bienes comprados a carta de gracia o con pacto
de retro.

Tres. Realizar las enajenaciones a que se hubiere obligado
el fideicomitente y cualesquiera otros actos de cumplimiento
de deberes inherentes a la propi~dad y anteriores a la adqui
sición por el fiduciario.

Cuatro. Dar dinero a préstamo, respondiendo de la solvencia
del deudor.

Cinco. Sustituir, sin detrimento del fideicomiso. los bienes
consumibles y los que se deterioren o desgasten con el uso.

Ln 235

Subrogación

Siempre que, conforme a las Leyes ant't3rlores. el fiduciario
enajenare como libres o sustituyere hjenes Ohj6to del fideico
miso, qu~darán afuctos a éste el dinero o los bienes que los
sustituyerc.n por subrogación.

LEY 236

Autorización al fiduciario para elegir fideicomisarios

El disponente puede autorizar al fiduciario para elegir libre
mente el fideicomisario o fideicomisarios entre los señalades
por aquél y determinar la distribución de los bienes igual o
desigualmente. Salvo que el disponente lo hubiere autori~

zado, el fip,uciario no podrá imponer limitaciones a los fidei
comisarios. a no ser que resulten en beneficio de otros de los
fideicomisarios seftalados por el disponente.

Si el fiduciario hiciere por testamento la elt1cción de fid\3i
comisaHo y la distribución de bienes, podrá revocarla libre
mente. Si la hiciere por contrato su<::esorio o acto ínter vivos,
será irrevocable, sin perjuicio de ,la facultad de nombrar otro
fideicomisario en caso de que el nombrado falleciere o devi
niere incapaz o renunciare a,ntes de deferirse el fideicomiso.

Si el fiduciario no hiciera uso de esa facultad, todos los
fideicomisarios lo serán por partes iguales.. En este caso, y
cuando el disponente no hubiere d'tsignado núminativamente
a los fideicomisarios, la determinación podrá 'lacerse por acta
notarial de notoriedad o información ad perpétuam memorismo

L¡;y 233

Enajenación y gravamen

El fiduciario podrá enajenar y grava.r los bienes como libres
en los casos y modos siguientes:

Uno. Por sí solo, cuando el disponente lo hubiere autorizado;
en es~ caso, los bienes adquiridos se subroga.rán en lugar de
los enajenados.

Dos. Con el consentimiento de todos los fideicomisarios,
cuando el disponentEt no lo hubiere autorizado, sin prohibirlo ex
presamente. En d'efeéto del cOllsentimifmto de todos los fidei
comisarios o cuando alguno de éstos sea perscna incierta,
futura o actualmente indeterminada, el fiduciario podrá ha
cerlo con autorización del Juez competente. que la concederá
sólo en casos de necesidad o utilidad evidente, en acto de
jurisdicción voluntaria" y adoptando las medidas oportunas para
asegurar la subrogación. Se consid~rará como caso de nece
sidad la obligación de dotar a las hijas o nietas cua.ndo el
fiduciario no tuviere suficientes bienes de libre disposición.

LEY 234

Facultades del fidueiario por $[ solo

El fiduciario por sí solo podrá:

Uno. Pedir y practicar la partición de la herencia, la divl
elón de cosa común y ~l deslinde y amojonamiento, siempre

LJl:Y 237

Renuncia

En las sustituciones fideicomisarias a térmÍno, el fiducia
rio podrá anticipar mediante renuncia la 'delación del fideico
miso.

Cesión

El fiduciario y el fideicomisario podrán ceder sus respecti.
vos derechos. La cesión por el fiduciario qued'1.1'á limitada por
el cumplil1iento de la condición o la 'llegada del término a los
que estuvi~ sometido el fideicomiso, y la cesión por el fidei
comisario surtirá efectos a partir de ese misma momento. La
cesión a favor de tercero no confier8 a ést~ en caso alguno,
la cualidad de herodero, y será aplicable lo dispuesto en el
título XIX de este libro para la cesión de herencia.

LEY 238

Purificación del fideicomiso

Salvo que otra cosa se hubiere dispuesto, quedará purificado
el fideicomiso, y en consecuencia liberado el fiduciario de la.
obligación de restituir, en caso de fallecimiento ° incapacidad
de los fideicomisarios en vida del fiduciario, así como también
en los de renuncia o cesión a' favor de éste.
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CAPlTULOIY
De la sustitución de residuo

Ln 239

Di~posición de bienes por el instituido

En las sustituciones de residuo, si no se hubiere ordenado
otra tusa, el instituido sólo podrá disponer de los bien",,:; por
acles ínter vivos y a título oneroso. Si se le hubiese autori
zado para disponer incluso a título lucrativo, se presumita que
está autorizado para disponer por actos ínter vivos o mortis
causa.

Residuo

Los bienes de que el instituido no hubiese dispuesto válida
meulo pas",rán, en el momento establecido o evento p¡-evi5to,
a la persor.u o personas designadas para recibirlos.

TITULO IX

De los legados

LEY 240

Régimen

En defecto de disposición de voluntad o de ley especial, las
leyes de ost"u CUlll¡jilación que .¡-egulan los .legados se aplicaran
a todo acto de liberalidad a título singular.

LEY 241

Concepto

Son mandas o legados aquellas liberalidades mortis causa
_8 título singular que no atribuyen la cualidad de heH>rJero, y

e se irnfonen a cualquier persona que a titulo luuativo re
ciba bwnes del disponente, por- voluntad del mismo O de la Ley.

LEY 242

Efectos

El legado de cosa especifica y determinada propia del dispo
nente tien·;: ([icacia real, y el legatario adquiore la pmpiedad
a la muerte del ca~sante.

En los legados de otfa clase, el legatario sólo tiene acción
personal para exigir su cumplimiento.

LEY 243

Posesión

El legatEirio por si solo no puede tomar posesJOn de la cosa
legada, sino que deberá exigirla de la. persona gravada con el
legado o d¿ la facultada para su entrega; estas persc.nas ten+
drán a .su favor el interdicto de recobrar cuando el legatario,
sin previa entrega, hubiese tomado posesión de la cosa legada.

Sin embargo, el legatario podrá tomar posesión del lega,do:

Uno. Cuando el disponente lo hubiere autorizado.•
Dos. Cuando, no habiendo heredero, el legatario lo sea de

parte alícuota o de usufr.ucto universal.
Tres. Cuando, en el caso de que toda la herencia estuviese

distribuida en legados, todos los legatarios se hallaren de f'.cuer·
do y no hubiese legatario de parte alícuota ni otfa persona
facultada para la entrega; si no se pusieren de acuerdo, podrán
los legatarios acudir al Juez para recabar dicha entrega.

L!:y 244

Reducción.

. Salvo que otra cosa hubiese establecido el disponente, si hu
1:11em qU3 reducir los legados para el pago de las deudas here
'Jitarias e el caudal hereditario resultara insuficiente para sa
tisfacer tQdos los legados, se' reducirán éstos a prorrata.

Igualmente se hará ia reducción, si existieren deudas y la
hefOl1cia hubiere sido integramente distribuida en legados que
no sean de parte alícuota.

LJ:Y 245

Fruto.

Los legatarios hacen suyos los frutos_ o rentas desde que j-u·
dicial ü ext1ajLiuicialu,cnte hubieren exigido la entrega Excep
cionulr"e'nte, en los legados con fin piadoso o benéfico, los
frutos e inlereses se deberán desde la muerte del testador.

Ln 246

Legado de universalidad

Si el legado es de una universalidad, corresponderán al lega~

tario to~s las cosas o derechos que en el momento de la muerte
del disponente formaban parte del conjunto.

Lsy 247

Legado de cosa genérica

. En el legado de cosa genérica, la elección corresponde allega.
tario, sin perjuicio de lo establecido por el disponente.

LEY 248

Legado alternativo

En el legado alternativo de efecto real, la elección correspon
de al legEl.tarfo, y en el de efecto personal, al heredero. salvo
que fuera otra la voluntad del disponente.

Uy 249

Legado dtll cosa ajena

El legado de cosa ajena o de constitución de un derecho real
sobre cosa ajena sólo será válido si el legatario prueba que el
testador sabía que la cosa era ajena. Cuando sea váLdo el le
gado. el ht;redero podrá liberarse de su obligación abonando
el valor según justa estimación.

LEY 250

Legado de usufructo universaZ

Salvo di~posición en contrario, el legado de usufructo un1~

versal comprenderá la totalidad de los bienes relictos, excepto
los excluidos por las leyes doscientas cincuenta y cinco y dos·
dentas cincuenta y seis.

Cualesquiera legados distintos de los señalados en los núme~

ros cinco, seis y siete de la ley doscientas cincuenta y cinco
quedarán ·aiectados por el de usufructo universal, y sólo se en·
tregarán a] extinguirse este derecho.

El testador podrá relevar al usufructuario de las obligacio·
nes de hacer inventario y prestar garantia.

Cuando expresamen!e se hayan concedido al usufructuario
facultades de disposición, en cuanto al ejercicio de éstas se
aplicará lo establecido en la ley doscientas treinta y nueve, y
respecto· al pago a los acreedores hereditarios lo dispuesto en
las leyes trescientas dieciocho y trescientas diecinueve.

LEY 251

L€gado de bienes de conquista

En el legado de biene~ de conquista, cuando un cónyuge los
legue a favor dt!ll otro, o ambos conjuntamente a favor de ter·
cera persona, se entenderá que cada uno lega la mitad del
objeto legado.

Cuando uno de los cónyuges, separadamente, legue a tercera
persona el objetq entero, será válido el legado en su tctalidad:
pero, en cuanto a lo que en la llquidación de la sociedad de
conquistas no fuere adjudicado a la herencia del causante, el
efecto será meramente personal, como si fuere legado válido
de c.osa ajena.
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·LEY 252

Extinción del legado

Se extinguirá el legado de cosa específica y determinada pro
pia del disponente cuando a la muerte de éste la cosa perte
nezca a otra persona. Sin embargo, si el legatario la hubiese'
adquirido a título oneroso de persoo8 distinta del disponente,
18 entenderá legado el precio o el valor de la contraprestación
que dió el legatario.

TITULO X

De las limitaciones a la libertad de disponer

CAPITULO PRIMERO

Del usufructo de fidelidad

LEY 253

Concepto

El cónyuge viudo tiene el usufructo de fidelidad sobre todos
los bienes y derechos que al premuerto pertenecían en el mo
mento del fallecimiento.

Ley personal

El usufructo de fidelidad se determina por la ley personal
del marido al tiempo de la muerte de cualquiera de los cón
yuges.

Inalienabilidad

Este derecho es inalienable; no obstante, los nudo propieta
rios y el usufructuario conjuntamente podrán enajenar o gra
var el pleno dominio de los bienes sobre los que recae el usu~

fructo.

Renuncia

Es válida la renuncia anticipada del usufructo de fidelidad
otorgada en escritura publica, antes o después del matrimonio.

LEY 254

Cónyuges privados del usufructo

No tendrá derecho de usufructo de fidelidad:

Uno. El cónyuge que en causa de separación hubiere sido
declarado culpable por sentencia firme. Si a la muerte del
causante estuviere interpuesta la demanda de separación con~

tra el sobreviviente, los herederos de aquél podrán continuar
el ejercicio de la acción, y el viudo o viuda no entrará en el
goce del usufructo hasta q'Ue se le absuelva por sentencia fir
me o qued... extinguida la acción.

Dos. El que hubiese sido condenado por haber atentado
contra la vida del otro cónyuge.

Tres. El que hubiere sido priv,ado de la patria potestad
por sentencia firme.

No obstante lo establecido en los tres números anteriores,
el cónyuge sobreviviente tendrá· el'usufructo de fidelidad siem
pre que el causante así lo hubiere dispuesto expresamente en
testamento o en escritura pública.

Tampoco tendrá derecho de usufruct0 el cónyuge al que el
otro hubiese privado de su d,erecho por cualquiera de las cau
Sas del artículo ochocientos cincuenta y cinco dQI Código civil.

LEy 255

Extensión

El usufructo se extiende a los bienes y derechos pertene
cientes al cónyuge premuerto, aunque estén afectos a llama
miento, reversión o restitución, (;on excepción de los si
guientes:

Bienes excluidos

Uno. Los bienes sujetos a sustitución fidcicomisaria, salvó
que el disponente disponga 10 contrario.

Dos. Los derechos de usufructo, uso habitación u otros de
carácter vitalicio y. personaL

Tres. Los bienes que el cónyuge premuerto hubiere reci
bido por título lucrativo y con expresa exclusión del usufructo
de fidelidad.

Cuatro. Los bienes que hubieren sido objeto de donación
mortis causa.

Cinco. Los legados piadosos o para entierro y funerales.
Seis. Los legados para dotación de hijos u otros parientes

a los que el testador se hallare obligado a dotar.
Siete. Y los legados remunentorios, siempre que conste la

existencia del servicio remunerado.

LEY 256

Caso de segundas nupcias

Del usufructo del Cónyuge viudo de seg;undas o ulteriores
nupcias del premuerto quedan excluídos los bienes siguientes:

Uno. Los que deben reservarse en favor de los hijos o des
cendientes de matrimonio anterior, conforme a lo establecido
en las leyes doscientos setenta y cuatro y doscientas setenta
y cinco.

Dos. Los que el cónyuge binubo deba dejaren favor de
los mismos hijos y descendienws con preferencia 'respecto a
los del matrimonio 'posterior, según lo establecido en la ley
doscientos setenta y dos.

Tres. Los que el cónyuge bínubo hubiere adquirido por
título lucrativo con llamamiento sucesorio en favor de hijos
o descendientes de anterior matrimonio, si éstos sobrevivieren.
Se exceptúa el caso de que pa:ra las segundas o posteriore~

nupcias se hubiese obtenido el consentimiento de todas las
personas que ordenaron el llamamiento, o de las sobrevi
vientes.

LEY 257

Inventario

El cónyuge viudo 'no adquirirá el usufructo de fidelidad
si no hiciere inventario de todos los bienes a que conocida
damente se extienda el usufructo. El inventario, que debe
constar ,en escritura pública, se iniciará dentto de los cin
cuenta días siguientes a la fecha de la muerte o de la decla
ración de fallecimiento del consorte y se- terminará dentro de
otros cincuenta. Dentro de este plazo de cien días podrán
adicionarse en nuevos inventarios los bienes que se hubieren
omitido. En caso de fuerza mayor, se suspenderán estos pla
zos mientras la causa dure.

Si el usufructo de fidelidad no hubiere de empezar hasta
extinguirse un usufructo establecido en favor de otras per~

sanas. estos plazos empezarán a contarse a partir de ia fecha
de extinción del usufructo voluntario.

A requerimiento del nudo propietario, el usufructuario está
obligado a declarar' ante qué Notario formalizó el inventario
o adición al mismo. El nudo propietario tendrá derecho a
obtener copia, y podrá requerir al usufructuario para que sub
sane en escritura pública los errores y omisiones en que se
loubieI'e incurrido.

LEy 258

Derechos

El cónyuge viudo tendrá todos los derechos que, en gene~

ral, corre'ij:onden al usufructuario conforme el capítulo 1 del
título IV del libro tercero, y los que, en su caso. voluntaria
mente, le hubiesen sido concedidos por el cónyuge premuerto
o hubieran sido pactados.

Además, cuando el usufructo de fidelidad recaiga sobre ac
ciones de sociedades anónimas, y siempre que los estatutos,_
pactos o acuerdos sociales no dispongan otra cosa, se obser
varán las reglas siguientes:
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Uno. El derecho preferente pa.ra suscribir nuevas acciones

rorresponde exclusivamente al nudo propietario; pero si éste
;la hiciere uso de su derecho, el usufructario podrá suscribir
por sí lJlismo a nombre del nudo propietario, abonando los
desembolsos y gastos correspondientes, y en caso de no ejer
citar esta facultad podrá exigir el valor de los derechos de
suscripción que se hubieren enaje,?-ado.

Dos. El usufructo se extenderá a las nuevas acciones sus
critas; pero el usufructuario deberá abonar al nudo propieta
rio todos los desembolsos y gastos que la suscripción le hu
biere reportado, y si no lo hiciere en el plazo de treinta días
a contar del requerimiento del nudo propietario, no tendrá,
el usufructo sobre las nuevas acciones, y en tal caso le corres
ponderáel importe de los derechos de suscripción realizado!
por el nudo propietario_ En los supuestos en que el usufruc~

tuario deba indemnizar al nudo propietario por los gastos y
desembolsos ocasionados, no tendrá derecho da reembolso.

Tres. En caso de sustitución de títulos o de amortización
da acciones, el usufructo recaerá por subrogflción sobre los
nuevos títulos o el importe de la amortización.

Cuatro. En el usufructo de obligaciones que se conviertan
en acciones, el usufructo recaerá sobre las acciones, y se apli
cará lo dispuesto en los números anteriores.

Las disposiciones de esta ley sobre usufructo de acciones se
observarán, en la medida en que por su naturaleza sean apli
cables, al usufructo de participaciones de sociedades de res
ponsabilidad limi tada y de cuotas sociales en sociedades colec
tivas, comandilarias o sociedades civiles.

LEY 259

Obligac;inne8

El cónyuge usufructuario debe:

Uno. Admi'1istrar y explotar los bienes con la diligencia
de un buen padre de familia.

Dos. Pagar los gastos de última enfermedad, entierro, fu
nerales y sufragios del cónyuge premuerto.

Tres. Prestar alimentos, dentro de los límites del disfrute.
a los hijos y descendientes propios del cónyuge premuerto, que
se hallaren en situación legal de poder exigirlos.

CUatro. Dotar a las hijas y nietas en los términos estable
cidos en la ley ciento veinte.

Cinco. Pagar con dinero de la herencia las deudas del cón
yuge premuerto que fueren exigibles. Si no hubiere dinero su
ficiente podrá enajenar bienes de la herencia previo'acuerdo con
lus nudo propietarios, y a falta de acuerdo. o si los nudo pro
pietarios fueren desconocidos o estuvieren ausentes, será nece
saria la autorización judicial para enajenar bienes.

Seit>. Pagar todas las cargas inherentes al usufructo.

Transformación

Si el usufructuario desatendiere las indicaciones o adverten
cias qua respecto a la administración y explotación de los bienes
le hicieren los nudo propietarios. éstos podrán acudir' al Juez.

Si el viudo usufructu~rio no pudiera o no se aviniera.a cum
plÍ!' la decisión judicial, los nudo propietarios podrán pedir la
entrega de los bienes y la sustitución del usufructo por una
renta a su cargo no inferior al rendimiento medio obtenido en
los cinco últimos años y revisable cuando varíen las circunstan
ias objetivas.

LEY 261

Extinción

El usufructo de fidelidad se extingue:

Uno. Por muerte del usufructuario.
Dos. Por renuncia expresa en escritura pública.

Tres. Por contraer el usufructuario nuc\as nupcia.s, salvo
pacto o disposición en contrar~o del cónyuge premuerto.

LEY 262

Privación

Los nudo propietarios podrán pedir que se prive del usu
fructo de fidelidad al viudo:

Uno. Si llevare vida notoriamente licenciosa o corrompiera la
honestidad de los hijos.

Dos. SI enajenare o gravare bienes, salvo los casos previstos
en las leyes doscientas cincuenta y tres y doscientas cincuenta
y nueve, número cinco, yana ser que se hallare debidamente
autorizado para ello por pacto o por disposición del cónyuge
premuerto.

Tres. Si incumpliere sus obligaciones con dolo o grave ne
gligencia.

Cuatro. Si durante año y día hubiera incumplido de modo
general, con negligencia. las obligaciones inherentes al usufruc·
to de fidelidad conforme a la ley doscientos cincuenta y nueve.

LEY 263

Interdicto

Terminado el usufructo de fidelidad, los nudo propietario.
podrán hacer efectiva la posesión de los bienes por medio de
interdicto.

LEY 264

Régimen voluntario

Por voluntad del dtsponente o por pacto se podrá:

Uno. Dispensar de la obligación de hacer Inventario, salvo
el caso de segundas o posteriores nupcias habiendo hijos o des
cendientes de anterior matrimonio.

Dos. Facultar para enajenar o gravar los bienes en caso
de necesidad. e

Tres. Auto'rizar la conservación del usufructo aunque el usu·
fructuario contraiga nuevas nupcias.

Cuatro. Exigir la constitvd6ü de garantía para el ejerCicio
del usufructo.

Cinco. Imponer plazos, condiciones y cargas, o modificar
de cualquier modo la adquisicIón, ejercicio y extinción del de
recho.

En los casos previstos en los números cuatro y cinco será
necesario el consentimientlY del cónyuge usufructuario.

LEY 265

Analogía

En el usufructo voll,mtario universal o sobre bienes deter
minados, otorgado con condición de viudedad, a favor de cual
quier persona, serán aplicables, en cuanto no se opongan al
pacto o disposición que lo conceda, las leyes del presente ca·
pitulo.

LEY 266

Normas subsidiarias

En lo no establecido por este capítulo, el usufructo de fide
lidad se entenderá sometido a lacs disposiciones generales sobre
el usufructo del capítulo. 1 del título IV del libro tercero.

CAPITULO 11

De la legítima

LEY 267

Concepto

La legítima navarra cc.nsiste en la atribución formal a cada
uno de los hf·rederos forzosos de cinco sueldos "febles.. o ccar·
lines~ por bj~,;1I'o mueble~ y una- robada de tierra en los montes
comunes por inmuebles. Esta legítima no tlene contenido pa
trImonial exigible ni atribuye la cualidad de heredero, y el
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instituido en ella no responderá en ningún caso de las deudas
hereditarias ni podrá. ejercitar las acciones propias del here
dero.

B. O. í:lel E.-Niím. 59

LEY 273

Bienes excluidos

LEY 268

Legitimarios

Tienen derecho a ser instituidos en la legitima foral, en tes
tamentos y pactos sucesorios:

Uno. Los hijos legítimos, los legitimados, los naturales re
conocidos y los adoptados con adopción plena.

Dos. En defecto de cualquiera de ellos, sus respectivos des
cendientes legítimos o legitimados de gFado más próximo.

LEY 269

F o r m a

La institución en la legítima foral debe hacerse nominati
vamente para los hijos y desrendientes que en el momento
de la disposición tengan derecho a ella; para los demás es
suficiente la institución colectiva.

LEY 270

Excepciones

No será necesaria la institución en la legitima foral cuando
\'11 disponente hubiera dotado a los legitimarios, les hubiese
atribuído cualquier liberalidad a titulo mortis causa o les
hubiere desheredado legalmente o ellos hubieran renunciado
a la herencia de aquél o hubiesoen premuerto sin ~dejar descen
dencia con derecho a legítima. Serán justas causas de deshe
redación las comprendidas en los artículos ochocientos cin
cuenta y dos y ochocientos cincuenta y tres del Código civil.

LEY 271

Preterición

La preterición tiene por efecto la nulidad de la institución
de heredero, pero deja a salvo las demás disposiciones. Uni
camente podrán ejercitar la acción de impugnación el legi
timario preterido o sus herederos.

CAPITULO III

De los derechos de los hijos de anterior matrimonio

LEY 272

Limitación de disposiciones

Los hijos de anterior matrimonio no deberán recibir de sus
padres menos que el más favorecido d\"l los hijos o cónyuge de
ulterior matrimonio. Si los hijos de cualquier matrimonio
premurieran, se dará en todo caso el derecho de repres~n

taci6n en favor de sus respectivos descendientes 112gitimos.
Si recibieren menos, el defecto se corregirá igualando a

los perjudicados con cargo a los beneficiados, sin alterar las
participaciones de los demás. Sólo podrán ejercitar la acción
de inoficiosidad los hijos o descendientes perjudicados o sus
causahabientes y habrán de interponerlá dentro dB los cuatro
años siguientes, a contar del fallecimiento del disponente.
Cuando el causante, en acto ínter vivos o mortis causa, hu
biera atribuído al lluevo cónyuge o a los descendientes de
ulterior matrimonio bienes determinados cuyo valor resulre
excesivo, podrán aquéllos compensar a los descendientes de
anterior matrimonio con bienes d'd la herencia o con dinero.

Este derecho de los hijos de anterior matrimonio no se
dará respecto a las disposiciones en favor de cualesquiera
otras personas.

Lo establecido en esta Ley no se aplicará. 8 los hijos de
anterior matrimonio que en testamento o pacto suceóorio hu
bieran sido desheredados legalmente por cualquiera de las
causas de los artículos ochocientos cincuenta y dos y ocho
cientos cincuenta' y tres del COd1go civil.

A efectos de la Ley anterior, no se compu!arán:

Uno. LOs bil:mes que, conforme a lo qU8 estableCe el
capitulo ~.tguiente, el padre o madre bínubo debe reservar a
los hijos de anterior matrimonio, y que han de queda:::, íntegra
mente para éstos.

Dos. Los bh~nes que el padre o madre binubo hubiera ad
quirido a título lucrativo del nuevo cónyuge o de los ascen
dientes o descendientes de éste, pues de tales bienes podrá
aquél disponer libremente.

CAPITULO IV

De las reservas

LEY 274

Reserva vidual

El padre o madre que reilera:re nupcias está obligado ti.

resorvar y dejar a los hiJOS del mat.rimonio anteriur, (} a los
descendien tes legítimos de los mismos, la propiedad de todos
los bienes que por cualqui'8r titulo lucrativo, a excepción
de las arras, hubiera recibido de su difunto cónyuge, de los
hijes que de él hubiera tenido o de los descendient12s legíti
mos de éstos.

Esta obligación subsistirá mientras exi:;tan descendientes re
servatarios, aunque el padre o madre bínubo hubiere vuelto a
enviudar y muriere en tal estado.

Será nula la dispensa de la obligación de reservar hecha por
el cónyuge difunto en favor del sobreviviente para el caso de que
éste contrajera nuevas nupcias.

Será también nula toda disposición del padre o madre bínubo
que contravenga de cualquier otro modo lo establecido en esta
ley.

El padre o madre bínubo pueden disponer de los hiene:-
reservables con entera libertad entre los hijos o descendientes
reservatarios. Si no dispusiere de los bienes, los heredarán
los rescrvatarlos conforme a lo establecido para la sucesión
legal.

LEY 275

Reserva troncal

El que por sucesión legal heredare de un descendiente legí
timo bienes inmuebles que éste hubiera adquirido a tituló
lucrativo de otro ascendiente de distinta línea. deberá reser
varlos en favor de los más próximos de los parientes troncales
que sobrevivan, dentro del cuarto grado, a quienes harán
reversión en su día, sin perjuicio del usufructo de fidelidad
del cónyuge viudo del reservísta. A estos efectos, se entenderá
por parientes troncales los que, conforme a la ley trescientos
siete, estén llamados a suceder al descendiente de quien el
reservista recibió los bienes.

El reservista pJede disponer de los bienes reservables con
entera libertad entre los reservatarios; si no dispusiere, los bie
nes cCl'yesponderán a los reservatarios conforme a lo estable
cido para la sucesión legal en bienes troncales.

LEY 276

Concurrencia de reservas

En caso de concurrencia de reservatarios, según las leyes
doscientas setenta y cuatro y doscientas setenta y cinco, el
derecho do los hijos y descendientes de anterior matrimonio
será preferente al de los parieiltes troncales, quienes sólo suce
derán en defecto de aquéllos.

LEY 277

Normas comunes

En a.mbas reservas previstas en las leyes doscientas setent~

y cuatro y doscientas setenta y cinco, cuando el reservista no
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hala hecho uso de la facultad de disposición entre los reser
~¡"'.tarios, y éstos deban heredar confonne al orden de aucesión

legal, la determinación de los reservatarios podrá hacerse por
acta notarial de notoriedad o información ad perpétuam me

moriam.
Se extinguirá la obligación de reservar cuando todos los

reservatarios renunciaren a su derecho, fueren incapaces. de
suceder, hubieren sido legalmente desheredados o no sobre
vivieren al reservista; salvo el derecho de representación para.
el caso de premoriencia.

En el artículo quinto, punto cuatro, donde dice: «... precio
indicativo en la zona, a cuyo fin las Empresas interesadas..... ,
debe decir: "... precio indicativo en la Zona I, a cuyo fin las
Empresas interesadas.,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

LEY 278

Normas supletorias

Se aplicarán a las reservas establecidas en este capítulo las
disposiciones del Código civil y de la Ley Hip0te~ar¡a sobre
inventario, enajenación de bienes reservables y garantías de
los reservatarios. En caso de enajenación de los bienes reser
vables, la. reserva tendrá -por objeto los bienes subrogados.

(Continuará.)

PROTOCOLO ~,dicionaral Acuerdo de Pagos entre
el Gobierno de España y el Gobierno Revolucionario
tle la República de Cuba de 18 de diciembre de 1971,
hecho en Madrid el día 23 de diciembre de 1972.

El Gobierno de España y el Gobierno Revolucionario de la
República de Cuba, teniendo en cuenta. la variación ocurrida en
el precio oficial del oro en los Estados Unidos de América, asi·
como en la paridad del dólar USA, y animados del propósito
de continuar desenvolviendo sus relaciones económicas 'f co
merciales sobre las bases mutuamente satisfactorias estableci
das, han convenido lo siguiente;

DISPONGO,

El Vkepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

D1:;CRHTO 378/1973, de 1 de marzo, por el qJttti se
modifica la composición de la Comisión lnterminis
teria,l del Medio Ambiente.

Artículo único.-FQrmará. parte de la Comisión Interminis
terial del _Medio Ambiente a q'ue se refiere el artículo tercero
del Decreto ochocientos ochenta y ocho/mil novecientos seten
ta y dos, de trece de abril, un representante de ,las siguientes
Corporaciones: Instituto de Ingenieros Civíles, Consejo Supe
rior de Colegios de Arquitectos y Colegio de Licenciados y
Doctores en Ciencias Químicas y Físico-Químicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

-Por el Gobierno Revolucionario
de la República de Cuba,

NARCISO MARTIN MORA
Por el Gubierno de Espafia,

GREGORIO LOPEZ BRAVO

1. Se modifica el artículo 5.° del Acuerdo de Pagos sus
(:rito entre lilS Partes Contratantes el día 18 de diciembre
de 1971, el que quedará redactado como sigue:

Si la paridad del dólar de los Estados Unidos de América
sufriera variación con respecto a la actual, que es de 0,818512
gramos de oro fi11o, o si el precio oficial del oro en los Esta.dos
Unidos de América que actualmente es de US$ 38,00 la onza
troy de oro fino, fuesen objeto de alguna variación, el saldo
que arrojen las cuentas menciona.das en el artículo 1.° al cierre
de las operaCÍones del día anterior a la citada modificación,
serán ajustadas en proporción a la variación ocurrida. .

Asimismo, en esa eventualidad, deberá ajustarse proporcio
nalmente el monto del crédito técnico señalado en el ar
tículo 9.°.

2. El presente Pcotocolo entrará en vigor desde el momento
de su firma, una vez cumplidos por ambas partes los requisitos
que para su aprobación' establecen sus legislaciones respec
tivas.

. Hecho en Madrid a 23 de diciembre de 1972, en dos ejemplares
originales en idioma español, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

A tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo primero del Decreto 1166/1963, de 30 de mayo {«Boletín Oficial
del Estado.. "'del 3H, el Vocal representante del Ministerio de
Hacienda en la Comisión Asesora de Investigación Científica
y Técnica· es, actualmente, el Director general del Tesoro y
Presupuestos.

Por otra parte, el artículo 22.5 de la Ley de Régimen Jurí~

dico de la Administración del Estado, texto refundido de 26 de
julio de 1957, permite la delegación de atribuciones de los Di~

rectores generales, la cual, conforme al artículo 32.1 del mismo
texto legal, habrá de ser publicada en el «Boletín Oficial del
Esta<to...

El presente Protocolo entró en vigor el día. 23 de diciembre
de 1972.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Secretario general tée-

nico, Enrique Thomas de Carranza.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la que se delega determinada atri
bución en el Administrador de la Tesoreria del Es~

tado y de la Cdja General de Depósitos.

Ilustrisimo señor:

MINISTERIO DE HACIENDA

GOBIERNODELPRESIDENCIA

El Decp:'.o ochocienlos ochenla y ocho/mil novecientos se
tenta y dos, de trece de abril, creó la Comisión Delegada del
Gobierno _petra el Medio Ambiente, asistida en sus funciones por
una Comisión Interffiini<;terial, compuesta por representantes
d~ los Departamentos y Organismos interesados, con la finali-

"d de coordmar todas las aclividades de la Administración
Pública yue inciden en este campo.

Al objeto de lograr una mejor eficacia en el cumplimiento
de sus funclcnes, resulta aconsejable incluir entre los miembros
de la Comisión Interministerial a un representante de las si
guientes Corporaciones: Instituto de Ingenieros Civiles, Con
sejo Superior de Colégios de Arquitectos y Colegio de Licen
ciados y ~0ctores en Ciencias Químicas y Físico-Químicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del GobieNlo
y previ.a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

CORRECCION de erratas del Decreto 338/1973, de
24 de febrero, por el que se regula la campaña ca·
rrespondiente -al año lechero 1973-74.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. n¡Jmero 51, de fe
cha 28 de febrero de 1973, páginas 3964 a 3966, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo tercero, punto dos, último párrafo, donde
dice: "Sin embargo, excepcionalmente, podrá intervenirse so
bre estos productos si asi se considera necesario», debe decir:
... .;(-.1 embargo, excepcionalmente, podrá intervenirse sobre otros
productos si así se considera. necesario...
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1. Disposidones generales

JEFATURA DEL ESTADO otra persona, siempre que en el correspondiente instrumento de
poder conste esenCialmente Col contenido de la voluntad.

CDMPlLACION del Derecho Civil Foral de Na
varra, aprobada por Ley 111973, de 1 de marzo.
(Continuación.)

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA. (ContinuaciónJ

CAPITULO V

LEy 283

Actuación

Si fuen:m varios los fiduciarios, dccidirftn por mayoría. Si los
fiduc.iulío., fueren los parientes mayores. se estará a lo dis
puesto en la ley Ciento cuarenta y cinco.

LEY 284

Capacidad

De la reversión de bienes

LEY 279

Reversión de liberalidades de los ascendientes

El fiduciario deberá ser mayor de edad en el momento de_
ejer.cer su' l"undón, pero si es el cóny'uge, bastad que tenga
cap'lcidac para testar,

El cónyuge viudo que contraiga nuevas nupcias perderá su
cualidad de fiduciario.

Salvo renuncia del donante o pacto en contrario, harán re
versión al ascendiente los bienes que éste hubiere transmitido
por titulo lucrativo a un descendiente legítimo, natural reco
nocido o adoptado con adopción plena, que hubiera premuerto
ain dejar descendencia legítima. Si los bienes hubieren sido
enajenados la rev:ersión tendrá por objeto excll.. sivamente los
bienes o derechos subrogados.

LEY 280

Reversión en casos especiales

Si se tratare de bienes que el causante hubiere adquirido por
donación «propter nuptias», dote o dotación, se estará a lo es
pecialmente dispuesto en las leyes ciento dieciséis, ciento veinti~

trés 1 ciento treinta y cinco, párrafo segundo"

LEY 285

Facultades

Si el causante hubiera nombrado fiduciarios a otras perso
nas, sojas c. en concurrencia con el cónyuge o ascEndientes, la:,
designaciones de heredero 'o donalario universal deberán ha
cerse conforme a lo dispuesto para los parientes mayores en
la ley ciento cuarenta y cuatro.

Cualesquiera que sean los nouciarios, antes de efectuar las
designaciones pueden hacer también, en uno o varios actos, seña
lamientos y entregas de dotaciones y demás derechos con cargo
a la Casa. Estos señalamientos no obstarán para que la desig
nación de heredero o donatario pueda recaer postet'iormente
en alguno de los beneficiarios, si al hacer los señalamientos no
se hubiero establecido otra cosa.

TITULO XI

De los fiduciarios-comisarios

LEy 286

F o r m a

LEY 281

Concepto

Los fiduciarios deben hacer las designaciones en testamento
o en escritura, pública; en este último caso serán irrevocables,
salvo lo dispuesto en lá ley ciento catorce

Para el caso de fallecer el causante sin haber ordenado de
otro modo su sucesión, puede aquél delegar en un fidudario
comisario, por testamento, capitulaciones u otra escritura pú
blica. las facultades de designar heredero o donatario univer
sal, señalar dotaciones y disponer legados, dentro de los límj~

tes estableddos en la delegación y. conforme a lo dispuesto
en el presente título. La delegación puede conferirse al cónyuge
u otras personas individual, conjunta o subsirliariulllenl('; cuan
do se haya conferido genéricamente a los «parientes», se entlíiln
derá a los parientes mayores.

LE', 287

Situación de dependencia

Siempre que los fiduciarios fueren el cónyuge o los aseen·
dientes del causante, en tanto no hubieren cumplido entera
mente su cometido, tendrán facultades de administración y dis
posición sobre los bienes de los que todavía no haY9n dis
puesto. Cuando se trate de otros fiduciarios, se aplirarán hu!
reglas de la. comunidad hereditaria entre los llamados, pero
si alguno de éstos es menor o incapaz, se requerirá para 10'
actos de disposición el consentimiento de los fiduciarios.

lnterpreiacíón

En la fiduda sucesoria, la interpretación e integración d~

la voluntad del causante deben ajustarse u- la costumbre del
lugar y el los mes de la familia. Salvo que clra cosa se hubiere
estableCido. se observarán las leyes siguientes:,

LJ!:Y 282

Delegación

La función de fiduciario-comisario es personalísima, pero la
",1mple ejecución o. formalización del acto podrá. delegars. en

LEY 288

Imposibilidad de ejecución

Si por fallecimiento, renuncia. imposibilidad o cualquier otra
causa. la desigc:ución de heredero o donatario univerr:al por los
fiduciarios no llegara a relJlizal'se y tampoco fuere püsible la
designación por los parientes mayOTes, podrá pedir que se le
declare heredero el mayor de los hijos o, en def2cto rJe éstos,
el mayor de los demás descendientes que vivieran en la casa
-y que no hubiesen sido excluidos ni hubieran renunciado. Si
ninguno lo pide, se abrirá la sucesión legal.



B. O. del K-Núm. 6O:.::..- -:1::.0.,:m::.:.:a:.:r.=zo::-I::9:..:7..::3 4::7:,:9:.;1

5 _

TITULO XII

De los heredl'l'og di' confianza

LEY 289

C()ncepto

El !e';t,~r1<)r ptll'llC in~iUtuir hE:'rcdc)'os de cCliriElnza o fidu
el:\, 'es " i}~ 's(',~;,,;s ind.i·"iduulcs o juddica" a quier.es fHcuHe
para bé1vn"u Ul,~f:O de toda o parle de lb. hErencia. y disponer
de é~la cunforme al Q¡,'é'tino expre~;aj.;¡ en las inS:.l'ucciones
escrit<:ls o verbalús que confidencialment8 les haya dado.

LEY 290

Revelación de la confian:r,a

Salvo disposición en contrario, el horedero fiduciarIo no
está obligado en momento alguno a revelar la confianza re
.cibida ni a da'.' cuenta de su gesJ:ión.

Cuando, por razón de los plazos establecidos en la legiBla~

ción fiscal, el fiduciario tuviere que declarar la confianza.
será suficiente una indicación genérka de la misma.

El testador puede disponer que, en caso de contienda sobre
la eficacia de la institución o sobre la gestión del heredero
fiduciario, sea éste considerado pura y simplemente como he~

redero.

LEY 291

Naturaleza

•En tant.o 81 heredero de confianza no revele ésta, puede
ejercitar todos los de1.'echos propios de heredero. Una vez
manifestada la confianza, se le considerará, respecto p_ los.
bienes comprendidos en la institución, como ejecutor de la
voluntad del testador, con todas las facultades de albacea,
contador-partidor y representante de Id herencia. las cuales
J;odrá ejercitar sin limitación de tiempo, a no ser que el tes
rtdor le hubiere senalado plazo.

LEY 292

Actuación.

Si otra cosa no se hubiere establecido. los herederos de
confianza actuarán por mayoría, conjuntamente si son dos
y por si cuando quede uno sólo.

Delegación

Si el testadar lo hubiere autorizadD expresamente, el he
redero de cor.fianza podrá, por acto mortis causa, delegar su
función total o parcialmente en otra u otras personas, bien
revelando la confianza, bien transmitiendo reservadamente,
de palabra 0- por escrito, las ínstrucciones recibidas del tes
tador,

LEY 293

Fiducia continuarla

El testador puede establecer una fiducia continuada que
no se extingt!, por la simple revclaci6L~ de la confianza. o la
desaparición' de la persona del fiduciario. En esta fiducia
se observará 1_ siguiente:

Uno. El testador puede asegurar la continuidad temporal o
ilimitada de la fiducia, bien nomiJra.ndc sustitutos para los
h8reder05 de confianza, bien dctermin»ndo la forma de hacer
las sucesivas susWuciones, bien facultando a los primeros o
sucesivos herederos fiduciarios para hacer ulteriores nombra
mientos.

_Dos. La titularidad de los bienes corresponde siempre a la
herencia ele ccnfianza del causante. y -los sucesivos caro.bios
de fiduciarios no implicarán transmisión alguna de los mismos
bienes.

Tres. A no ser que el testli.dor lo hubiera ordenado de otra
forma, la revelación de la confianza no privará a los primeros
ni sucesivos fiduciarios de las facultades de representación,

iudicial o extrajudicial, posesión, administración y libre dis
posición de los bienes, en orden al cumplimiento de la 'volun

'lid del teslador.
Cuatro. Stllvo disposiciún en contrario, cuando de la consti

lución de la ficJucia se d;;rivcn expectativas de derecho a favor
-le pe:'sonas deterrnjno.clas o que reúnan las condiciones pre-
'.'"lstas, pódrár aquélJas reclamar del fiduciario.

CillC_O. Para el caso de que llegue a extinguirse la fiducia, el
tescadoT pod-r~, establecer el destino de lar. bienes o fa.cultar a
los fiduciarios para que lo determinen FaItando la determi
r;nción se a,briré. la suce~;ión a favor de los más próximos
¡:;ariún~es del testador, que serían sus herederos legales en
el momento d,~ extinguirse la fíducia.

LEY 294

Retribución

El heredero fiduciario. aunque haya recibido cualquier 11·
beralidad del testad 01', se entenderá facultado por el mismo.
de no haber éste dispuli~to otra cosa, para asignarse con cal'·
go a la herenria o a sus frutos la retribución que estime ade
cuada a su trabajo.

LEY 295

Aplicacién al pacto sucesorio

Todas las disposiciones de este título se aplicarán a la fi·
ducia o herencia -de confianza instituída por pacto sucesorio.

TITULO XIII

De los albaceas

LEY 2g6

Facultades

Los albaceas nombrados para ejecutar la voluntad del cau·
sante tendrán todas las facultades que éste les hubiera con·
cedido, las cuales·, si no se hubiese establecido otra cosa, po
drán ejercitar por sí solos, aunque impliquen disposición so-
bre bienes inmuebles.

al Albaceas singulares.-Los albaceas singulares designa
dos únicamente para actos o fines concretos y determinados.
tendrán sólo las facultades nec"lsarias para el cumplimiento
de la misión encomendada.

b) Albaceas universalf ..... -Los albaceas universales nombra
dos en términos generales, con o sin indicación de algunos
fines determinados, ademas de las facultades expresamente
concedida3 por el causante, y salvo que éste hubiere dispuesto
otra cosa, tendrán también las siguientes funciones:

Uno. Tomar posesión de la herencia y administrar los bienes
hereditarios, formar inventario, cobrar créditos y pagar deudas.

Dos. Representar a la herencia, así judicial como extrajudb
cialmente, y rtümbrar Procuradores para el ejercicio de las ac
ciones partinertes.

Tres. Hacer las declaraciones necesarias para liquidación de
toda clase de impuestos, pagar éstos e interp&ner los recursos
que procedan.

Cuatro. Interpretar el test~mento y demás actos de última
voluntad ordenados por el causante.

Cinco. Solicitar la ad"eración y protocolización de lestamen
tos ológrafos y momorias testamentarias.

Seis. Sostener en juicio la validez del testamento y demás
actos que cor.tengan la última voluntaj del causante.

Siete. Disponer y pagar todo lo referente a entierro, funera
les y demás sufragios piadosos, conforme a lo ordenado por
el causante o en su defecto, según el uso del lugar.

Ocho. Entregar legados de dinero o de otros bienes.
Nueve. Enajenar tienes muebles de cualquier clase para pa

gar gastos, deudas; cargas y legados de dinero, si no lo hubiere
suficiente en la herencia, y siempre que los herederos no lo
aportasen en le. medida necesaria.

Diez. En general. ejecutar la. última voluntad del causante,
cumpliéndola. y exigiendo su cumplimiento.
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LEy 297

P l a z o

será en defecto de todos los anteriores y excluirá. a todos los
posteriores:

Uno. Los hijo,;, legitimas o legitirnudos los naturales r.,.
conocidos y los advplados con adopclón plena. con derecho
de representación en favor de sus respectivos descendientes
legítimos.

Dos. Los hermanos de doble vínculo por partes igllales y

los descendientes de los premuertos, por representación.
Tres. Los hermanos de vínculo sencillo por partes iguales

y los descendientes de los premuertos, por representación,
Cuutro Los ascendientes legítimos de grado más próximo.

Si tU2l"ende distintas líneas, la herenciel. se dividirá por mitad
'entre ambas, y dentro de cada JineJ. por partes iguales. En
la herencia de los adoptados con adopción plena tan sólo
sucederán los padr2s adoptantes; en la de los hijos naturales
reconocidos, sólo los que les hubiesen reconocido.

Cinco. El cónyuge no excluido del usufructo de fidelidad
conforme a la Ley doscientos cincuenta y CUE~tro.

Seis. Los colaterales no comprendidos en los números dos
v tres hast.a el sexto grado, sin distinción de vínculo doble
o SPtlciJIo ni de líneal':. excluyendo las d~ grado más próximo
a Jos de mas remoto, sin reprcSPlItc¡ción y siempre por partes
iguales.

Siete. En defecto de los parientes comprendidos en los nú
meros anteriores, corresponderá- a la Diputación Foral de Na~

varra aplicar la herencia a los fines establecidos en el ar
tículo novecientos cincuenta y seis del Código civil.

Los albaceas ejercerán sus func¡one_~ dtntI'o del tiempo
concedido por el causante, quien podre, prurn;garlo sin limi
tación. En cuanto a la prórroga concedido:' por el Juez o por
los herederos, se estará a lo establecido en el artículo 905,
párrafo segundo, y en el articulo novecientos seis del Código
civil.

En el testamento de hermandad, el plazo señalado al alba
cea común a los testadores no empezará a contarse hasta el
fallecimiento del último, aunque ya hubiere intervenido an
teriormente.

LEY 298

Retribución

Para la retribución de los albaceas, cuando el causante no
haya dispuesto otra cosa, se estará a la costumbre del lugar
0, en su defecto, a 10 que fuere equitativo.

LEl 299

Notificación dli nlnnc1as benéficas

El albacea, dentro del plazo de do;, meses, a contar de la
aceptación del pargo, deberá notificar las mandas pias o be
néficas contenidas en la última voluntad a las personas o en~

tídades interesadas o a las encargadas del cumpHrn:entG. La
misma obligación tendrá el Notario qulC' autorice IH~ E'scriluras
de aceptación o partición de herencia, dentro de los do's meses
siguientes a la autorización. CAPITULO JIl •

TITULO XIV De la sucesión en bienes troncales

De la sucesión legal

CAPITULO PRIMERO

DiSposiciones n;munelt

LEY 300

Concepto

La sucesión legal tiene lugar siempre que no se haya dis~

puesi{) válidanienle de toda ia D('rencia o parte de ella por
testal1JE:r,lo, pOI pacto sucesorio o por cualquif?r otro modo
de def'erjrse la sucesión conformo a esta Compilación. No
tendrá lugar la apertura de la sucesión legal ·en el supuesto
de la Ley doscientos dieciséis.

LEY 301

Personas excluídas

LEY 305

Cuándo tiene lugar

ta sucesión en bienes troncales tendrá lugar cuando el
causante que no haya dlspuesto de tales bienes fallezca si""
descendienles que le hereden, conforme al número uno d</
la Ley trescientos cuatro.

LEY .'306

Biene~ troncales

Son bjpr.c'" troncales Jos inmuebles que el causante hubiere
adqtl:rldo a titulo lU<::I'ativo de sus pariente; hasta el cuarto
grado. () por permuta de otros bienes tronn\les. Conservarán
el carácter de troncales los inmuebles adquiridos por retracto
gentilicio.

LEY .'307

Parientes troncales
al Por renuncia.-Queoan excluidas de la sucesión legal las

personas que hubieren renunciado su derecho, tant.o en vida
del causante como después de la muertE' de éste.

Son llamados a suceder en los bienes troncales los parientes
del causante que pertenezcan a la familia de la que procedan
los bienes. conforme al orden siguiente:

LEY 302

bJ Hijos ilegitimos.-Los hijos ilegitimos no reconocidos co
mo naturales sólo tienen derecho a alimentos, si se hailaren
en situación legal de poder exigirlos.

LEY 303

Reserva y revers-ión

Para los bienes sujetos a reserva é:- reversión se aplicarán,
con preferencia a las disposiciones de este título. las conte
nidas en ·los capitulas IV y V del titulo X de este libro.

Uno. Los hermanos, sin preferencia de doble vinculo y
con derech:J de representación.

Dos. El ascendiente de grado más próximo.
Tres. Los otros parientes colaterales hasta el cuarto grado,

con preferencia de ios más próximos. y entre éstos por partes
iguales; pero s! concurrieran con ascendientes no troncales del
causante, éstos tendrán, aunque contrajeran segundas nupcias,
el usufru¿to vitalicio d~ los bienes troncales.

En cteff'ctc de estos parientes la ó'ucúsión se deferirá confor~

me a 'la ley trescientos cuatro.

CAPITULO J[ TITULO XV

De la sucesión en bienes uü troncales Del derecho de representación

LE·! 3001

Orden de suceder

La sucesión legal en bienes no troncales se deferirA por
el siguiente orden de llamamientos, cada uno de los cuales

LEY 308

Concepto

Derecho de representación es el de subrogarse en lugar d·"'·
un ascendiente legítimo que hubiera sido llamado a adquitil'
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una¡ .lerencia ti otra liberalidad mortis causa y que no pudo

hacerlo por premoriencia oincapacidad.

LEY 309

TITULO XVII

De la adquisición y de la renuncia de la herencia
y de otras liberalidades

Cuándo procede

El derecho de repres,entación se dará sion'lpre que 10 hubiere
€'~;labL'cido el causante, quien podrá tatnblén excluirlo en cual

qU¡Uf caso.

A falta de disposición del causante, el derecho de represen
tación se dará, tanto en' la sucesión legal como en la voluntaria,
e favor de sus descendientes sin limitación, y a favor de jos
descendientes de sus hermanos hasta el cuarto grado a contar
del propio causante.

LEY 310

Estirpes

El derecho de representación se dará siempre por estirpes
aunque todos Jos que concurran sean del mismo grado. Dentro
de cada estirpe, la distribución se hará por partes iguales en
tre los del mismo grado.

LEY 315

Aceptación y renuncia

La herencia se entiende adquirida por el heredero desde el
fallecimiento del causante.

El heredero podrá renunciar la herencia mientras no la. haya
aceptado expresa o tácitamentej entre tanto, no se podrá ejer·
citar contra él ninguna acción sin previo requerimiento judi
cial o extrajudicial pa,ra que, dentro del plazo de treinta días,
acepte o renuncie la herenciaj el Juez, a instancia del here
dero, podrá prorrogar el plazo a su prudente arbitrio. Trans
currido el plazo sin que el heredero renunciare, la herencia. 59

entenderá ~dquirida .definitivamente.
Los efectos de la renuncia se retrotraerán a la fecha del

fallecimiento del causante.
La aceptación y la renuncia son irrevocables, habrán de refe

rirse a la totalidad de la herencia, y no podrán hacerse a plazo
ni condicionalmente.

LEY 311

Exclusión

LEY 316

Efectos de la renuncia

No tendrán derechc de representación los descendientes de la
persona que hub;ere renunciado una herencia u otra liberali
dad mortis causa. Sin embargo, la renuncia que los descen
dientes hicieren a la herencia de su causante no les privará del
derecho a suceder a otro pariente por· representación de aquéL

La desheredación por un ascendiente no exc1uirá el derecho
de r"epresentación de los descendientes del desheredado, a no
ser que aquél disponga Gira cosa.

TITULO XVI

Del derecho de acrecer

El que renuncio a una herencia deferida por voluntad del
causante quedará excluído de la sueesión legal de éste.

El que renuncie a la sucesión legal renuncia también a la
voluntaria, a no ser que ignorase el llamamiento.

LEY 317

Derecho de transmisión

El derecho del heredero a. aceptar o renunciar la. herencia
se transmite a sus propios herederos, pero éstos no tendrán 't,y
derecho si hubieren renunciado la herencia de su causante;
si fueren varios, podrá.n ejercitar el derecho independiente
mente unos de otros.

LEY 212

Cuando procede

Deiando a salvo las sustituciones y el derecho de, represen
taci0n o la voluntad en contra del disponente, c.uando alguno
de 1G5 herederos no hubiere llegado a adquirir su cuota, acre
cerá ésta a favor de los coherederos en propordón a fa que
cada uno hubiese adquirldo. Cuando el disponente hubiere es
tablecido por grupos los llamamientos, el derecho de acrecer
s;, dará a. favor de los coherederos del propio grupo, y sólo en
defectos de éstos a favor de los demás.

El derecho de acrecer no puede ser renunciado separada
mente de la herencia. El acrecimiento jmplica tamQién la subro
gación en las cargas impuestas sobre la cuotu vacante. salvo
aqueJl.as que s610 hubieran podido ser cumplidas por el here
dero que no llegó a adquirirla.

LEY 313

En/re colegaturios

Entre los cclegatarios llamados conjuntamente a los mismas
bienes el derec.ho de acrecer se dara del mismo modo que entre
los coherederos.

LEY 314

En la sucesión legal

En la sucesión legal la cuota no adquirida por un cohere
dero acrecuá siempre a los otros cohen::deros, salvo el derecho
de representación cuando deba tener lugar.

En la sucesión a favor de ascendientes se dará el derecho
<,~f acrecer entre. los de la misma linea, y sólo en defecto de
1~WS en favor de los de la otra línea.

LEY 318

Responslbllidad _intra vires_

El heredero responderá. frente a 'los acreedores hereditarios
y legatarios oon el valor de los bienes de la herencia exclusiva
m'3nte; pero si se excediere en el pago a los acreedores, éstes
no estarán obligados a restituir. Se considerarán también acree
dores de la herencia los que lo sean por gastos de última en~

fermedad, entierm y funerales.

LEl" 31g

Beneficio de separación

al Quiénes pueder¡ solicitar/o.-Los acreedoi'es hereditarios,
dentro del plazo de seis meses, a contar de la fecha del falle
cimiento del causante, podrán solicitar del Juez la formación
de inventario y la separación de los bienes de la herencia, con
ci fin de sati:=¡.facer con los mismos sus propios créditos, según
su respectivo rango, excluyendo a los acreedores partículares
del heredero hasta la total satisfacción de aquellos créditos.
Hasta tal momento no se confundirán las deudas y créditos
existentes entre el heredero y el causante, ni se extinguirán
las correspondientes garantías. '

Los legatarios tendrán ese mismo derecho para asegurar el
cumplimiento de los kgados con el remanente de la herencia
después de queJar satisfechos aquellos acreedores.

b1 Efectos.-La separación' de bienes hereditarios afectará
éstos para el pago preferente a los acreedores y legatllfrios que
la hubieran solicitado. El Juez, a petición de los interesados,
señalará plazo para la formación de inventario y decretará las
anotaciones y embargos preventivos, notificaciones y demás
medidas de aseguramiento.

Una vez satisfechos los acreedores de la herencia Y. legata
rios que hubieren solicitado la separación, serán pagados los
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acreedores y legatarios que no la hubieren solicitado, sin más
preferencia entre ellos que la que les corresponda por la natu
raleza de SU! créditos o conforme a lo dispuesto en la Ley
Hipotecaria.

Lu 320

Adquisición

al Por pacto o donación mortis causa.-La adquisición de
la herencia deferida por pacto sucesorio se regirá, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley ciento setenta y ocho, por
lo establecido en la Ley ciento catorce para donaciones prop
ter nuptias; y la de las donaciones mortis causa, por lo dis~

puesto en la Ley c¡e'uto sesenta y ocho.

LEY 321

bl De legados.-Los legados se adquirirán desde el momento
de la muerte del causante y se les aplicará lo dispuesto en las
leyes trescientos quince, trescientos dieciséis y trescientos die
cisiete para la adquisición de la herencia.

Salvo que resulte· otra la voluntad del testador,el legatario
que sea a la vez heredero podrá aceptar la herencia y renun
CIar el legado; y el legatario favorecido con varios legados po
drá renunciar unos y aceptar otros, pero si alguna de las dis
posiciones fuere onerosa, la renuncia o aceptación deberá ser
conjunta.

Tn:ULO XVIII

De la acción de petición de herencia

LEY 322

Legitimación

El heredero tiene 1'a acción de petición de herencia contra
cualquier poseedor de bienes hereditarios o deudor de la he-·
rencia o persona que hubiere obtenido algún lucro de ella,
siempre que le niegue la cualidad de heredero al demandante.

LEY 323

Venta de bienes hereditarios por el poseedor

Cuando el demandado hubiere enajenado bienes de la he
rencia, deberá restituir lo obtenido por ellos a no ser que los
enajenare de mala fe, en cuyo caso responderá de todos 10$

perjui,cios .que ocasionó. En cuanto a los frutos y mejoras se
aplicará la Ley trescientos sesenta y dos.

LEY 324

Prescripción

La acción declarativa de la cualidad de heredero es impres
criptible. La acción de petición de herencia prescribe a los
treinta años.

TITULO XIX

De la cesión de herencia

LEy 325

Efectos

La cesión de la herencia no confiere al ce:::ionario la cuali~

. dad de hered(>ro. El cedente y el cesionarf) rC';~r~dC'rcl!1 soli
dariamente de las cargas hereditarias, sin perjuicio del derecho
de reembolso en- favor del primero.

LEy 326

ACCiones

El cesionario podrá ejercitar por sí mismo todas las acdo
nas de la herencia celida, incluso la de petición de herencia;
pero en ia partición deberá concurrir también el cedente por
si o por representación.

LEY 327

F O r m ~

Será nula la cesIón de la hercnc~a que no se haga por es
critura pública.

LEY 328

Contenido

Salvo pacto en contrario:

Uno. La here.Qcia se entiende cedida en el eslado en ciue
se hallaba en el momento de la cesión.

Dos. Se comprenderán en la cesión el dinero o los bienes
que sustituyeron por subrogación a los que el cedonte hubiere
enajenado, y los frutos percibidos; asimismo, los incrementos
por derecho de acrecer.

Tres. El' cedente responderá de toda disminución de la he~

rencia que se deba a su propio dolo.
Cuatro. El cedente podrá exigir dc1 cesionario el reombolso

de las impensas y gastos necesarios en razón de los bienes de
la herencia.

Cinco. El cedente a título oneroso responderá frente al ce
sionario solamente de su titularidad, y no estará obligado a
responder por ev.icción de los bienes hereditarios; sin emb8rgo,
.deberá realizar todos los actós necesarios para hacer plena
mente eficaz la transmisión de cada uno de los bienes com
prend i-dos en la herencia.

Seis. El cectC'nte a título lucrativo, cuando SE' trate de dona
ción con carga o remuneratoria, sólo rcspondf-'r:~ de su titula
ridad hasta el valor de ¡a carga impuesta o del servicio remu
nerado.

LEY 329

Retrae to

En la herencia indivisa, si un heredero cediere su derecho
por precio, a persona distint.a de los otros coh~,-·,·'d~ros, t2ndr;1i). _
éstos el mismo derecho de retracto que concede la Ley tresc.:,.
tos setenta y dos. ..-

LEY 330

Legatario de parie alícuota

Cuando ceda su cuota un legatario de parte alícuota que,
con arreglo a la Ley doscientos diecinueve, no tenga la con
dición de heredero:

UnQ. Será aplicable a esla cesián lo dispunsto en la Ley
trescientos veintiocho.

Dos. Deberá concurrir a la partición en los mismos térmi
nos que para el heredero cedente señala la Ley trescientos
veintiséis. .

Tres. El colegatario llamado conjuntamente con el cedente
te,ndrá derecho de retracto, y, en su defecto, podrán ejercitar
este dcrerho los hercdC'ros conforme a lo dispuesto en la Ley
trescientos veintinueve.

TITULO XX

De la partición de herencia

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

LEY 331

Acción de división

Cu~lquiera de los herederos. podrá exigir en todo tiempo la
~ivisión de la herencia, excepto en los casos siguientes: '

Uno. Cuando el causante hubiere ordenado la indivisión,
bien por todo el tiempo que falte para que el heredero de me
nos edad tome estado 0, aun sin contraerlo, llegue a los vein
ticinco años, bien en cualquier otro caso, por un plazo máxim~

de diez años a contar del fallecimiento. ""'-", '
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Dos. Cuando los herederos lo acuerden, bien por tadoel

ti<>rn.po que f n ltp. para que el hér'édéró dé h'Hmos edad tome

est.ado o, aun sin contraerlo, llegue a los veinticinco años, bien
611. cualquier otro caso, por un plazo máximo de diez atlas.
Mediante nuevo acuerdo estos phu.os podr:ín prorrogdrse por
término que, e~ cada vez. no sl'a ~;upenor a diez anos.

LEY 3::12

Colación

La obligación de colacionar no se presume.
S610 tendrá Jugar la. colación cuando expresament8 se hu

biera establecido, o cuando, lrat<iridose de coheredero3 de5um
dientes, se deduzca. claramente de la voluntad del causante.
En todo caso, esta voluntad deberá constar en el mismo act.o
de la liberalidad o en otro aeto distinto cuyos efectos hayan
sido aceptad08 por el que recibió aquella liberalidad.

Aunque la liberalidad se hubiera hecho con obligación de
colacionar, el causante podra dispensar de dicha obligación
en un acto posterior ínter vivos o mortis causa,

LEY 33:3

Libera,lidades 110 cu/acionables

Cuando el cau::;ante hubiera dispuesto la colación de las 11
belali(l,l~i:~s hGchas por él, no se entonderitn comprendidos, sal
vo qUi,' expl;;.';amcnt,e así lo declare. íos gastüs de alimtmtos,
vestiJus y w.'." sten('ju d~ enfermedades. Jos regalos módicos "e
gún costumbre y los.gastos de educu( :ón, aprendizaje o carrera.

LEY .'334

Colación y representación

En los casos de representación sucesoria, cuando proceda j'a
colación ésta comprenderá lo recibido por el representado, y
lG que el jr;P¡,,'';,''Iltante a su vez hubiera recibido después de la
muerte de aquél.

LEY 335

Modos de colacionar

La colación se realizará. a elección del obligado, bien me
diante aportacion efectiva de los bienes objeto de la liberalidad.
bien computando el valor que en el momento de la muerte del
causante tengan aquellos bienes o hubieran tenido los ante
riOlment~ enajenados.

Cuando se colacionen· los mismos bienes, se deberán también
los frutos producidos desde la muerte dd causante. Si se compu
VI el valor. se deberán los intereses legales del mismo a partir
de aquel momento.

En cuanto a mejoras, se aplicará lo establecido en la ley
trescientos seSt~nta y dos para el poseedor de buena fe.

El obligado a colacjonar no respond'_'J'á de las pérdidas y me
noscabos de los bien,es. sino cuando haya obrado con dolo.

LEY 3:36

RescisIón de la partición

La partición podrá ser rescindida por lesión en más de la.
mitad del iusto precio del valor de las cosas al tiempo en que
fueron adjudiu1das. Será aplicable a !a acción para pedir la
rescü¡ión lo dispuesto en la ley treinta y cuatro.

Ll'Y 337

Legatario de parte alícuota

A los efectos de lE partición, el legatario de parte alícuota
se considerará como heredero.

CAPITULO 11

Partición por el l'a1J.'>ante

LEY :na
Formas

El causante podrá hacer la partición de sus bienes en el
mif:iffiO acto de disposición mortis causa :) en acto separado

que revista una de las formas que esta Compilación admite
para disponer por causa de muerte.•

Si la partición se hiciere en el mismo acto de disposición,
y resultare alguna contradicción entre Las cláusulas dispositi
vas y las particlonales, prevaleceráil éstas sobre aquéllas en la
medida de la contradicción.

Si se hiciere en acto separado, las cláusulas particionales no
podrán modificar las contenidas en el acto dispositivo, a menos
que éste fuera revocable y pudiera ser revocado mediante la
forma adoptada para el acto de partición.

LEY 339

Derechos de hijos de anterior matrimonio

En todo caso, quedarán a salvo los derechos que a los des-
cendientes de anterior matrimonio se reconocen en las leyes
ciento seis y doscientos setenta y dos.

CAPITULO III

Partición por contador-partidor

LBY 340

Facultades

El causante, en cualquier acto mortis cAusa, podrá ,.nombrar
uno o varios contadores-partidores, quienes, salvo lo que aquél
hubiere establpcido, tendrán facultades para realizar por sí so
los la partición de la herencia., liquidar en su caso con el
cónyuge yiudo la sociedad conyugal, y todas las demás nece
sarias para la partición de los bienes del causante o para in~

tervenir en la. división de bienes a los que aquél tuviere de-
recho.

LBY 341

Incapacidades

No pueden ser contadores-partidores el heredero, el legata-
rio de parte alícuota y el cónyuge viudo.

LBY 342

Inventario

Si alguno de los herederos fuera menor de edad,. incapaci~
tado o declarado ausente, el contador-partidor, salvo dispensa
del causante. deberá inventariar los bienes de .la herencia con
citación de los he:rederos, acreedores y legatarios.

LEY 343

Plazo y retribución

En cuanto al plazo del cumplimiento de su función, retribu~

ción' de lOS contadores-partidores y obligación de notificar roan·
das pías o benéficas, Ee estará a lo dispuesto en las leyes dos
cientos noventa y siete, doscientos noventa y ocho y doscientos
noventa y nueve: respectivamente.

LEY 344

Exclusión del contador

Si el causante no hubiere establecido otra cosa, los herede·
ros podrán proceder a la partición por acuerdo unánime ,pres-
cindiendo del contador-partidor.,

CAPITULO IV

Partición por los herederos

LEY 345

M odas de hacerla

En defecto de partición hecha por el causante o por el con
tador-partidur nOt:lbrado por él, los herederos podrán practicar
\;.1 partición d? i"Os bienes por acuerdo unánime. No habiendo
unallimidad ios herederos que sumen al menos dos tercios del
caudal hercdüario IiqUldll podrán acudir al Juez para que ést..e
deslgne contador que practique la partición. La partición reali·



4796 10 marzo 1973 B. O. del K-Núm. 60

zada por el contador y aprobada por el Juez obligará a toctos
los herederos. A falta de dicha. mayoría de dos tercios, quedará
a salvo el derecho de cualquier heredero para elPrcitarlo en la
forma prevenida ,en la Ley de Enjuiciamiento civil.

LIBRO III

De los bienes

TITULO PRIMERO

De la propredad y posesión de las cosas

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

LE~ 346

Propiedad privada y pública

Son bienes de, propiedad privada los que se hallan en el
patrimonio de las personas particulares, individuales o jurídi
cas, así como los ..bienes de propios_ perteneciente al Estado
o a las Corporaciones reconocidas por las leyes cuarenta y dos
y cuarenta y tres. .

Son 1:ftenes públicos Jos comunales y los que perten~ZC8n al
común de vecinos, así como los del Estado o de otras Corpora
ciones públicas no comprendidos en el párrafo anterior.

LEY 347

Inmuebles y muebles

Son bienes inmuebles las fincas y los derechos sobre las
mismas, así como, salvo prueba en contrario, todo lo que a ellas
se halla. inseparablemente unido y los accesorios que se desti
nan a su servicie. Todas las otras cosas son· bienes muebles.
Los frutos se consideran bienes muebles desde que sean apa
rentes conforme a la ley trescientos cincuenta y cuatro.

LEY 348

Cerramiento de fincas

Todo propietario tiene derecho a CHrcar sus fincas, pero
deberá respetar- el ejercicio de los derechos reales que existan
sobre ellas.

Se entenderá por finca cerrada la cercada· por tapia o pa
red, alambrada, seto vivo o seto con palos, o de cualquier otro
modo, dejando puerta, «langa_ o ..queleta", conforme al uso o
costumbre del lugar.

Cuando se restablezca el cercado, se observará lo dispuesto
. en la ley trescientos sesenta y ocho.

LEY 349

Deslinde

El propietario de un inmueble y todo otro titular de un dere
cho real sobre el mismo, puede solicitar judi.l.i(Jlrn~"nt'2 el des~

linde y amojonamiento de su finca. Los límitl's IIp'J.rclltes de
una finca que hayan permanecido indisculid()s durante treinta
años no podrán ser revisados a estos efectos.

LEY 350

Denuncia de obra nueva

Si un propietario denuncia la obra nueva de otro vecino
como contraria a su derecho, se podrá prosegu:r ]a constru(:
~ión dando garantía de la eventual demolIción o inctf:->rn,lización
si procediere; en otro caso se- estará El. b dispvpsttl en la Ley
de Enjuiciamiento civil para el interdicto de .obra nueva.

LEY 351

Perjuicios provenientes de finca vecina

El poseedor de un inmueble no podrá alterar, en perjuicio
df' sus vecinos, la forma y curso actual de las aguas sobre su
finca.

Cuando de algún modo pueda temerse en una finca cual
quier daño proveniente de otra. vecina, y no se imponga por

1<.\ Administ.ración la reparación de la causa del posible per
juicio, el propietario que tema aquel dai10 puedo pxigir del
poseedor de la otra finca una garantía de indemnidad.

LEY 352

Cosas fungibles

Las cosas se dt'terminan por su individmtlidad especifica o
por 1a u1.ntidad d":'! género a que pertenecen; estas últimas ::.e
llaman cosas fungibles.

Cosas consumibles

Son consumibles aquellas cosas de las que no se puede ha
cer uso apropiado sin cOllsumirlas de hecho o perder su pro
piedad.

LEY 353

FrutoS

al En general.-Los frutns perlellrXpn al propietarIQ de la
cosa principal. Cuando otra persona disbnta del propietario
tiene dereého a los frutos, adquiore los naturales por su per
cf!pcíón, salvo lo dispuesto en la Ley siguiente; y los que con
sisten en una cantidad de dinero, día a día. Cuando los frutos
se perciban por mediación de un aparcero, se- observará 10

dispuesto para los frutos naturales. ~

El poseedor de buena fe debe restituir al propietario los
frutos por él percibidos pero no consumtaos.

LEY 354

bl En heredades.-Cuando el propietario u otra persona
qu' tenga derecho a los frutos deba cesar en la posesión de la
heredad que los produce, le corresponderán éstos como apa
rentes conforme a las reglas siguientes:

Uno Sí la heredad es de tierra bli-lncfl. o destinada al cul
tivo de coreales, si cesare en la posesión d"spué,.c; del día vein~

ticinco de marzo. festividad de la Anunciación de Nuestra Se
ñora.

Dos. Si se trata de viñas u olivares, si cesare en la posesión
después del día veinticuatro de junio, festividad de San Juan
Baut.ista

Tres. En todo otro tipo de cultivo, si cesare en la posesión
después de que los frutos se consideren aparentes según los
usos del lugar.

Cuando los frutos pertenecieren al poseedor entrante, deber,\
éste abonar al saliente los gastos correspondientes al cultivo Y

labores .

LEy 355

Adquisición de la propiedad

La. propiedad de las (Josas se adquiere por acto de dispcsi
Ción mortis causa.o por la entrega de las mismas hecha por su
propietario en virtud de un convenio que justifique la tnmsmi
siÓn. También puede adquirirse por la usucapión o prescripción
adquisitiva, por ha.cerse una cosa accesoria de otra principal
y por disposición dé la Ley.

LEY 356

Usucapión

al Plazos.-La usucapión de los bienes muebles es de tres
años. La de los inmuebles es de veinte años si el propietario
desposeído se halla domiciliado en Navarra. y de treinta años
en otro caso. En la usucapión de veinte años no se compu- ,
tará el tiempO de ausencia.

LEY 357

bJ Requisitos.-Para adquirir la propiedad por usucapión se
requiere que el adquirente posea como propietario con justa
causa y buena fe. Probada la causa justificativa de su pose
·sión, se presume que posee de.buena fe" y no se admite la .........

-------,-.--
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prueba de hab,erla perdido después de, iniciada la posesión.

I~~ enllt!ll1e PV¡ JJ\,lcn~ ft: la Ci0<."'ciu. do p"dd p""".d' CcITlú

tilulur del der<?cho_

Prescripción extraordinaria

Cuando no pueda probarse la Justa. causa la propiedad se
adqu:rircl por la pacífica posesión l;omo prTjJj',ii.ll ~ji.J;ltl~(>

cuaLn1a ',¡{lOS. salvo 9ue el propietario hubiere 02slado ausente
do Navarra durante todo este tiempo.

LEY :158

Bienes de en tirlades públicas

No se requiere tn:w~oCut·so de tiempo para la adquisición de
las C(Jsas recibidas de instituciones del Estado o de Entidad'35
públit:as,

LEY :359

lnterruncirín

La usucapión se interrumpe por la pérdida de la posesión o
por ia rec]-amación judicial.

LEY 360

Apariencia de derecho

Quien por sí o por mediación de otros ejercita sin contra~

dicci0n un derecho que aparentemente tiene, se presume que
es titular del mismo en tanto no se pruebe lo contrario.

Libros de abolengo

Los «libros de abolengo» constituirán prueba de la. titulari
dad domi.nical originaria de la finca,

LEY 361

Sucesión en la posesión

El heredero tan sólo es poseedor de los bienes hereditarios
desde que se hace cargo de ellos, pero el tiempo que poseyó
el causante le aprovecha a efectos de la usucapión. También
aprovecha al adquirente a título singular el tiempo que po
seyó el causante. En todo caso, Jos requisitos de la posesión,
ncceo'Clrios para la usucapión de que se trate, habrán de con
currir en el causante y en el causahabiente.

LEY .362

Posesión de buena fe

El poseedor de bUéna fe que deba restituir la cosa poseída
tiene dencho a retenerla para exígir el abono de los gastos
n~c('saJ;'ios y mejoras útiles que biza en la cosa y no puedan
estimarse ,compensados con los frutos que percjbió. Respecto
a las mejoras de puro embellecimiento o suntuarias que haya
introducido en la cosa, sólo tendrá derecho a retirar aquellas
que puedan ser separadas sín deterioro de la cosa principal.

Posesión de mala fe

El poseedor de mala fe, siempre que no haya poseído' por
sustracción de la cosa, podrá reclamar los gastos necesarios y
retirar del mismo modo los útiles o suntuarios.

LEY 363

Representación del poseedor

La posesión se puede adquirir y retener por mediación de
otra persona que ejerce el poder sobre la cosa como represen
tante, Este no puede empezar a poseer personalmente como
propietario sin especial permiso del poseedor.

LEY 3tH

Pérdida de la posesión

Se pierde la posesión cuando se transfiere, abandona o de
cualquier modo cesa el ejercicio efectivo del derecho en bene~

---------

ficio de otra persona. Cuando se pierda la tenencia. de un
in~ueble, la posesíón se considerará perdida al año y día de
ia tene,neis efectiva por otra persona.

CAPITULO II

De las limitaciones de la propiedad

'LEY 365

Clase!

Las limitaciune¡¿¡ de la propiedad son impuestas por la ley
o de carácter voluntario, como las servidumbres u otros dere
chos reales constituídos sobre cosa ajena.

LEY 366

Cosas litigiosas

No· se puede vender, donar ni en general disponer de las
cosas litigiosas, en tanto no se declare quién tiene derecho a
hacerlo, a no ser que se haga. bajo condición suspensiva de
confirmarse la propiedad del disponente.

LEY 367

Limitaciones en inmuebles

al P"incipio general.-Los propietarios u otros usuarios de
inmuebles no pueden causar riesgos a. sus vecinos ni más in·
comodidad que la que pueda resultar del USo razonable de
su derecho, habida cuenta de las necesidades de cad.a_ flnca,
el uso del lugar y la equidad.

b) Arboles.-Cuando las raíces de un árbol se íntroduzcan
en la tierra de una finca. vecina, el propietario· de ésta podrá
proceder directamente a la corta de aqu€!.llas raíces en la me
dida en que excedan d~l límite. Si la introducción es de las
ramas, er propietario del árbol deberá talarlas, a no ser que
el propietario de la finca perjudicada prefiera indemnizarse
con la mitad de los frutos producidos por aquellas ramas.

e} Eras.-El propietario de una era puede impedir que Be

levanten edificaciones en las fincas colindantes, siempre que
pruebe que perjudican su labor y que se -'¡aHa en el uso afec·
tivo de la era.

LEY 368

Reconstrucción de cerramientos

El propietario que quisiere rehacer o mejorar los cerra
mientos de su finca, podrá ocupar de la colindante la mitad
del terreno necesario; pero si antes no hubieran existido ce
rramientos, el que los levantare deberá hacerlo sólo en su
terreno, salvo que el colindante quisiere ceder la parte n,ece·
saris del suyO'.

LEY 369

Colmenas

No se pueden instalar nuevas. colmenas, ..vasos de ventura.
o artificios propios para captar enjambres, sino a ia distancia
d~ doscientos treinta y cinco metros, al menos, respecto a

otra colmena ocupada o a finca habitada.

TITULO 11

De las comunidades de bienes y derechos

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

LEY 370

Constitución

Las comunidades se constituyen:

Uno. Cuando dos o más personas adquieren conjuntamente
unos bienes o derechos por cualquier título voluntario o legal.

Dos. Cuando el propietario único de una cosa. o el titular de
un derecho enaj ena una.-euata indivisa..
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Tres. Cuando dos o más personas ponen en común determi
nados bienes de su respectiva propiedad para su atribución
conjunta a todos ellos mediante la asignación de cuotas indi
visas. Si se pusieren en común fincas colindantc-s, podrán ser
agrupadas para constituir una sola, q uc corresponderá a los
comuneros por cuotas indivisas en proporción a sus respecti~

vas aportaciones.

LEY 371

Réaimen

Las comunidades de bienes o derechos se rigen por el título
de constitución y. en su defecto, por 10$ usos y costumbres y
por las disposiciones del presente titulo.

Supletoriedad de la comunidad proindivisD

Las comunidades especiales y las corralizas se regirán, res
pectivamente, por las 'disposiciones de los capítulos JII y lV
y, supletoriamente, por las del capítulo 11 de este título.

CAPITU~O II

De la comunidad proindiviso

LEY 372

Actos de disposición

En la propiedad proindiviso, cada titular puede d.isponer
de su propia cuota, quedando a salvo el derecho de retracto
de los otros copropietarios conforme a lo dispuesto en el Có
digo Civil.

Para que se pueda constituir una servidumbre u otro dere
cho indivisible. se requerirá la disposición unánime de todos
los condueños, pero la constitución parcial obliga. al que la
hace a tolerar el ejercicio de hecho del derecho que quiso
constituir. En este caso, el adquirente que no consiga la cons
titución por parte de los otros copropietarios podrá pedir la
resolución del contrato. Si el copropietario constituyente lle~

gare a ser propietario de la cosa entera, o de la parte real~

mente gravada pOI"-aquel derecho, el adquirente del mismo
podrá exigir la constitución total mediante complemento del
precio, si procede.

Actos de uso o administración

En los actos de simple uso, administración o modificación
material de la cosa común, cada titular puede oponerse judi
cialmente al otro que· intenta realizarlos, y toda gestión ya
realizada quedará sin efecto en la medida en que resulte per
judicial a los interese.s ae la comunidad según arbitrio del
Juez.

LEY.373

Convenios

Los titulares pueden modificar el régimen de la comunidad
medi¡:mte convenio. que valdrá entre ellos como Ci'ntrato ,de
sociedad. A falta de pacto, las cuotas se preSlltl"nln iguales,
tanto para las cargas como para los provechos de. la comu
nidad,

LEY 374

Divisibilidad

La comunidad proindivlso es en cualquier momento divisiM

ble a petición de uno o más titulares. Sin embargo, cuando
se solicite la división contra la buena fe que se debe al acuer
do comunitario, expreso o, tácito, habrá obligación de indem
nizar el daño causado.

El pacto de renuncia temporal a la acción divisoria es
válido y obliga no sólo a los copropietarios, sino - también a
sus causahabientes; no obstante, podrá ser dejado sin efecto
por la decisión del Juez fundada en la falta de utilidad de
la indivisión. Lo mismo valdrá cuando el que ha constituido
la propiedad praindiviso declare su voluntad de que aquélla
permanezca sin dividir. Se considerará temporal la indivisi
bilidad cuando no exceda de noventa y nueve años.

La división convenida por los titulares deberá ser aprobada

por unanimidad, Si no hubiere acuerdo,ie hara l~ divi,iór
judicialmente, y si la. cosa fuere indivisible podra el Jue;¿;
proponer la adjudicación de la cosa entera a favor del copro
pietario que la acepte por s~ tasación judicial, con la condi
ción suspensiva de pagar en dinero a los demás la compen
sación correspondiente. Dentro del plazo de seis días, a contar
de la adjudicación, cualquiera de los copropietarios podrá pe
dir que se le adjudique la cosa, coosigñiindo el precio de la
tasación judicial mejorado en una sexta parte, por lo menos.
Caso de ser varios los que hubieren ejercido este derecho,
dentro de los cuatro días siguientes se celebrara entre todos
los copropietarios una subaq,ta cuyo remate será definitivo.

Al tiempo de efectuar la división judicial se podrá, si fuere
necesario, adjudicar a uno de los copropietarios el usufructo
y a otro la nuda propiedad, y constituir servidumbres entre
las fincas resultantes de la divisIón.

En el caso de que la adjudicación no fuere posible en
favor de un copropietario, el Juez procederá a la venta de
la cosa en pública subasta, conforme a la Ley quinientos se·
tenta y cinco.

La división de la cosa común no afectará a los derechos
reales de quienes no hubieren sido pa¡"te en aquélla.

l.EY 375

Comunidad de otros derechos

Las reglas de las Leyes anteriores Sl, aplicarán a la comu
nidad de otros derechos que sean divisibles.

CAPITULO IJJ

De las comunidades especiales

LEY 376

Pertenencias comunes

Salvo ac:uerdo unánime, la comunidad sobre elementos ~.,
servicio de varias fincas, como paredes, muros, cercas o va
llados medianeros, así como molinos, hornos, eras, pozos, no
rias, acequias u otros semejantes. será indivisible y ningún
comunero podrá disponer de su parte separadamente de las
fincas a que aquellos elementos sirvan

Se presumen comunes a las edificaciones los vanos entre
las fincas urbanas conocidos con el nombre de «bplenas~ o
..etxekoartes», que se regirán por lo dispuesto en esta Ley y

. en el párrafo segundo o.e la Ley cuatrocientos cuatro.

LEY 377

Comunidad en m,ancomún

La comunidad en mancomún, que exista por costumbre o
establecida por voluntad de los constituyentes, será indivi
sible, salvo pacto unánime. Ningún comunero podn'l disponer
de su parte sin consontimiento de todos los. demás titulares.

LEY :~78

Comunidad solidaria

La comunidad en la propiedad o en cualquier derecho real
a favor de varios titulares será solidaria cuando así· se dis
ponga en el título de su constitución. En la comunidad soli
daria, cadH comunero puede por sí solo ejercitar plenamente
el derecho y disponer de la totalidad del mismo, sin perjuicio
de su respons4bilidad frente a los dernas titulares.

CAPITULO IV

De las ..corraliz,as»

LEY 379

Concepto

Salvo los casos en que la denominación de ",corraliza,. apaM

rezca empleada exclusivamente para expresar la naturaleza
o destino de una finca o de un coto de fincas, se entiende por·



B. O. del E.-Num.60 10 marzo 1973 4799

«corraliza», bIen un derecho de aprovechamü:nto parcial 50
'"'re la finca ajena, bien la comunidad indivisi'ble eOIlstituída

por la concurrencia. de diversos titulares dominica les, con atri
bución, a uno o a varios, de los aprovechamientos e,,;peciales
de pastos, hierbus, aguas, leñas, siembras ti otros similares.
Estos derechos especiales sen transmisibles ínter vivos o mor
tIs causa.

En las "corralizas~ constituídas sobre fincas de origen co
munal se pr'Jsume, a no ser que resuHe lo Gúntrario. que la
propiedad del suelo corresponde al Municipio.

LEY 380

Régimen

La «coro)liza. se regirá por el título y los usos y, en su
defl.'clo, por la costumbre local o general. r!,: nu rpsultar ,J",

ell(ls otra co.,a, cada titular podrá ejCl'Cltal su ~l,_-;¡,.}V~lh(tmi('n

1.0 en toda la extensión que ,consit'nta el disfrute correspon
diente a los demás titulares.

LE\' 381

Limitaciones usuales

El derecho de pastos en la «cornlliza" se entenderá. limi
tado, a no hab'2r pacto, uso o costumbre en Cl,:1 i L1rio, al
tiempo en que fsluvieren levantadas las cosechas, y deberá
ejercitarse respetando las «sobreaguas.. y los terrenos ~ricia

dos~,

LEY 382

R-edencióJ1

Las ..corralizas,. serán redimibk'S:

pilación a ellas referentes y, en lo no previsto, por lo dispues
to para las St2rvidumbres o las comunidades en su caso.

LEY" 385

Limitaciones usuales

En las ..facerías .. , los ganados podrán pastar de sol a sol
en el término facero, pero no podrán acercarse a los terrenos
sembrados o con frutos pendientes de recolección.

LEY 386

",Comtmidad facera,.

La .. comunidad facera,. consiste en la concun:encia de ~a

rios titulares dominicales, que constituyen una comunidad
para un determinado aprovechamiento solidario, que se regirá
por lo dispuesto en las leyes trescientos setenta y siete .,
trescipntos se lenta y ocho, en cuanto no se opongan a lo esta.·
blecido en este capitulo.

LEY 387

Divisibilidad

La "comunidad facera,. es divisible, salvo que se hubiere
constituido por un tiempo determinado o como indivisible a.
perpetuidad, en cuyo caso podrá dividirse sólo excepcional
mente cuando el Juez considere gravemente lesiva la perma
nencia en la indivisión.

Cuando se trate de ..comunidades faceras,. entre villas o
pueblos, y n.o consten las cuotas o aportaciones respectivas. en
defecto de otra regla aplicable, se estará al número de 'Vecíiios
de cada villa o pueblo al tiempo de pedirse la división.

LEY 383

Retracto

nicipio.
Tres. En las demás fincas. cuando el Juez estime en juicio

_,-J11tcncioso que la subsistencia de estos derechos dificulta no
tablemontc el cultivo o la explotl'\ción racional de las fincas
tiegún su naturaleza,

Cuatro, Y, en todo caso, cuando los corraliceros se opon
gan a las modificaciones que se introduzcan en las fincas para
su mejora y que total o parcialmente resulten incompatibles
con el ejercicio dosl derecho de ..corraliza....

En los supuc:stus previstos en los números dos, tres y eua:
tra, el c&pital que haya de abonarse por la redención 56

dctcrminurá el) consideraciÓn al valor de Jos apl'()\/(;ch¿C1nientos
y al bOJ1cj:cio que la redención reporte al duc[IO d81 H'rrelio.
Cuand:J el Ju~z 10 considere conveniente podrá sustituir el
pago de la estimación por la adjudicación de tierra ~n pro
piedad.

Uno.
Dos.

Por voluntad unánime du las partícipes,
Cuando graven fincas comunales. a instancia del Mu~

LEY 388

..Helechales,., Concepto

Bajo la denominaCión de «helechal», cuando este término
no aparezca empleado exclusivamente para expresar la natu~

raleza o destino de una finca, se entienden los derechos de
aprovechamiento de las producciones espontáneas de helecho
de montes comunales,

LEY 389

Limitaciones usuales

Ni el duefio del aprovechamiento puede hacer cierres, plan
taciones o siembras en el helechal, ni el dueño del terreno pue~

de realizar acto alguno que perjudique el aprovechamiento.

LEY 39"

Retracto y redención

Respecto a la redención y al retracto de los «helechales,., se
estará a lo dispuesto para. las «corralizas,. en las leyes tres
cientos och8nta y dos y trescientos ochenta y tres.

Si alguno de los titulares enajenare su derecho, los otros
partícipes p:Jdrán ejercitar el retracto de com uneros, prefirién
dose, en caso de concurrencia, al retrayente titular de apro
vechamiento de la misma: naturaleza que el enajenado,

Cuando se enajenare el derecho de cultivo sobre una parce
la determinada de la- finca, se dará preferencia en el retracto
al que tenga ,derecho a cultivar la parcela de mayor extensión.

CAPITULO V

De las «facerías,., «helechales», .. dominio concelhir_
y «vecindades foranas.

LEY 384

«Facería ..

La .. facería" consiste en una servidumbre recíproca entre
varias fincas de propiedad colectiva o privada,

Las ~ri:.~ccrias» se rigen por el título, pactos o concordias
que hubiese establecidos, por las disposiciones de esta Com-

LEY 391

~Dominio concellar,.

El patrimonio forestal y cualesquiera otras propiedades, apro
vechamiento;> o derechos pertenecientes a las Juntas Generales
de los Valle" del Roncal y Salazar, y que estén destinados a
satisfacer necesidades colectivas de sus vecinos, son de ..domi
nio concellar,., que se regulará por las ordenanzas, acuerdos
legítimamente adoptados, convenios y costumbrt!s locales, El
«dominio concellar.. es indivisible.

Corresponden a la Junta General todas las facultades de
administradón y disposición, que deberá ejercitar atendiendo
a las necesidades y conveniencias directas o indirectas del Valle
o de sus vecinos.

LEY 392

"Vecindad farana,.

La participación en el Gisfrute de los hienes comunales, con
cedida por los municipios como ..vecindad forana", aun consti-
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MODIFICACIONES, ADICIONES Y SUPRESIONES A DIVERSOS
ARTICULOS DE LA REGLAMEI'TACION NACIONAL DE TRA
BAJO DE- LA .RENFE_. APROBADA POR ORDEN DE 22 DE

ENERO DE 1971. (Conclusión.)

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el texto que contiene las modificaciones de
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE).
(Conclusión.)

tuída por titulo administrativo, tiene naturaleza civil y carácter
de derecho real.

Los pueblos cuyos terrenos comunales se hallen gravados
con uvecindades faranas» podrán redimirlas mediante el pago
de su valor a los que tengan derecho a ellas A falta de con·
v€jlio, el capital para la redención .se determinau'ten conside
ración al valor de los aprovechamientos y al be.neficio que la
redendón reporte.

Si se enajenare la «vecindad forana", el municipio tendrá
derecho de retracto a favor de la comunidad ae vecinos. Este
derecho se regirá en cuanto a los p!aws por ]0 establecido en
la ley cuatrocientos cincuenta y ocho para el retracto genti
licio. y será preferente a éste. En caso de permuta, se deter
minara el valor de la vecindad por tasación de dos Peritos
nombrados uno por cada parte, y, si hay discordia, de un ter
cero por acuerdo de aquéllos o, en defecto de acuerdo, por el
Juez.

En lo sucesivo no podrán constituirse .vecindades foranas,..

Articulo 97. Se modifica este artículo, redactándose como
sigue:

En la fijación de las tarifas de incentivos para el personal
de conducción de máquinas, de estaciones directamente vincu
lado a la Circulación .IJefes de E,stación, Factores de Circula
ción, Guardagujas,- Capataces de Maniobra" y Especialistas de
Estaciones) y Jefes de Tren, se establecerá un coeficiente de
mejora en razón a su constante respensabilidad en la segu
ridad y regularidad del tráfico ferroviario.

Art. 103. Se modifica este artículo en la excepción 1.8 En el
párrafo primero, quo dice: .Las siguientes categorías», debe
decir: ..Las siguientes categ¡;¡rías y agentes que efectúen sus
funciones.,.

En el apartado e) se suprime "VerificadOi~ de Detasas,,; dehe
decir: .Inspector de Detasas,,.

Artículo 116. Se modifican los párrafos segundo, tercero,
cuarto y quinto de la norma 1.", que quedarán sustituídos
por los siguientes:

Para el personal de trenes e Inte:tventOl"es r:u Ruta, por la
mayor antigüedad en la residencia.

Para el personal de conducción, por la mayor capacitación,
a juicio de sus superiores, y, en igualdad de aptitudes, por
la mayor a.ntigüedad en la residencia.

Los Agentes que lleguen a una residencia trasladados for
zosos, por haber resultado sobrantes en la anter.ior, conser
varan en la nueva la antigüedad de la de procedencia, salvo
que la tuvieran solicitada con anterioridad a ser declarados
sobrantes. No se aplicará este beneficio cuando el traslado 8e
solicite de modo voluntario ni en el caso .de obtenerlo por
enfermedad personal o de algún familiar conforme al ar-
tículo 211. "

Al ·terminar cada servicio no grafiado se sei\alará al per
sonal la situación en que quecte; cuando no pueda hacerse.
deherán enterarse los interesados por el cuadro oficial.de su
dependencia.

Podrán unificarse en una misma (e,<oidc[lda los distintos
gráficos de varios centros de trabajo.

Norma 14. Personal de conducción.-Sc suprime el párrafo
quinto, y entre los párrafos cuarto y último se intercalará
lo siguiente:

En el caso de que por circunstancias extraordinarias un
agente no pueda disfrutar el descanso dominical o semanal
dentro de la semana a que corresponda o de la. inmediata
siguiente, cobrará un día más con el incJ'emento del 50 por
100, conforme a ]0 establecido en el articulo 130, d), compu"
tándose para este abono 108 mismds emoll'mentos que sirven
de base para el pago de las har",s extraordinarias.

Artículo 145. Se modifica el segundo párrafo, sustitu:yén
dale por el siguiente:

El período de vacaciones anuales comprende veinticinco
días laborables y durante ese período se co'brarán las mismas
percepciones que sirven de base para, el cálculo de las boras
extraordinarias. Se percibir4n, además. las primas e incenti~

vos c8.lculados por el promedio obtenido en los tres meses
anteriores.

Artículo 156, Donde dice: diez días laborables :.", deb'e
decir: •... quince días laborables .. ~.

Norma 15. Se añadirá un segundo párrafo. que dirá: "Sin
perjuicio de lo antsrior, el número de horas de l"€serva compu~

tadas por Sl! mitad no podrá exceder de dieciséis (ocho compu
tabh~s) 8'1 el ciclo de cuarenta y ocho horas, y proporcional
mente en los ciclos reducidos. El exceso sobre dicho límite
se liquidará por su totalidad."

Norma 17. Se sustituirá el texto del pürrafo primero por
la sigui cate redacción:

tos viajos sin servicio, con las necesarias esperas. tendrún
idéntico cómputo. Estos viajes deberc'.ll reOllizarse, pOl' regla
general, en trenes que lleven coches de viajeros y en caso de
necesidad en los furgones de trenes de mercancüú o en las
locomotoras en que asi esté autorizado. Cuando el desplaza
miento obedezca a La prestación de auxilio o servicios espe
ciales por accidentes, interrupción de via, etc., se efectuar<::¡l1
en cualquier medio de transporte ferroviario de que se dis
ponga de momento.

Artículo 118. Donde dice: «Conductores y Ayudantes de
autocares y camiones», debe decir: "Conductores de primera,
Conductores y Ayudantes."

Artículo 120. Queda. modificado este artículo como sigue:

Donde dice: .. se procurará efectuar cada semana .. ", debe
decir: ".. se efc(}tuará' cada semana .. »

Artículo 130.' Apartado d) .-Donde dice; .. con el 40 por
100 de recargo .. ". debe decir: . con el 50 por 100 de re-
cargo .. ».

Art 131. So modifica la redacción de este artículo, que
queda 'Como sigue:

Para determinar el importe de las horas especiales y ex
traordinarias de los articulas 127 Y 129 se computará como
dividendo, ademas del sueldo o jornal base, las gratifica
ciones por mand.o o función, título, taquigrafía e idiomas, el
plus del articulo 82'y la prima fija de asistencia vigente <¡¡

aplicación del mismo artículo y como divisor el número d~
horas de la jornada legal.

Artículo 139. Se modifica el último párrafo de este ar-'
tículo, conforme se expresa:

Tampoco se abonará toma y ,deje cuando las operacion~~

propias de estos tiempos seallrealizadao por otro, agentes,
En lbs reJev03 Hl paso de los -renes se concederán qll;'J(~

minutos de toma.

Articu lo 158·

Apartado a1.-Se nwd¡fica, quedando redactado así:

"TraUlndose de muerte del cónyuge, padres o hijos legitimas
o naturales reconocidos, la licencia será de tres días, y si el
falkcimiento ocurriera fuera de la residBncia del Age)1.te, será
de seis días. S! ~e tráta de defunción de padres políticos, abue
los, nietos, hermanos, hijos adoptivos. hijastros, hijos politi
cos o hermanos políticos. la licencia ser<'¡ de un élí::J, que ppdrá
durar de tres a cinco días si la defunción ocurrir;ra fuera de
la residencia del Agente.

En ambos casos aún puede prorrogarse la lic~'ncia por tres
días mas, atendidas la distancia y dr;más circumtancias,»

Apartado cl. Párrafo primero.-Donde dice: « ... la licencia por
alumbramiento de esposa se concederá por un día ...», debe de-o
cir: « la licencia por alumbramiento de esposa será de dol't--
dias ,.

lConjinuará.J

TRABAJODEMINISTERIO
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Disposiciones generales

•

JEFATURA DEL ESTADO

COMtMILACrON del Derecho Civil Fora_l de Na
""'arra, aprobada por Ley 1/1973, de 1 demarw.
lContinuapión,J

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE, NAVARRA. (Continuación.!

TITULO III

De las servidumbres

~ 393

C~ on e e p t o

Son servidumbres los derechos realeS" establecidos sobre una·
finca eil beneficio d'eotra colindante o vecina, y que consisten
en el ejercido de un determinado uso de ella, .o en la limita
ción de cualquiera de las facultades del propietario. _ .

~

LJrr 394

Distinción

No son servidumbres:

Uno.. Las limitaciones legales por razón de vecindad.
Dos. Los derechos de uso o aprovechamiento estableeidos en

lavor de 'una persona sobre finca ajena, (lon i .dependencia de
toda relación entre predios, los cuales se regirán· pOr lo esta
blecido en el capitulo 11 del título IV de este Libro.

LJn 395

Caracteres

El derecho de servidumbre es, indiv:isible e inseparable del
fundo d~minante; y tiene carácter. permanente. c:~do' no se
hubiere constituido bajo término o condici.ón. Se consideran
constituidas bajo condición las servidumbres referidas a In
muebles de futura construcción o derribo, así' como aquellas
cuyo contenido consista en una utilidad futura.

LJrr 996

Constitución

Las servidumbres pu~qn constituirse "j)or actos 1ntar vivos
o, mortis causa; y por adjudiCación judicial en juicio' divisorio
o por acto panicional.

Cuando en electo de constituc;¡pn no haya. determinación
precisa del contenido de la servidumbre. se llevaré. a efecto esta
deten:ninaclóll. a falta de acuerdo entre los interftados. por la
persona facultada para el1Q por'el constituyente o, en su de·
fecÍo. por decisiÓn judicial en atención a lo,..s signos aparentes,
las cirC:bnstanoias de los predios y el uso ,del lugar.

LEY 397

, Prescl:.ipción

Las servidumbres se adquieren por la prescripción ordinaria
de biel1:8s inmuebles. o por la extraordinaria ... El tiempo eIlJ.pe
zará a contar, en las servidumbres positivas. desde el primer
acto de su' eje~icio; en las negativas aparentes, desde la apa·
rición de los signos de servidumbre;. y en las negativas no
aparentes. desde la prohibición formal del acto que la servi~ ,

,/ clumbre .~ped1rla realizar.

Largo tiempo
" I

En todo caso~ se respetara el uso de una ser,!idumbre apa-
rente cuyo ejercicio indiscutido durante largo tiempo se estime

-- que puede continuar sin perjuicio para la finca que 10 padece.
Asimismo se considerarán como servidumbres los .servicios

establecidos con signo; aparente .entré fincas de'un mismo pro
pietario. cuando se Eepare la propiedad de .ambas por actos'
lnter vivos o de última voluntad de aquél, ,si al tiempo de la
separación subsiste el signo y si el título de disposición no ex~
cluye expresamente la servidumbre.

by3ga

Interrupción de la prescripción

La prescripción tan sólo se interrumpirá por la reclamación
judicial" conforme la ley cuarenta; y parla fonnalización de
Un acto obstaUvo o por un ostensible signo prohibitivo.

LEY 399

CO'lstitución o modificación por ley

Cuando una ley haga. necesaria la constitución o modifica·
ción de una servidumbre; sólo podrán ser exigidas por él titu-
lar de la finca favore'cida en la forma menos gravosa para el
que deba p8d.ecerlaa" y previo, siempre, el- pago de la justa
indemnización. En defeéto de convenio, la servidumbre que"'
(}ará' constituida o modificada por decisión judicial o admin~s· ~"
tratil"8, según corresponda. (1

El mismo derecho tendra el propietario de una .finca encla·
vada para que se constituya una servidumbre de paso soore
aquellas heredades en que resulte menos gravosa la servidum~

breo

LEY 400

'Ampliación de servidumbre

Cuando una servidumbre de paso -U,egare a ser insuficie~te

para las necesidades del predio dominante, el. dueño de este
podrá pedir- la/ampliación en la medida en que tales necesida·
des lo exigieren, siempre que el estado del predio sirviente lo
permita sin grave perjuicio, y mediante abono de la j:q.sttt. in
demnización.

Lsy 401

Modificación de servidumbre

El propietario de la finca gravada por la servidum~re nO' •
puede perjudicar el uso de la misma. pero podrá. solicitar por '
.víajudicial la vanación 'de su forma cuando 'necesite razona
blemente de ,iá plena disposición de la parte de finca 'afectada
por la servidumbre, siempre ~ue no cause perjuicio al titular
de ésta.

LEy 402
I

Pastos

El propietario de una finca gravada con servidumhre de
pasto,s podrá cerr~rla. pero paTa el acceso del ganado de la
finca dominante deberá dejar paso, «langa,,: o «queleta-,

LBY 403

Luces )1 vistas

Las servidumbres' de l~~s·y.vistas dan a su /tit.ular el de~ _
recho de manteIler· en su pared huecos quele, permltanreclbI ~:~~"'

1"", por "el f\uIdc> ll!r'rlente <> el de~ JI' mirada sobre él:'-'
t .. '" ,

11
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toda' clase de bieJ?8s.
totalidad o. parteaU-

Estas servidumbres impiden 'al, dueño del predio sirviente, la.

construcción a distancia menor de tres metros de la pared
o del. voladizo, en cuanto reduzca o dificulte las luces o las
vistas.

LEY 404

Huecos para luces

El propietario de un fundo podrá abrir, en su pared conti
. gua a otro fundo, huecos hasta de una "vára -en' cuadro, ce
rrados mediante barrotes remetidos y con red metálica. salvo
l~ costumbre local. Estos, huecos podrán ser cerrados cuando
se edifi9.ue eh la finca vecina, y:;noserán tomados como signos
de aparente servidUIllbre a efectos de la prescripción.

En las ..belenas,. o ..etxekillrtes» comunes a varios ,propieta
rios, cualquiera de éstos pcXIrá abrir en pand propIa huecOS'
sin saledizos, con - la limitación de no causa~ molestia a los
demás propietarios.

LEy 405

Obligaciones del dueño de finca sirviente

En las servidumbres que facultan para apoyar alguna cons
trucción sobre muro o edificio ajeno, el propietario del fundo
sirviente debe hacer a su costa las ¡eparaciones necesarias para
mantener la solidez de la estructura sirviente. En las otras
servidumbres, debe tolerar que se hagan las obras necesaria¡.
para el buen uso del servicio.' .

Abandono liberatorio

El propietario de la finca sirviente podré. exonerarse del
deber a que' se refiere el párrafo anterior, así como de toda
otra obligacién de reparar que hubierEi contraído exptesamente,
médiante 'abandono de 1"80 finca a favor- del ·titular -de la sér
vidumbre.

LEy 406

Extinción

Las servidumbres se extinguen pOI' la renuncia de su Utular,
formalizada ,como a'cto de disposición sobre inmuebles, y' por
la confusión de propiedades. En 6ste últiplocaso será. suficiente
la ad9,uisición del terreno estrictamente afectado por la servi
dumbre, y quedará libre .deella: el ,resto de la finca gra.vada~

Cuando se adquiera sólo una parte del terreno afectado, la ser~

vidumbre se considerará extinguida en esa parte exclusivamente.
Cuando 10 que se adquiere es una· parte indivisa. la servi·

dumbre 'no se considera extinguida.
Tambié~ se ·extinguen las servidumbres por' la falta de uso

durante el plazo de prescripción. En las servidumbres positivas
la prescripción liberatoria. se contará a 'partir del momento en
que dejara de usarse; y en las negativas, desde que ~férealice

un acto obstaUvo.

LEY 1407

l'!lposibilidad temporal

Cuando por el estado de las fincas la servidumbre pierda su
utilidad. si no tra~scurriere el plazo de la prescripción extin
tiva podrá eJercita~Se de .nuevo tan pronto cese el estado im~
ped-itivo.

TITULO IV'

Del usufructo, habitación, uso y otros
derechos similares

CAPITULO PRIMERO

Del usufructo

LEY 408

Concepto

El derecho real de usufructo concede a su titular, por tiempo
',..c';---:limitado, las facultades ·dominicales. con exclusión, de la, de dis

.,';;:¡¡-da »'!"""'.;~__ ""!!'\IC\O' SI ~'uf_tlIari".·PIIdrio

ejercitar caD" este fin' todas' las acciones pertinentes y recabar
·delliudo propietaria, 10· necesatio.para SU· ejercicio:

El usufructuario no podrá ceder su derecho, pero sí el ajer.'
cicio del mismo por el tiempo \:jue dure el usutructo~ El arren
damiento· establecido por el usufructuario se resolverá, en todo
caso, al extinguirse el usufructo; pero los arrendamientos rús
ticos subsistü é.n hasta· la terminación del año l agrícola.

LEy 409

Constitución

El usufructo se constituye por disposición de la Le, 0P9r
voluntad del propietario, manifestada tanto en, actos. mortiÍ
causa comoíntez: vivos, :,sea ¡xy.. const~tuci6n directa. a favor
de otra persona, sea mediante reserva de ese derecho en

l
un.

acto de .transmisión de la propiedad.
También pued,e constituirse el usufructo por la adjudicación

en juicio divisorio o por acto particional.

Lu .10

Objeto

El usufructo puede conetituirse sobre
aunque no produzcalJ, frutos, y sobre la
cuota de un patrimohio.

Cuando el usufructo verse sobre bienes consumibles, el usu..
fn¡Ctuario ...adquirirá sobre ellos- la plena dispoa1ción, pero. de
debá restituir una cantidad igual det'~i!imo género y .calidad.

Inventarlo y gorantt4

Para hacer -entrega. de los bie~!3'8 al usufructario, o en cual
quier otro mOmento, el propietario podrá exigir la formación
de un inventario;· y la. conatituciQn de u~a garantía de 1&. obU..
gación de r.estituir y de indemnización de'· dados ~usádos.·No
serAn necesarios el inventario o la constitución de aaranU&
cuando el usufructuario estuviere relevado de hacerlo. por. dis
posic:ión de la Ley o por el constituyente, o cuando el Juez
lo e.stimartt innecesario.

Para' la constitución de la garantía se estará. a lo dispuesto
para el fiduCiario ·en la ley doscientos trelnta y uno. <,'"

LEY 411

Duració'n

El usufructo será vitalicio, salvo que conste haberse constt..
tuído por tiempo determinado.

CU$lldo el titular es' una persona jurídica, el usufructo que-'
no- tenga otro plazo se extingue a los cien años.

LEY 412

Usufructo a favor de varias personas

El usufructo puede· establecerse cpnjuntamente o sucesiva
mente a favor de personas que vivan o estén concebidas en el
momento de su constitución. Respecto 8 otras personas; sólo
podrá constituirse dentro de los límites establecidos en el pá~

rrafo segundo de' la ley .doscientos veinticuatto.
Cua.ndo se constituya 'el usufructo a favor de varias personas,·

éstas podrálil usar solidariamente las ·cosas objeto de su derecho,
y se' repartirán los frutos por partes igual~s, salvo. que otra
cosa se' h~biere .dispuesto en el título de· su ronstitución. ·Al
extinguirse el derecho de uno de .165 cousufrlict.uarios, su Parte
acreceré. a los otros titulares.

.; LEY 413

Redención

Salvo que el títUlo de su constitución estableciere lo contra-,
riol el derecho de usufructo no será redimible contra la vo
luntad del usufructuario.

LEY 414

Cargas. Segurp.

La,~ .cargas..... y contribuciones que graven estrictamente la
~~.serAnele ,cuenta del nudo propietario. Todas ·las de-

r
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más. así como los gastos necesm-ioB, serán de cuenta del usu"
fructuario; excep~o las que no tengan carácter. periQdico, las
cuales se abonarán por' ambos en" proporción al' valor de sus
resp'eetivos .derechos. También se abonarán, en la lJ1isma pro
porción,. las primas de los seguros de la cosa usufructuada en
·el caso de qtie cualquiera de ellos e"xigiere concertarlos.

LEY 415

Frutos

El usufructuario adquiere los frutos conforme a lo dispuesto
en las leyes trescientos' cincuenta y tres y trescientl)S cincuenta
y cu,\tro. Al terminar .el usufructo podrá exigir una indemni
zación proporcionada a los gastos de producción de los frutos
que no adquiera. '

LEY 416

Usufructo de rebaño

El usufructuario de up. rebaño, para mantener la 'totalidad
del mismo, deberá repóner las' cabezas cons'umidas, y hará
suyas las excedentes, '\.

LEY 417

Usufructo de montes

En el usuftucto de m(,¡ntes" salvo que el titulo de suconsti·_
tución ordenare otra COla" se observaran lasl'eglas sigUientes:

Una. El usufructuario podrá hacer los aprovechamientos
ordina,rios con arreglo a la naturaleza del' predio y Q. los usos
del lugar.

Dos. Tratándose de montes-maderables, podrá también ha·
eer entresacas o éortGS' conforple; a lo expresado eueÍ número
anterior. En las cortas a mata rasa de montes que ha sean
de producción espontánea, el usufructuario tendrá el deber de
repOblar.

Tres. ,El: beneficio de las cortas pertenecerá al usufructuario
en proporción al tiempo que lleve en el usufruc;:to, en relación
con el período deproducc:i6n de los árboles.

Cuatro. 'En tOOq: caso. el .usufructuario haciéndolo saber
prevui'mente al nudo propietario, podrá cortar árboles pOI" el
pié para lils repanicione~. y mejoras que pretenda realizar en
el predio, El nudo propietario podrá oponer~ a la tala por
mejoras; y a las de repaiáciones, cuando tome éstas a. su cargo.

_ LEY 418

Usufructo de crédito

En caso ,de usufructo de crédito, el dereGho se entiende oons~

,tituido sobre su importe. El usufructuario percibirá los intere
ses que el crédito devengue y, al cobro del mismo, se aplicará

_lo dispuesto en el páITafo segundo de la ley· cuatrocientos diez.

Usufructo de renta

El uliJufructuario de 'una renta adq\l-iere la misma por ven·
cimientos, hasta la extinción del usufructo;

LEY 419

Usufructo sobre derecho de retracto

Cuando en el patrimonio objeto de un usufructo universa.l
'exista un dere'cho de retracto respecto abiElnes vengidos con
pacto de retro -O a carta de gracia, podrán ejercitar el retracto
tanto el nudo propie1;ario como el usufructuario. y el usufruc~",

to se extenderá 8 los bienes retraídos; cuando -lo hubJere
ejercitado el uSufructuario, podrá exigir el reembolso del im
porte id término del ,usufructo.

En los démas casos de usufructo. el retracto corresponderá
ex'clusivamente al nudo propietario, y el usufructo no se ex·
tenderá a los bienes retraídos.

LEY 420

Derecho de retención

Al extinguirse el usufru-cto sobr~ bienes que deban recaer
o revertir en faver' de pers~na np determinada.·el ~-

tuano o sus herederos habrán de continuar -como adminis

tradores de aquellos bienes hasta que se determine la perSOna
a quien deban entregarse los mismos; y podrán cobrarse los,
gastos con cargo a los frutos percibidos, asi c_omo retener la
posesión hasta el total abono"

LEY 421

Extinción

El derecho de usufructo se extingue por muerte del usu
fructuario o renuncia de éste, por la falta de ejercicio durante
el plazo ordinario de la usucapión de la propiedad, por venci.
miento del término 0, el cumplimiento de la condición resolu
toria, por la consolidación con la nuda propiedad o la pérdida
de la cQsa usufructuada. •

LEY 422

Transformación

En los caROS de expropiación o sustitución forzosa. o de in·
demnización por ~rdida total o parcial, e-j derecho de usu
fructo recaerá sobre ias indemnizaciones u otros bienes sub~

rogados.

éAPITULO II

De la habitación. USe) Y, otros derechos similares

LEY 423

Régimen

Los derechos de habitación, uso u otros ·similares de apro
vechamiento parcial de cosa ajena, se rigen por lo establecido
~nel titulo de su constitución y,' en su· defecto, por las dispo

'siciones siguientes:

Constitución

Una. Pueden constituirse por los misIQOS modos que el ust¡;?'
fructo; pero lo dispuesto en la ley cuatrocientos diez respecto
a La garantía, tan sólo les será aplicable si asi lo--'hubiera or
denado el constituyente o comprendieran también bi.enes mu~

bIes; en este' último caso, se exigirá inventario, salvo dispensa
_del constituyente:

Gastos

Dos. Se presumen gratuitos y vitalicios. El titular sólo ten~

drá obligación de paga"r las contribuCiones que graven precisa~

mElO,re el uso exclusivo quP él haga de -la cosa; asimismo deberá.
hacer las repar~ciones que exij-a _el desgaste por el uso ordi
nario.

Extinción'

Tres. Se extinguirán por las mismas causas que el usufructo
y por el abuso grave de la cosa. También se extinguirán cuando
el,uso o aprovf;chamiento determinado. a. qu~ se refieran· se
haga imposible, pero el propietario deberá-'indemniza,r la pér·
dida o merma quo supongan para el efei'cicio de aquéllos las
modificaciones por él· introducidas en la cosa '- ~bjeto de los
mismoS". El derecho de. habitación no es en <::aso alguno redi~

mible contta 18"vol\lntad de su ,titular.- Los demás: derechos,
siempre que no se hubieren _constituide;. por tiempo determina
do, serán rec)¡m'ibles conforme a lo -establecido para las «ca·
rrálizas.. en la ler trescientos och~nta y dos.

LBY 424
•

Contenido

al Habitaci6n.-A no ser que el título hubiese limitado el
derecho de habitación. se- presumirá que éstE! concede' a su ti
tular la facultad de ocupar la vivienda total y exclusiva~ent~,
para sí y los- que con· él convivan. así como de arrendar lA '
vivienda total o parcialmente, y. el. arrendamie:r:tto cesatl\, ~~eDlJl._ ol_lle_de ballltacllm. sin JIl'ÓI'I'IIPalguna, ".-, "", ;, -- . ,

11
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Precio, gg,stOB y fruto.

El ejercicio de la acción de retracto exige 1.8 consignación
por el retrayente del precio de la enajenación o.. si no es cono
cido, el ofrecimiento de consignarlo cuando lo sea y, en todo
caso, el de pagar los gastos de legitimo ahono. Para la atribu
dón de :;'0", fru tos se estará a lo dispuesto en las Leyes tres
cientos cin~uenta y tres y trescientos cincuenta y cuatro.

CAPITULO II

Del retracto gradoso

Ln'451

Concepto y plazo

En todos los casos de ejecución patrimonial, el. deudor eje
cutado podrá retraer los bienes definitivamente adjudicados, en
el plazo de nueve días, mediante el pago del precio y gastos
ae legitimo aboDo. •

CAPITULO III

Del retracto gentilicJo

LEY 452

Concepto

El retracto gentilicio, familiar o de sangre, podrá. ejercitarse
para rescatar determinados bienes inmuebles o cuotas in,divisas
de éstos.

Ley aplicable

Este derecho de retracto se dará. sobre inmuebles sitos en
Navarra y úniclWllente a favor de persone(s que tengan la con

~~.diclón for&l de navarros.

LEY 453

Retr.ayentes

S610 pueden ejercitar el derecho de retracto:

Uno.' Reepect6 da los bienes da -abolorio o da patrimonio,
los descendientes legítimos del enajenante y los parientes cola·
terales del mismo dentro del cuarto grado y de la misma Unea
de procedencia de los bienes.

Dos. 'Re~pecto a los· bienes conquistados o adquiridos pOl
el enajenante o por sus padres, los descendientes legítimo~

de aquél.

A estos efectos,' se entiende por bienes de abolorio todos los
que, habiendo pertenecido al abuelo del enajenante, hubieren
sido reélbidos por éste a título lucrativo directamente del mismo
abuelo; POi.- bienes de patrimonio, todos los que, habiendo per~
tenecido al ábuelo, hubieran sido recibidos por el ~najenante,
siempre a titulo lucrativo, a través del padre o' de otro descen
diente del mismo abuelo; y por bienes cqnquiatados, todos los
que hubieral\ sido adqUiridos, a título oneroso o lucrativo. por
el enajenante 'o por sus padres.'

LEY 454

Enajenación a pariente

En el caso de que 108 bienes se hubieren enajenado aun
pari~nte con derecho a retraerlos, los demás .parientes no
podrán ejercitar el retracto aunque fu~sen de condición pre
ferent~

LEY 455

Pluralidad .de retrayentes
'~'

Si concurrieren al 'retracto parientes de' grado distinto, será
preferido el más próximo; en igualdad de grado. tendrá prela

, " ción el asc8tl.diente, y en la línea colateral, el entror;cado en
~"~~ndiente anterior. En atílbos' casos' será preferido, en igual
".~ di~e•. el partent. d,,_·lid8d...

,
Pluralidad' de demandaa

La precedencia de las aemandas de retract~, propuestas sep"",
radamente contra un mismo demandado en relación Con idén·
tica finca. no alterará la prelaci6n respectiva entre los deman
'dantes. Tampoco ,la alterará el allanamiento del demandado a
cualquiera de las acciones ejercitadas.

LEJf57

Pluralidad de objetos

Enajenándose varias fincas eor un solo precio, podrá ejerd..
tarse el retracto gentilicio solamente sobre las sujetas a él, a
cuyo efecto se determinará la parte qúe' a las mismas corres:·
ponda en el precio total.

No podra ejercitarse el retratto gentilicio sobre una o varias
de las fincas enajenadas dejando de ejercitarlo sobre las demás
sujetas a él. .

LEY 458

PI a % o

Este retracto .puede ejercitarse dentr,o de los siguientes pla
zos de caducidad:

Uno. SÍ' se hubiese noillicado fehacientemente la enajena
ción, con indicación del precio,' forma de pago y demás condi
ciones del contrato, nueve días a, contar de la n~tiflcación.

005; ,En defecto, de tal notificaci6n. tréinta' dias' aparti:r
de la fecha de inscripción en el Registro. de la. Propiedad.

Tres. A falta de notificación y de inscripc'i6n, un año y,
un día a contar de la- enajenación, salvo que ésta se' hU:biere
ocultado maliciosamente, en cuyo caso no caducará la -acción,
sin pérjuiCio de la prescripción adquisitiva. No obstante. si el
retrayente hubiere tenido un conocimiento incompleto, tendrá
Un pl~2:o de treinta días para requerir del transmitente una
información completa de la transmisión, y, una vez recibida
esta información, tendrá el plazo de nueve días para ejercitar
la acción.

En los casos pre4istos en la Ley cuatrocientos cuarenta 'J
ochv, estos plazos no 'se contarán hasta que el derecho ,de re.-
tracto pueda eJercitarse", .

LEt"' 459

Prohibición de enajenar

El iiunueble adquirido por derecho de retracto gentilicio es
inalienable por actos ínter vivos durante dos años.

CAPITULO IV

De la opción, tanteo y retracto voluntarios

LEY 460

Naturaleza y caracteres

Los derechas.. de opción, tanteo y retracto voluntarios, tendran
caracter real cuando así se establezca; si se. constituyen 'con
caráct,er personal se regirán por las disposiciones 'dei título IX
del presente Libro. Serán transmisibles' por ac~s iniel' vivos
o mortis causa,. salvo disposición en contrario.

Puedenco;nstituirse por actos :hiter vivQS Q mortis causa
a titulo oneroso o lucrativo, bien por .constituCi6n directa me
diante enajenación o concesión, bien mediante reserva o reten
ción en un acto de transmisión de la propiedad.

Pueden recaer ~obre bienes inmuebles o establecimientos mer
cantiles o industriales, acctonas de Sociedades, participacione9

·0 cuotas sociales, derechos de propiedad industrial o intelect'ual
y cualesqUIera otros bienes muebles susceptibles de identifi
cación.

Para su eficacia~deber!Ín reunir los requisitos de forma que
en cada caso corresponda según la Ley. Será.n inscribibles en
el Registra de la Propiedad u otros Registros que correspondan
en razón de su objeto.

LEY 461

Opción

El derecho real de opción puede constituirse por un tiempo·
determina.do no' superior a diezaiios. - Para: s~ inscripción ein
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Ejercicio

Para su -ejercicio se requiere siempre, además de la corres'·
pondiente aprobación administrativa, la determinación de los
derechos sobre los elementos comunes del inmueble, en relación
ton la naturaleza de la obra, la seguridad del edificio y las

. linutaclones legales. En todo caso, lOs propietarios,arrendata~
rio. u otros usuarios del edificio deberán ser indemnizados de
losdaftos.y perjuicios que ocasione' el ejercicio de estos de
rechos.

LBY 436

Copropiedad y propiedad horizontal

Cuando el edificio se halle en régimen de copropiedad o de
propiedad horizontal; la facultad de sobreedificar o subedificar
pertenecerás los conduedos en proporción a sus respectivus
'cuotas en la propiedad o en los elementos comunes. En ambos

~casos la cpncesión de. estos derechos -requerirá el consentimiento
de todos los participEl:s.

LJ:y 437

Contentdo

El titular. puede construir ~l número de plantas que el Utulo
hubiere fijado. En dEif~c.to de determinación, se entenderá auto·
rlzadopara 'construir cuantas fueren posibles, s.íli más limita·
cianea que las administrativas y las que imponga la seguriclaa
del inmueble. Salvo pacta enoontrario, quedArán extinguidos
estos derechos una v~z terminada la construcción realizada en
eJerctcio de loe -mismos.

LBY 436

Limit!fctones admini.ttrati,.,a&

Las limitaciones administrativas que impidan al tUu~ar del
derecho su. eJercicio total o parcial, salvo pacto en contrario,
no extingui~ estederecno ni darán lugar. responsabilidad
por parte del concedente:'

Ul 439

Régimen de ~ .nuevas 'edifica-cio.ne,

Las construccfones realizadas, en ejercicio de -estos derechos
le constituiráJi -en régimen de propieda.d horizontal con el resto
del edificio.

Cuando las cuotas sobre los elementos .comunes DO se hubie
.ren establecido en el Utulo, ni se· hubiere fijado el procedi
~iento para determinarlas, se requenrá el consentimiento de
todps los propietarios del inmuebJe. Sin embargo, respecto· a
las -construcciones subterráneas, podrá convenirse que sean
accesorias de otras preexistentes. sin modificar las,- cuotas- ·ya
establecidas en los elementos comUJies;

LBY «a
"De.clar~ci6n de obrá nuevCl

Salvo pacto en contrario, el tttularpuede otorgar por si solo
-la. escritura pública de declaración' de obra nueva', de recti·
ficación de la descripción del edilicio.

LBY «1

Perecimiento del ediftcio

Si la -edificación pereciere, no se extingWrAn estos de;rechos,
,. sus titulares conservarin respecto al· Etdificl0 construido ei
mismo derecho. que anteriormente teman.

LBY «2

DrdenodóA urbana

Si· a cons.ecuencia de·1& ordenación o urbanización del suelo·
Be subrogare en lugar dei iñmueble una parcela con OtrovoJu
m.n de edlfiCl;lbilidad,' el tituJar de lOs derechos de sobreedifi·
cación o subedi't1cación tendrá. en el nuevo volumen uDa parte
proporcional al derech9 que antes tenia.' .

CAPITULO IV

Del derecho de plantaciones en suelo ajeno

LEy 443

Concepto

Podrá constituirse un derecho real de plantación en suelo
ajeno. En taJ caso, pertenece al concesionario' la propiedad de
la plantación separadamente del dominio del suelo.

LEY 444

Redención

Cuando este· d-erecho se constituya por tiempo indefinido, no
se aplicará lo dispuesto en los números oc:ho y nueve de la
Ley cuatrocientos veintiocho, sino que será redimible y tendrán
lugar al derecho· de retracto. conforme a lo estabJE'\cida para
Jas -corralizas,. en las leyes trescientos ochenta y dos y tres
cientos ochenta y. tres.

TITULO VI

De los retractos y otros derechos
de adquisición preferente

CAPITULO PlUMERO

Disposiciones generales

Ley 445

Efecto

, Los derechos de tanteo y retracto legal y Jos demás det-echos
reales 'de adquisición limitan el poder de disposiCipn del dueño
de 'la cosa y fácultan a su titular para adquirirla. con prefe
rencla a tercer9S,. en caso de transmisión onerosa.

El derecho de retracto presupone siempre el derecho de ta"'·;:~'

tea.; .pero cuando se haya efectuado la debida notificación p~~
el éjercicio del de~echo de tanteo, y no se haya hecho uso
de·éste dentro del plazo que en cada caso corresponda, quedará.
e:JClluido el" derecho de retracto.

LEY 446

Prelación

Los retractós legales gracioso, de .vecindad forana,., .corra·
lizas- o ..helechaJés,.yel gentilicio, por este orden. tienen prio
ridad respecto a los de C01;nuneros, colindantes, arrendatarios.
enfiteutas r a cuaJl!squiera otros derechos de adquü<ici6rr prefe
rente de carácter civil o administrativo.

Los retractos legales prevalecen sobre los der.echos conven·
cionales' de opción. tanteo. y retracto.

LEY 447

Renuncia

, Es válida la reDuncia del derecho de tanteo y retracto legal
COD relación ·á una determinada enajenaciÓn; y aun cuando se
hubiere hecho con. anterioridad a ésta.

LBY «6

Ejerctcio

En las enajenaciones sometidas a condición o térmfno· SUs·
pensJvO&" el derecho; d$retraeto sólo podrá ejercitarse desde
el cumpUm'ento de la condición o ·el vencirn~ebto del tirmino.

El retracto' tendrá lugar aunque la enajenación se hubiere
realizado en. subasta judicial o extraJudicial.

LU449

Impugnación del. prec'lo

En caso de impugnación del precio,'se ~nd~ 'l~~
<le ej~ 4el ..._ bula 111"" __...,...."l' '.....,.el.... .~

11
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CAPITULO III

Del retracto gracioso

Del retrM:to gentil1c!o

CAPITULO II

t

•

1BT '5O
Pluralidad· de demandas

La precedencia de las aemandas de retract~, propuestas sep....
radamente contra un mismo demandado en relación con idén
tica finca, no alterará la prelación respectiva entre los deman
dantes. Tampoco Ja alterará el allanamiento del demandado a
cualquiera de las acciones ejercitadas.

LEY 457

Pluralidad de objetos

Enajenándose varias fincas 'P..0r un solo precio. podrá ejerd~

tarst:' el retracto gentilicio solamente sobre las sujetas a él, a
cuyo efecto se determinará la parte qúe' a las mismas corresc·
panda en el precio total.

No podrá ejercitarse el retraéto gentilicio sobre una o varias
de las fincas enajenadas dejando de ejercitarlo sobre las demá9
sujetas a él. .

Lu 458

Plazo

LEY 461

Opción

El derecho real de opción puede (;onstituirse por un tiempo'
determinado no·· su'perior a diez afias. Para s~ inscripción en

De la opción, tanteo y retracto voluntarios

CAPITULO IV

Este retracto .puede ejercitarse dentro de los siguientes pla
zos de caducidad:

Uno. sr· se hubiese notüicado,fehacientemente la enajena
ción, con indicación del precio: forma de pago y demás condi
ciones del contrato, n.ueve diasa. contar de la notificación.

00$; En defecto de tal notificación, tráinta'· dias' apart~r
de la fecha de inscripción en el Registro. de la. Propiedad.

Tres. A falta de notificación y de inscripción, un afio Y..
un día a contar de la enaJenacióD, salvo .que ésta se hubiere
ocultado maliciosamente, en cuyo caso no caducará la acción,
sin perjuicio de la prescripción adquisitiva. No obstante, si el
retrayente hubiere tenid() un conocimiento incompleto, tendrá
u.n pla2';o de treinta días para requerir del transmitente una
información completa de la transmisión, y, una vez recibida
esta información, tendrá el plazo de nueve dias para ejercitar
la acción.

En los casos pre1istos en la Ley cuatrocientos cuarenta y.
ocho, estos plazos no se contarán hasta que el derecho ,de re-
tracto pueda· ejercitarse... .

LEY 459

~rohibición de enajenar

El blIrlUeble adquirido por derecho de retracto gentilicio es
inalienable por actos· ínier vivos durante dos años,

LEY 460

Naturaleza y caracteres

Los derechO&. de opción, tanteo y retracto voluntarios, tendra.n
caracter real cuandO' así se establezca; si se. constituyen 'con
carácter. personal se regirán por las disposiciones 'dei titulo IX
del presente Libro. Serán transmisibles' por ac~s ínter vivos
o mortis causa,. salvo disposición en contrario.

Pueden co;nstituirse por actos ínter' vivos Q mortJs causa
a titulo oneroso o lucrativo, bien por com~titución directa me
diante enajenación o concesión, bien mediante reserva o reten
ción en un· acto de transmisión de la propiedad.

Pueden recaer ~obre bienes inmuebles o establecimientos mer
cantiles o industriales, acciones de Sociedades, participaciones

.o cuotas sociales, derechos de propiedad industrial o intelectual
y cualesquiera otros' bienes muebles susceptibles de identifi
cación.

Para su eficacia~deber~n reunir los requisitos de forma que
en, cada caso corresponda según la Ley. Serán inscribibles en
el Registro de la Propiedad u otros Registros que correspondan
en razón de su oqjet.o.

LEY 454

Enajenación a pariente

En el caso de que los bienes se hubieren enajenado aun
parieniecon derech'O a retraerlos. los demás .parientes- no
podrán ejercitar el retracto aunque fu~sen de condición pre
ferente....

LEY 455

Pluralidad .de retrayentes

LEY 453

Retr,ayentes

Sólo pueden ejercitar el derecho de retracto':

Uno.· Respect~ de los, bienes de' abol~rjo o de pat,rimonio,
los descendientes legítimos del enajenante y los pariente¡· cola"
terales del mismo dentro del cuarto grado y de la misma líltea
d~ procedencia de los b:ienes.

Dos. ROépecto a los - bienes conqui~tados o adquiridos. p(IIl

el enajenante o por sus padres, los descendientes legítimos
de aquél.

A estos efectos,' se entiende por bienes de abolorio todos los
que, hab~6ndo pertenecido al abuelo del enajenante; b\1bieren
sido reéibidos por éste a título lucrativo directamente del mismo
abuelo; POi" ~ienes de pat¡rimoplo, todos los que; habiendo per~
tenecido al abuelo, hubieran sido recibidos por el j¡lnajenante,
siempre a titulo lucrativo, a través del padre o de otro descen
diente del mismo abuelo;, y ¡>or bienes cqnquistados, todos los
que hubieral\ sido adq;ciiridos, a titulo oneroso o lucrativo, por
el enajenante -o por sus padres. - , .

tu .50

Precio, gastos y frutos

El ejercicio de la acción de retracto exige l~ consignación
por el retrayente del precio de la enajenación O,· si no es cono
cido, el ofrecimiento de consignarlo cuando lo sea y, en todo
caso, el de pagar los gastos de legítimo abono. Para la atribu
E:i6n de ioo; fru tos se estará a lo dispuesto en las Leyes tres
cientos cin~uenta y tres y trescientos cincuenta y cuatro:

..

UY451

Concepto y plazo

En todos los casos de ei!3-cución patrimonial, el. deudor eje~

cutado podra retraer los bienes definitivamente adjudicados, en
el pl~zo de nueve dias, mediante el p~go del precio y gastos
de legitimo ahODQ.

LEY 452

Concepto

El retracto gentilicio, familiar 'o de sangre, podrá ejercitarse
para rescatar determinados bienes inmuebles o cuot.as indivisas
de éstos.

Ley qpli,cable

Este derecho de retracto se dará sobre inmuebles sitos en
Navarra y única.mente a favor de person((s que tengan la con

::~4iCión foral de navarros...

•
~

Si concurrieren al -retracto parientes de grado distinto, será
. preferido el más próximo; en igualdad de i{rado. tend!~á prela

, ción el asclM1diente, y en la linea colateral, el entror.cado eh
;'.:-~~cendiente anterior. En 8!hbos' casos· será preferido, en igual
!!'!lIl"'d dI ""lIdIicl4!l>e., el pllHente de más Odllll.
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~el Registro de la Propiedad el plazo máximo será de cuatro
años, tácitamente prorrogable por otro período igual.

No obstante lo dispuesto en el p'árrafo anterior, cuand"o el
derecho de opción de compra se haya constituido como anejQ
aun arrendamiento, _superficie, hipoteca u: otro derel:ho real
inscribible .en el Registro de la Prl?p~edad, su duración ·podrá
alcanzar la tot&1idad del plazo de éstos,as1 como' sus prórrogas
volUl1tarias, expresas o ttLcitas.

La opción de' compra deberá, ejercitarse por el precio fijado
o tIque resulte según el procedim,iento establecido para su de·
terminación. y en su caso, conforme 8 las cláusulas de estabi
lización, si se hubieren previsto..

Los actos 'de· disposición por el dueño de la cosa obje-to de
la opción no perjudicarán este derecho, que subsistirá hasta
el vencimien,o del plazo.

LEY 462

Tanteo y retracto

El derecho de tanteo implica también el de retracto si la
notificación no se hubiere practicado"en forma o si la" trans
mi~lón se reaUzase~encondiciones distintas a las notificadas

Estos derechos puederi constituirse bien por tiempo deter
minado, bien por tiempo indefinido o . «para' perpetuó-o 51 DO

se dispone' otra cosa, sólo podrán eje:rcltarse respecto a la pri
mera enajenación que s9 realice de los bienes sujetos a ellos.

A t.lta, de determinación de plazo para el ejercicio del tan
teo o retractó, se entandel'á que caducan a los treinta dfas con·
tados desde el siguie~te al de la notificación o, en su caso,
al del oonocimten·to de la enajenación.

TITULO VII

De las garantlas reales

CAPITULO PRIMERO

garantizada, el transmitente podr" exigir d~l fiduciario la re
-transmisión de la propiedad o del .der~eho cedido; el fiduciario,
en 'su caso. deberá restituir y responder con arreglo a lo esta
blecido para el acreedor pignoraticio en la ley cuatrocientos
setenta. No ob~tante, si así se hubiere pactado, podra el acree~

dar, en caso de mora del deudor. adquirir in-evocablemente
la propiedad de la cosa o la titularidad del derecho, y que
dará. extinguida la obligación garantizada.

LEY 467

A r r a s

al Pacto como penitenciales.-Si en un contrato intervienen
arras o señal, sólo cuando expresamente se estableciere podrán
una o cualquiera de las partes, según lo convenido, re~olver

el contrato sin''"'n1ás consecuencia que la pérdida de las arras
entregadas o' la obligación ·de devolver dobladas las recibidas.

bl .Presunción de confirmatorias,-En defecto de dicho pac
to, si una de las partes incumpliere su obligáción, .podrá la
otra 'optar entre exigir el cumplimiento y eventual indemni·
zaci6n o resolver el cóntrato conformE¡l a lo dispuesto en el
párrafo anterior. Si exigiere el cumplimiento del con,trato, las
arras se imputarán al precio '0, en su caso, a la indemnización.

CAPITULO III

De la prenda con desplazamiento, hipoteca, anticresis, derecho
de retención y depósito en. garantía

LEY 469

Prenda

al Constituci6n.-La prenda se constituye por entrega de la
posesió:n de la cosa mueble o inmueble,

LEY' 4-69
•

LEY 470

LBl 471

Pacto anticrético

Anticresis

También se puede pactar, sin Constituir prenda o hipoteca,
la compensación de una deuda'dineraria con el uso o disfr~te
de una cosa mue.ble o inmueble,

el ResPQnsabiUdad.-El acreedor, salvo pacto ~ en contrario,
responderá del hurto, pero no del robo ni de otro caso for
tuito.

d) lUstttuci6n.-El a'creador -de1?erá restituir la cosa en el
mismo estado en que la recibió y justificarL- en su caso, la
imputación de los frutos percibidos.

su·· objeto.J~
~.

1118crtpción ..
Estos pactos anticréticos serán inscribibles, según

en' :ell:\eai&tro de 'l& Propiedad u otrOs Regi__•·

Tanto en la prenda como en la hipoteca, se puede pactar
la. anticresis o compensación del uso de la cosa o 'de 'Sus frut~s

con los intereses devengado~ por la deuda. En otro caso, si.
la cosa en posesión del acreedor produce frutos, deberá .perci~

birlos aquél para imputarlos ~ la deuda de intereses y despuéS.
a la del capital.

• b) DereCho de venteJ.-Incumplida la obligación previo re-.~

querimiento fehadente de pago, puede el acreedor pi~oratici0,--
vender la cosa pignorada' en 'subasta judIcial o en subasta
extrajudicial, con intervención de- Notario. o, en· su caso, me
diante Agente de Cambio y Bolsa o· Corredor de Comercio.
Puede pactarse otra forni~ de venta, siempre que l~ naturaleza
del objeto lo permtta, pero es nulo el pacto por el que se atr!

'buya al acreedor la propiedad de la cosa por falta de pAgo.
No podrá el acreedor disponer de otro modo ni .usar la cosa

sin autorización del pignoran te, sálvo la percepción de los fru·
tos· confonrte .a la ley Cuatrocientos ~tenta y uno.

De, las garantias fiduciaria y por ucas

LEY 486

Fiducia

La obligación de constituir garantía real puede funtiaTlie en
una estipulación, en un contrato,. en una disposición mortis
causa o en la ley.

CAPITULO II

Respecto, a la hipoteca mobiliaria o inmobiliaria' y. a la
prenda sin desplazamiento, se estará a lo dispuesto en la legjs
láción especial respectiva, La fianza se someterá a las Leye$
quinientos veinticinco a quinientos treinta y uno, En cuanto
a las otras formas de garantía, se observará lo dispuesto en
el presente titulo.

LBY 484

Régimen

LBY 4155

Fundamento

LBY 463

Garantías

El cumplimiento de una obligación, o los efectos de BU

Incumplimiento, podrán asegurarse ·con fiduela, arras, prenda,
hipoteca, anticresis, derecho de retencMn, depósitó de .garantía,
pacto de retracto, r.eserva de' domit;llo, eondici6n re801utoria,
prohibición de disponer U otras cuale.squiera formas des.aranUa
real O personal.

Disposiciones general~

Por la fiducia de garantia ,se transmite al acreedor la pro
piedad de una cosa o la titularidad de un derecho mediante

- una form&.#-eficaz frente a terceroa~ Cumplida la obligacléD

I
¡
I
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LBy 472 ....

.Pignu9 Gordianum..

establecido en el cOD.trato ~o se hubiese pactado lo contrarió.
Quedarán siempre a snlvo cuaiesquiera pactos más favorables,
para el deudor.

Extinguida la prenda por el cumplimiE'oto de la obligación
garantizada. el acrel1ldor podrá retener la pose"ión de la cosa
que le fué pignorada en garantí" del cumplimiento de otra
deuda del mismo deudor.

LEY 473

Retención convencional

Las obligaciones también pueden garantizarse mediante el
acuerdó de que el acreedor retenga hasta el cumplin-ientr)
la posesión de una cosa o derecho, sin poder alguno ::ie dispo
sición sobre los mismos.

Este derecho l10drá irt"scribirse cuando ]a naturaleza del ob
jeto "10· permita.

Una vez cumplida la obligación, el acreedor deberá restituir
e indemnizar conforme 9. lb establecido para el acreedor pigno'
raticio en la ley cuatrocientos setenta.

LEY 474

Dep6sito en garantía

LB! 478

Exclusión de lesión enorme

La adquisición firme confQI'me a la iey anterior nopodrl
ser rescindida a causa de lesión en el preoio.

LEy 479

Frutos

Consum&da la adquisición de ~a propiedad por el acreedor.
se llplicarapara la dlstribución' de los frutos lo establecido en
las leyes trescientos cinc~enta y tz:es y trescientos cincuenta
y cuatro.

Liy 480

Prescripción

Si no se hubiera pactado otro plazo, la acción de retraer
prescribirá a los treinÚl aftas.

CAPITULO V

CAPITULO VI

De la vertta con pacto de reserva de dominio

~De laS prohibiciones de di~poner

La falta de pago por el comprador de cualquiera ~e lOl
plazos del precip facultará al vendedor para resolver el oqn~

,LEy 481

En· actos 'a titulo lucrativo

LBY 483

Concepto. Efectos

Por el pacto de reserva de dominio el vendedor conserva
la propiedad de la cosa vendida hasta que el precio se~ pa.
gadopor complato, y podrá ejercitar las' tercerías de dominio
y demás. aociones .en defensa de su derecho. El contrato queda
perfeccionado desde su celebración, pero el efecto de tran.
misil~)fi de la cosa qu~ará diferido'. hasta el pago total. MteJlr'
tras tanto, correspeDde al comprador la posesión y disfrute
de la cosa vpndida, con l~ 'limitaciones .pactadas en su cas~

as1como estarán a su cargo el riesgo y todoa .los gastos inhe"
rentes a aquélla; elve~dedor,' por su parte, queda obligado
a no disponer de la cosa.

·Inscrita la venta en el Registro d~ la Propiedad, u otro
Registr~ todo acto de disposicióp de la cosa por parte del
vendedor será sin perjuicio del 'derecho _del

o
comprador.

En caso de embarg'ó de bienes, concurso o pebra del vep..
dedor, quedarA a s'alvo el derecho del 'compr&d1fr para adquirir
'la propiedad mediante pago. íntegro del precio en los plazoj!!
convenidos.

Lsy 48.

Resolución

La prohibición de disponer establecida en actos ~a titulo
lucrativo, ínter vivos o mortis causa, a favor de. personas dater-,
minadas o determinables. dentro, de los limites del párrafo,
segundo de l& ley doecientos veinticuatro.' tiene ,sieDÍpre··efica
cia real y será inscribible en el Registro.

LEY 482 '

En actoa a tttulo oneros.o

La prohibición de disponer éstablectoa en actos a titulo
oneroso tiene eficacia obligacional por el plaz:o máximo de diez
aftas, siempre que se hagé. a favor de personas actualmente
determinadas., Esta prohibición es inscribible, siempre, que para
ello exista convenio' expreso, y una ·vez inscrita en el Registro
tendrá eficacia r~l durante el plazo máximo de cu.atoo afi08:!

LEY 477

ConsumaO'i6n

LBY 47.a

Posesión, disfrute y gastos

En la venta con pacto. de retro como garantía se presumir'.
salvo pact,) ,en contrario, ·que el. vendedor .tiene derecho 8· la
posesión y disfrute de .18 cosa y está obligado al pago d.e lOS
gastos, seguros y contribuciones por razón de la misma.

CAPITULO IV

Para garantía del cumplimiento de una obligación puede
constituirse a favor del acreedor un depósito de dinero u ctras
cosas fungibles. El acreedor adquiere la ~opiedad de ltia cosa';:
depositadas en su poder con obligación de restituirlas al depo
sitante, si procediere, conforme a lo establecido en. el contrato~

Cuando el depósito se haga en poder d&' un tercero, éste
quedará obligado a entregarlo al acreedor o a restituirlo al
depositante, según corresponda conforme a lo pactado.

LEY 475

Garantíá mediante venta con pacto de retro

El cumplimiento de una obligación dineraria puede garan~

tizarse mediante venta con pacto de retro o á carta de gracia.
reserva.~dose el .. det,ldor el derecho a retraer la cosa vendida
al sattsfacer o extinguir la obligación.

Presunción. Régimen

La venta con pacto de retro o a carta de gracia se fConst
derara. garantia real no s610 cuando expresamente se estable
ciese en el títulQ¡ sino también cuando así resulte del contrato
o deba presumirse collforme a la Ley quinienta':1 ocherJta y cua·'
tro, y le serAn aplicables las disposiciones de' estf' capitulo V
de las leyes qUInientos se~enta y ocho. quinientos setenta y
nueve y quinientos ochenta.

De la venta con pacto de retro como garantía

El simple transcurso. del plazo de la obligación garantizada
no hará firme la a$iquisicíón de propiedad por el acreedor.
sino que ésta sólo tendrá lugar una vez cumplido ·el términO
oe un mes y un día, '0 el plazo mayor previsto en el contrato,
a contar del requerimiento. fehaciente que el acreedor hiciere
al deudor para exigir el 'cumplimiento de la obligación. ,

El documento fehaciente. justificativo del requerimiento y del
transcurso del plazo será Utulo bastante para la práctica del

,;.~rtuno asiento en el ,Re'gistro de la Propiedad,
'"O'4.0lll1'V~.;U\&;WY" .. lliíiÍervará .....'l~ liada llubI...'." ... ; ..., , . .. . .,..... .
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•trato. pero la resolución sólo tendrá lugar una vez. cumplido
el t6rm1no de un mes y' un día. o el plazo mayor que se haya
pactado, a contar -del req'uerimiento fehaciente que el ven
dedor hiciere al comprador exigiendo el cumplimiento de la
obligación.

En caso de resolución, el vendedor recobrará la libre dis-
· posición de la cosa y deberá restituir las cantidades percibidas,

con derecho a retener o reclamar la compensación por el uso
de la cosa 'y daños y perjuicios ocasionados conforme a lo
pactado o, en defecto de pacto. la correspondiente iorlamni-

· zaciÓn.

LEY 485

Cesión

SI no se hubiere pactado otra cosa, la cesión ínter vivos
que el comprador haga de su derecho no afoctará al vendedor
si éste no la consintiere..

Ejecuctón

Los acreedores del comprador no pueden ejercitar por sub
roge.ci'ón el derecho de adquirir la cosa, sino que habrán de
proó!cie~" judicialmente para cobrar sus créditos con cargo a
aquel derecho.

CAPITULO VII

De la venta con pacto comisario

LEY 486

Concepto

En la compraventa con precio- aplazado, total o pareial-
· mente, ~uede. establecerse el pacto comisario por el cual la
falta de pago de todo o parte del precio en el tiempo conve~

nido faculta.:tá' al vendedor para ejeréitar de pleno qerecho
la resolución tiel contrato, que s610 ·tendrá lugar una 'Vez
cum.plid~ el término de un mes y un día, o el plazo mayor
qqe 8e haya· pactado, a cQntar del requerimiento -fehaciente
que el vendedor hiciere ai comprador· exigiendo el cumpli~
miento de la obligaciÓll.

El vendedor podrá optar entre la resolución o el cumpli-.
miento del. contrato mediante la percepción del precio aplazado.

LBy 487

Resolución

En caso de resolución, una vez notificada, la cosa se tendrá
por no vendida, y quedarán sin efecto log---actos de enajena~

ci6n y gravamen, así como todos los arrendamientos concer~
tados por el comprador.

TITULO VIII·

De las obligaciones en general

CAPITULO PRIMERO

De "·Ias fuentes y efectos de laS obligaciones

LB 488

Fuentes

Las obligaciones pueden establecerse por convenio, dona
oión, ,disposición mortis causa. ,., sobre régimen de, bienes en
el matrimOnio o Por disposiCi6n _de . la ley.

Quien por s...·'negligencia cause daOo 'en pat~im0:r:'-io ajeno
deberá tndemnílarlo según las circunstancias de cada caso.
La acción para exigir la indemnización prescribe alafia.

!.BY 488

NuU8ad, anulabilidad y .rescindibilidad

Las obligaciones serán nulas, anulables o rescinl:iibles con
tarme & lo dispues.to en la ley diecinueve.

UY490

Interpretación

Las obligaciones deberán interpretarse conforme. a la vo~

luntad declarada que las creó, al uso y a la buena fe.
Salv-O pacto en contrario, el obligado a una prestación de

berá cumplir a su costa las formalidades de titulación, como
reanudación del tracto en" los Registro~ u oficinas públicas,
entrega de documentos y demás actos para el pleno cumpli
mient~ de la obligación y la cancelación registral de cargas
y limitaciones extinguid¿ls. .

Los pactos se presumirán en favor rlel deudor; salvo que
esta presunción resulte contraria a la naturaleza o circuns
tancias del acto.

LEY 491

Intereses ~oratorios

Todas las deudas dinerarias, aun cuando no mediare esti
pulación de intereses, devengarán los legales desde venci
miento de la obligación.

LEY 492

Presunción de div(stbilidad

Salvo que la Ley o el pacto dec1ar.en que varios acreedores
o deudores que intervienen" en la obligación lo son solidaria-:
mente, o así result&~de la naturaleza·o círcunstancias de la
misma, se considerará que lo son por partes divididas, tanto
activa como pasivamente.

Obligaciones indivisibles

Si la prestación es en sí misma indivisible. la reclamación
deb;erá hacersp conjuntamente, pero la insolvencia de un deudor
no ,perjudicaráa los demás.

CAPITULO n
Del cumplimiento, y extinción de las obligaciones

LEy 493

Cumplimiento de la obligación

Las obligaciones se extinguen al quedar cumplidas: También
se extingue:! al hacerse imposible su cumplimiento por causa
extraña. 8J deudor y sin su culpa; en todo otro caso, el deudor
deberé. indemnizar por su incumplimiento.

Aunque laobligaci6n sea. divisible, el acreedor podrá re~

chazal una oferta de cumplimiento incompleto o de objeto
distinto del debido. ~ln embargo, puede compelerse al acreedor
a que ace¡te él pago parcial de una cantidad cuando el. deudor
garantice el pago de la. cantidad restante, Asimismo, el acree-,
d9r 4e cantidad de dinero tendrá qu"'e aceptar un objeto dis~
Unio· sI el Juez estima justa la sustitución por haberse hecho
excesivamente gravosa la,. prestación debida.

Cuandó se trate da obligaciones de largo plazo o tracto
sucesivo, y durante el tiempo de oumplimiento se altere fun
damental y gravemente el contenido económico de la obliga
ción o la ptoporcionalidad entre las prestaciones, por haber
sobrevenido circunstancias imprevistas que hagan extraordi
nariamente oneroso el cumplimiento para una- de las partes,
podrá ésta solioitar la reyisiÓD judicial para -Que se modifique
la obligación en términos de equidad o se declare su 'resolución.

LEY 494

~econocimiento de pago

-Quien ha reconocido en un documento el cobro d~ .una
cantidad no podrá exigir la prueba de pago efectivo de la
misma, peró podrá impugnar el documento probando la. inexis~
tancia de dicho pago.

CBY 495

Dación en pago

Cuando el acr-eedor acepte la dación en pago de un objetq~

cliiIlJlio cIoI <Hb!do. ~ obll~ón se .o~d._á ulillBulda taj¡¡,.I

•
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sólo desde 8.1 momento· en que el aonedor adquiera .la pro

_.piedad de la cosa subrogada, pero las g......~l1.s lle l. oblig.·
-'.4Ón salvo que sean expresamente mantenIdas. quedarán ex
ting~ldas desde el mOD;1ento de la aceptación.

Dación para pago

La dación para pago sólo libera al deudor por el importe
liquido.de los bienes cedidos.

LEY 490

Pago por consignación

Si el acreedor se niega injustamente a aceptar el pago de
la cantidad o de la cosa mueble debidc, el deudor quedará
libre de responsabilidad mediante la COnsigDflción judicial. SI
se tratara de cosa. inmueble. podrá asimismo liberarse de res
ponsabilidad poniéndola a disposición del· Juez.

LBT497

Pago por terceros

Cuando, por su naturaleza- o por pa~to. la obligación no
requiera un cumplimiento personal del deudor. podré. ser cum·
plide por un tercero, incluso sin conocimiento del deudor. El
tercero que hubiere pagado con conocimiento· y -.iD oposición
por parte del deudor, así como el que lo hubiere hecbopor
tener interés en el cumplimiento, quedará subropdo en el
derecho del acreedor. En los demás casos sólo podrá repetir
del deudor. en la medida de la uti~id:ad que a éS~ r.ePortótal
pago.

lJ!Y 498

Otros modos de extinci6n

También se .extinguen las obligaciones por novación, por
compensación, por confusión de la titularidad del deudor J
.~. del acreedor, , por condonación de la -deud~

CAPITULO 1lI

De la rescisión por lesión

lEY 499

Concepto

Quien haya sufrido lesión e-norme, a caUsa de un contrato
oneroso que, hubiere aceptado por apremiante -necesidad o inex-:
periencia, podra pedir -la rescisión del mismo.

Se entenderá por lesión enorme el perjlriatb de más de la·
mitad del valor de la Prestación; estimada al tiempó del con
trato. Si ei. perjuicio excediere de' los dos tercios de aquel
valor. la lesión se ente.w.erá enonnlsima.

LE! 500

'Suleto

Sieiu:fo navarr08' todOs ios contratantes. procederá la re..
c,islón por lesión SU cual fuere ~l hlgar en que se hallare
el objetó y el del otorgamiento del contrato.

Siendo ,navarro tan, sólo alguno d9 los contratantes. proc&
derá la rescisión cuando el contrato deba r som,etarse a la ley
navarra.

En ningún caso podrá pedir la rescisión por lesión quienL

~profesional o habitualmenq" se· dedique al tráfico de las cosas
obj.eto del contrato ~ fuere·perito en ellas.

La! 501

Obj.eto

La rescisión se dará no sOlo en los contratos sobre bienes
inmuebles, sino también sobre'los muebles cuandO se estime
justificada· la_acción en· consideración al valor de los mismos
"~l perjuicio causad,o por al contrato en relación al patt:i-
~~R ". . .

LEt lI02

Contrato Bobre 'varías co8Qs confU1!'tamentB

El contrato sobre variae cosas conjug,ta..mente ·por.UD solo
precio s610 podrá rescindirse por lesión en su totalidad, aunque
se especificare separadamente el precio. valor o 8It1mB~ión de
cada cosa~

LB! 503

Excepcíone.

No tendrá lugar la rescisión en los contratoB de simple
liberalidad, aleatorios o sobre objeto ll;tigioso.

En las. ventas efectu~as a car~ de gracia o· con pacto de
retro. Sólo se. dará la rascisiOn cuando haya cadU<8do el plazo
o se 'baya extinguido el derecho a retraer. e_uando' DO se··hu...
biese fiJado' plazo, se estará a lo' dispuesto en' 1& ley q~entOl

sétenta y ocho. '

ÍJlt504

Acoión

La .acción rescisoria por lesión, 88 '~. '1 traD*mlsf.ble
a los herederos, No tendrá lugar cuando se&D procedente& las
acciones 'de. saneamiento por vicios o defectGade la QOM. o
la de nulidad del contrato.-

La acción rescisoria por lesi:ón prescribi~ en los plazos ea-
t&blil¡;ldos en la ley ~t& Y treo. .

Lfi 506

lllt....ncl<J

La !'enuncia a ·1& acción rescisoria, heeha a1multAnea O

posteriormente al contrato a que· se refiere, serA· válida siexa.
pre que, observe al. menos la forma'~ para, tal ,con
trato...51n· embargo, no' &erA válida· la renuDda determinada
por apremiante necesidad o por inexperiencia.

lJ!Y 50ll

Bes«tución

al Frutos.-Declar~a la rescisión, se· restituirá 1& COsa con
sus frutos, aplÍcándose- en cuanto a ésto8 lo establecido. en
1&8 leyes trescientoS cincuéDta Y tres . y ~entos. cJncu.enta
y cuatro.

bl Mejoras'.-No habrá derecllo algun() al abono de meJoras.
pero el demandado podrá :retirarlas cuand.o puedan separarse
sin menoscabo de .1& CO$& 8 que. se hubi.esen unido.

el Complemento del precw.-Cuando la restitución no .fuese
po¡;ible pOrque el demandado no tuviera la cosa en'Su poder,
debatA pagar sólo· el complemento dei precio, valor o esU...
mación más los ~ntereses legales. .

Indemnización

_En tPdo caso, Se podrá evitar la rescisión mediante el abone
de 1& indemnizaoión a 'que se refiere el pir.ratQ anterior.

LE! S07

lndivtsibtlidad de la acción

La acción de rescisión es indivisible y deberá ser ejercitada
Oon}untamente contra todos loa obligados y por todos '108 que
tenaaD_ derecho a.ejercitarla, o por. uno· cualqui~ra de ésto.
respecto :ala· totalidad. ,

No habrá lugar a -la rescisión cuando todos 101 obligadOl
estép. de acuerdo en indenmlzar, y deberán hacerlo en la j)%'O'"'

porción (¡uea cada ~o, corresponda.
Cuando sOlo uno se dIsponga a ejercitar la acción.- deberá

notificarlo previamente a los otros que tengan derecho a~ 1&
rescisión, para que puedan concurrir al lttigio.. D~pués de
haberse ejercitado la acciónpot .uno de ':e1l08, deberá éste.
hacer partícipe' a los otros. del resultado favo,.:ble _Qe la acción
por él eiercit&da, -deducldos los gastos del litigio.

CContinuar4..1

f -
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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO CAPITULO V

De la <.:esil)n de las obligadonfJs

COMPlLACION del f?crecho Civil Foral de Ntl
varra, aprobada por Ley 1/]973, de 1 de marzo
(Continuación.)

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA, (Continuación,]

CAPITULO lV

Del enriquecimiento sin causa

LEY 508

Clases

El que adquiere o retiene sin causa un lucro recibido de
otra perwna queda obligado a restituir

Se entiende por adquisición sin causa la que se ha hecho
a consecuencia de un a.cto ilícito o de un convenio prohibido
o que es inmoral para el adquirente, quien queda obligado
a restituir lo recibida e indemnizar el perjuicio sufrido sin
posible limitación por la pérdida fortuita, a no ser que se
trate de un incapaz, en cuyo caso responderá tan sólo del
enriquecimiento.

Se entiende que se retiene sin causa cuando se recibió una
cosa para realizar una contraprestación que no se ha cum~

pUdo o en cobro de una obligación indebida con error por
parte del que pagó y del que cobró, o cuando· se recibió una
cosa por causa inicialmente válida pero que posteriormente
ha dejado de ju.c,li!iCur Ja retención de lo adql1irido. En ('stas
casos, el adquirente está obligado a restituir su enriqueci
miento.

LEY 509

Prueba en gl pago de lo indebido

El que repite un pago indebido debe probar que Jo realizó
y la inexistencia de la obligación.

Cuando el que cobró niegue formalmente h"aher cobrado,
una vez que se pruebe el pago, deben\ probar él la existencia
de la obligación.

El que cobró 10 no debido podrá retener 10 cobrado cuan
do pruebe qUe quien pagó 10 hizo sin error.

Si se prueba la mala fe del que cobró, se considerará a
éste como adquirente por acto ilícito.

LEY fllO

Obli;¡aciones naturales

No será repetible el pago cuando se haya hecho en cum
plim','rto de un deber moral, o impuesto por el liS(} l:wnque
no se8 'u,licialmente e'{igible. El reconocimil'nto, ia ·,,~,\,,(;ión,

la compensación y la gamntia de las obligaciones naturales
prod Llceo efectos civiles.

Causa fl tmoral pw·a el que pagó

Asimismo es irr;opetibJe lo que s€' da a causa de un conve
nio inmoral para el qlJe pagó, aunque lo sea también para
el que cobró.

LEY 511

Cesión de créditos

El acreedor puede ceder su der€cho contra el deudor; pero,
cuando la cesión sea a título oneroso, el dpudor quedará li
berado abonando al cesionario el precio que éste pagó mAs
los intereses legales y los gastos que le hubiere ocasionado
la reclamación del crédito

Ln 512

Asunción de deudas

El tercero que asume una obligación ajena queda obligado
para con el deudor o acreedor con quienes haya contraído la
asunción' de la obligación en los términos de la misma, Y.
de no haberse establecido otra cosa, asume también todas las
obJigac.fouf's accesorias o derivadas de la principal.

La asunción no aceptada por el acreedor no libera de res
ponsabilidad al deudor en tanto no quede cumplida la obli
gación

La aceptación por el acreedor de la sustitución dd deudor
podr'"á prestarse expresamente o por actos que impliquen in
equívocament.e la liberación del primer acreedor.

Los terceros que hubieren garantizado el cumplimiento de
la obligélción quedan'm liberados por la asunción, a no ser
que hubieren prestado su consentimiento.

LEY 513

Cesión de contrato

Todo contratant.e puede ceder el contrato a un tercero, para
quedar sustituído por éste en las relaciones pendientes f!.ue
no tengan carácter porsonaJísimo.

Si una de las partes hubiere consentido preventivamente
la cesión del contrato a un tercero, la sustitución será eficaz,
respecto a aquélla, desde el momento en que le .hubiere sido
notificada; si no hubiere consentido preventiva'mente la ceSión,
ésta sólo le afectará si la aceptare.

-Desde que s~a eficaz la sustitución, por la notificación o
aceptación en sus respectivos casos, el cedente queda desli
gado del contrato. y el cesionario subrogado en su lugar.

El contratante cedido puede oponer al cesionario todas
excepciones derivadas del contrato, pero no las fundada~

otras rf'!aciones con el cedente. \
Los· terCETOs que hubieren garantizado el cumplimiento

contrato qucdilrán liberados por la cesión, a no ser que
bicsen pr;-~stado SLl consentimiento.

LEY .514

Cor¡trafo con frlc/lltad de subrogación

Puede concertarse un contrato con facuitad, pHra cualqui
dE' las partc·s, de designar posteriormente la [JerscJI)<'\ que dE-.
subrogarse en sus derechos y obligaciones. El otro contratan\.,
en cualquier momento, podrá requerir a quien esté facultado
para que haga la designación dentro del plazo máximo de
año y día, a contar del requerimiento, a no ser que en el
cont~ato, o par Ley, se hubiere establecido otro término.

Ir
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La declaración que designe la persona deberé. notificarse a
la otra parte dentro del plazo. Hecha la notificación, la per
sona designada se subroga en los dertrhos y asume las obli
gaciones de la parie que le designó, con efecto desde el
momenl0 de la celebracIón del contrato.

Si df'nl::'o del plazo no se notificare la design<-lción de ,per
sont<, (,1 conlmto producirá todos sus efelc.os entre las partes
que Jo ceKbraroo.

TITULO IX

De las estipulClciones

CAPITULO PRIMERO

De las promesas en gener¡d

LEY 515

Concepto

Son estipulaciones los actos por los que una persona, me
diante su PfUn1roSa, se hace dcudcm de otra 5io que ésta
quede contractualmente obligada a cumplir Ulla contrapre.s~

tación.

LEY 516

Promesa de contrato

La promesa de conclu~r un contrato futuro obliga a quien
la hace siempre que se hayan determinado los elementos esen
ciales del contrato cuya aceptación se promete.

El convenia consensual preparatorio de un contrato futuro.
aunque no reúna todos los requ-isitos exigidos para la cele
bración del contrato previsto, obliga a las dos partes.

La obligación de contratar que resulta de estas promesas
se regirá por las reglas aplicables al contrato prometido. Los
elementos accidentales del contrato no previst.Qs en la promesa
se determinarán conforme al uso, la costumbre y la Ley, o,
en su defecto, por el Juez.

LEY 517

Opción rle cUmpra

. La promesa de opción dE: ~mpra {Jue produzca efectos rea
les se regirá por l~s leyes cuatrocientos sesenta y cuatrocien~

tos sesenta y uno.

LEY 518

Ec;tipulación penal

La estipulación de pagar una cantidad como pena por el
incumplimionto de una prestación lícita obliga al promiteonte,
y la pena convenida no podrá ser reducida por el arbitrio
judicial. El deudor no quedará liberado de la obligación yenal
aunque concurra alguna causa que pudL'ra liberarle de la.
obligación principal.

La obligación de pagar la pena, salvo pacto en contrario,
tiene carácter alternativo, sino subsidiario, y el acreedor
·á rec,hazar la oferta de pago de la pena estipulada y exi~

;a indemnización que resulte debida por el incumplimien
~e la obligación principal.
,uando el acreedor acepte el cumplimiento de la obliga-

aunque éste sC'a parcial, se entenderá renunciada la es
lación penal, salvo que otra cosa se hubiere pactado.
.ndo cobre la pena, y luego exija la indemnización por
Implmiúnto, la pena cobrada se deducirá de la indemniza

·1 que resulte deberse en virtud del contrato.

LEY 519

Condicióll·Y término ,
·Las promesas pueden someterse a condición y término. Las

condicionales no nacen hasta el cumplimiento de la condición,
pero ésta tiene efecto retroactivo. Las sometidas a término

existen df'sde el prinler momento, pero no se pueden exigir
antes de la lkgada del término. Las condicionadas a un hecho
imposible, inmoral o ilícHo se tendrán por nulas.

LEy 520

Estipulación de renta

La· promf'sa de pagar periódicamente una cantidad de dine
re o CQsa fungible debe quedar necesariamente limitada por
un plazo final o por el tiempo que viva el acreedor o una
lercera persona determinada, presente o futura. cuya existen
cia deberá justificarse al reclamar el pago de la cantidad
p0riódica correspondifmte.

Esta obligación puede constituirse también mediante un
contrato de cesión de bienes a cambio de la misma. Si al hacer
la cesión no se hubiere pactado otra cosa, una vez que s~
haya empezado a cumplir la obligación, el contrato no podrá.
resolverse a causa del ulterior incumplimtento, pero el cedente
podrá exigir garantía del pago de las cantidades que se de
venguen en el futuro. -El pacto de que 'el üicumplimiento valga
como condición resolutoria tendrá efecto real y será inscri
bIble en el Heglstro. La acción de resolución deberá ejercitar
se en' los términos y con los requisitos fijados para la venta
con pacto de retro en la ley cuatrocientos setenta y siete.
Salvo pacto en contrario, el cesionario no podrá repetir las
cantidades abonadas.

LEY 521

Oferta púplica

Toda promesa sobre cosa y bajo condición lícitas obliga al
que la hace desde que es objeto de publicación suficiente,
aunque nadie haya notificado S11 aceptación. Si el promitente
nc hubiere fijado plazo, se entenderá mantenida la oferta du~

rante el tiempo que parezca necesario según el arbitrio del
Juez. Si una persona determinada hubiere notificado al pro
mitente su aceptación antes de caducar la oferta, ésta se en~

tenderá mantenida, respecto al aceptante, durante un año y
dia, a no ser que en el momento de la aceptación se hubiere
convenido otro plazo.

LEY 522

Estipulaciones para después de la muerte

La estipulación hecha para después de la muerte del pro
mitente obliga a su heredero, y la que se hiciere para des
pués de la muerte del acreedor favorece al heredero de éste.

LEY 523

Estipulación a favor de tercero

Es válida la estipulación a faVOI" de tercero siempre que
éste sea heredero del estipulante, 'O a favor del pignarante
para que pued.a rescatar el objeto pignorado y luego vendido.
También es válida cuando se' haga para gravar a un donatorio
o para constituir un crédito de restitución de dote o de cosa
comodada o depositada, y en todo caso en que pueda apreciar
S9 un interés razonable del tercero.

El cumplimiento de tal obligación puede ser exigido no
sólo por el estipulante, sino también por la persona· a (;uyo
favor se constituye la obligación, sin que sea necesaria, por
parte de ésta, la previa aceptación; sin embargo, antes d~ que
la aceptación sea notificada al ostipulante podrá éste revocar
19 estipulación, a no ser que se haya hecho en cumplimiento
de- una obligación previamente contraída por el estipulante
frente al tercero favorecido por la estipulación.

En caso de ser varios los estipulantes, se entenderá, salvo
pacto en contrario, que la estipulaci6n fué hecha por cada
uno de ellos en cumplimiento de una obligación recíproca;
en consecuencia, la revocación sólo podrá hacerse por todos
Jos estipuJantes conjuntamente; muerto uno de ellos, la esti
pulación será irrevor3.ble para los sobrevivientes.
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LEY 524

Estipulaciones a cargo de tercero
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LEY 531

Responsabilidad de los herederos

Las estipulaciones a cargo de tercero no obligan a éste si
no es heredero del promitente, ni al mismo promitente; pero
en los contratos puede una de las partes obligarse a que un
tercero realice UDa prestación, y responderá de ella por el
incumplimiento del tercero.

Cuando el tercero acepte la abligación estipulada a su
cargo, quedará personalmente obligado en concepto de pro
mitente.

CAPITULO II

De la fianza

LEY 525

Promesa de fianza

Por la promesa <;le fianza se obliga el promitente 8 cumplir
la obligación si el deudor principal no lo hiciera.

Beneficios

al De excusión.-Salvo pacto en contrario. el fiador puede
oponerse a la reclamación del acreedor que no ha agotado pre
viamente la solvencia del deudor principal.

bl De regreso.-El fiador que hubiere liberado al deudor
principal tendrá contra éste la acción de regreso.

d De divis~6n.-Si fueren varios los fiadores y no se hubiese
pactado lo contrario, tendrá el acreedor que dividir entre ell,Js
la reclamación, I?8ro cada uno de ellos es también fiador de
los otros.

LEY 526

Mandato de crédito

Quien manda a otro que preste una cantidad o conceda un
crédito a up. tercero se hace fiador de la obligación contraída
por éste. El mandatario podrá liberarse del mandato si las con
diciones patrimoniales del mandante o del tercero se hubieren
hecho tales que resulte más difícil la satisfacción de la deuda.

LEy 527

Incapacidades

No pueden ser fiadores los religiosos profesos que, por razón
de sus votos, carezcan notoriamente de patrimonio.

Los fiadores no pueden actuar como Abogados en las causas
que les a~ecten por razón de la garantía.

LEY 528

Solvencia

Cuando la Ley exija la presentación de fiadores y el acre
dar no estime solventes los que el deud or presente, el Juez
decidirá acerca de la solvencia de los fiadores.

LEY 529

Moratoria

Cuando el acreedor proceda contra el fiador alegando que el
deudor se halla en ignorado paradero, el fiador dispondrá de
una moratoria legal de trElinta días para averiguar dónde se
halla el deudor principal.

LEY 530

Garanttas

El fiador podrá solicitar por vía judicial que se impida la
enajenación o gravamen de bienes del deud:Jr y que se prac
tique en el Registro la correspondiente anotación preventiva,
a no ser que aquél le dé fianza_de su eventual obligación de
reembolso.

La obligación del fiador se transmite a los herederos. Sin
embargo, si la responsabilidad derivada de la fianza les re
sultase extraordinariamente onerosa, podrán solicitm' la revi·
sión judicial de la obligación, de acuerdo con Jo dl'::¡:uc'.'to fln
el último parrafo de la ley cuatrocientos noventa y tres.

TITULO X

De los préstamos

LEy 532

Efecto

Quien entrega a otro una cosa sin ánimo de donarla,. puede
reclamar su restitución. Cuando se haya convenido una presta·
ción a cambio de 'la cosa recibida, si esta prestación no 5e
realiza, quien entregó la cosa podrá elegir entre reclamar la

restitución de la misma o exigir el cumplimi,ento del contrato,
Quien recibe una cantidad de cosa fungible en préstamo

puede disponer libremente de ella y queda obligado a restituir
una cantidad igual, del mismo género y calidad.

LEY 533

Reconocimiento de préstamo

Quien ha reconocido en un documento haber recibido una
cantidad en préstamo, quedará obligado a la restitución, salvo
que impugne el documento y pruebe la inexistencia de la en
trega.

LEY 534

Pactos

En todo préstamo pueden convenirse plazos y condiciones,
y asegurarse la restitución con garantías de cualquier clase.

Plazo

Si no se ha pactado plazo para la restitución, se entiende
que la obligación nace desde el primer momento, pero el- Juez
podra fijar un plazo equitativo para su cumplimiento.

LEY 535

Interés

En el préstamo de dinero se puede estipular intereses den
tro de los límites lícitos; si no se determina la cuantía de los
intereses, sólo se devengarán los legales; y, a falta ció: estipu
lación de intereses, se devengarán .los legales desde que el
deudor se haya constituido en mora.

LEY 536

Conversión

CuaI'quier deuda vencida de cantidad determinada p
convertirse en deuda de préstamo por el simple acuerdo d~

partes. En este caso, se presume que se devengarán los
reses legales desde el momento del acuerdo.

LEY 537

Venta con pacto de retro

En la venta con pacto de retro o a carta de gracia, cua
conforme a la ley quinientos ochenta y cuatro, deba prr
mirse su fin de garantfa, se entenderá haber un préstamo
la cantidad que figura como precio, con la garantía de retene.
la propiedad del objeto que figura como vendido y adquirir
la propiedad definitiva del mismo si no se restituye la canti
dad dentro del plazo pactado.
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DISPONGO,

NORMAS GENERALES

Tarifas del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras '~ública:s .

80
160
200
150
230
115
115
240

80
lOO
155
155
160
200
150
60
80
80

240
140
155
105
180
205

2.245

1.290
300

...,...pH .....
Rf1siduo fijo ..
Grado hidrotimétrico (totaD ....
Grado hidrotimétrico (permanente) .....
Cloruros .
Sulfatos " .. "." ,
Ma.teritt orgánica " ..
Amoniaco (cualitativo)
Nitritos (cualitativo) , " .. ,,_
Nitratos (cualitativo) : .
Sulfuros .".", .
Manganeso . . , " .
Amoníaco (cuantitativo) ."."." .
Sólidos en suspensión , ", ,
Nitratos (cuantitativo) . " .
Nitritos (cuantitativo) .. .

Análisis químico de aguas potables, com
prendiendo: PH, residuo fijo, gradohi
drotimétrico (total y permanente). clo
ruros, sulfatos, materia orgánica, amo~

niaco (cualitativo y cuantitativo), ni
tratos (cualitativo y cuantitativo), nitri~

tos (cualitativo y cuantitativo), sulfuros,
manganeso, sólidos en suspensión ...

pH ,.' .. "", .. " ,', .
.Cloruros , .
Sulfatos , , ,
Materia orgánica , , , .
Sustancias disueltds .. , ,., .
Hidrato carbono , .
Sustancias solubles, éter .
Sulfuros . .. .

Análisis 'químico de aguas para morteros
y hormigones

Resistividad eléctrica (temperatura) .

1,2, Aguas potables.

Determinaciónes de:

1.1. Aguas para morteros }I hormigones.

Determinaciones. de:

Pesetas

1. AGUAS

•

nete, fijará la tarifa correspondiente mediante presupuesto que
se presentará, previamente al interesado para que dé su con~

formidad.
2. Por gastos administrativos de apertura y despa,cho de un

expediente cualquiera, se cargará la cantídad de 100 pesetas
sobre el coste de cada expediente.

3. Por cada copia ae más de un expediente se cargará la can~

tidad de 25 pesetas.
4. Cada copia de un expediente y~cerrado, de cinco páginas

o menos, importará la cantidad de 200 pesetas. Por cada cinco
páginas o fracción que exceda de cinco, se incrementará en la
cantidad de 100 pesetas.

5. Podrán reunirse en el niÍsmo expediente varios ensayos
de tipo análogo y del mismo peticionario, siempre que. hayan
de realizarse dentro del plazo má~imo de treinta días, y que se
haya advertido previamente por el peticionario.

6. Se darán los resultados de cada petición en un solo docu
mento, cuya publicación por parte del peticionario o de tercera
persona no podrá hacerse parcialmente.

Los resultados parciales que puedan adelantarse~l petici~

nario, durante la realización de los ensayos, no p,,~en publI
carse, sirviendo solamente de información provisional.

7. En caso de urgencia, se podrán realizar ensayos antepo
niéndolos a los de carácter normal que se hallel:!- pendientes
de ejecución. La tarifa que se ~plicará en estos casos será la
normal incrementada en un 50 por 100.

8. Todos los materiales a ensayar deben ser entregados en
el Laboratorio, Centro o Gabinete correspondientes, libres de
gastos y debidamente preparados, \

Si en vez de los materiales se erltregan talones o resguardos,
para ser recogidos aquéllos en estaciones u otras dependenc.ias.
se cargarán cuantos gastos SI:: originen con ello, no respondlen~

do de retrasos, justificados (\ no por las Empresas. En todo ca.s;"
las expediciones deben venir a porte pagado hasta la estaclOn
de destino.

(Continuará,)

GOBIERNO

FRANC1SCO FRANCO

DEL

ANEJO

•
.cepresidente del Gobierno,
'IS CARRERO BLANCO

PRESIDENCIA

1. El coste de cada expediente de ensayo se hallará. apli
cando las tarifas que se adjuntan.

Si el ensayo presentara particularidades especiales que influ
yeran en su coste. el Director del Laboratorio, Centro o Gabi~

LEY 539

Comodato

DECRETO 408/1973, de 1 de marzo, por eL que se
aprueban las nuevas tarifas del Centro d8 Estudios
y Experimentación de Obras Públicas.

El Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
tiene como una de sus misiones la realización de ensayos y reca~

nacimientos que le soliciten a su cargo las Empresas y particu~

lares, según el articulo segundo del Reglamento del Centro,
aprobado por Decreto ochocientos sesenta y tres/mil novecientos

- aesenta y cinco, de dieciocho de marzo. En la actualidad estos
ensayos se encuentran sujetos a unas tarifas que fueron apre
badas .por Orden ministerial de veintidós de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres, y por Decreto ciento treinta y
ocho/mil novecieñtos sesenta, de cuatro de febrero. El larg'.)
período transcurrido desde esas fechas ha aconsejado la modi
ficación de las mismas para poder atender a los aumentos de
10$ costes de realización de los ensayos, especialmente los de
mano de obra, y poder incluir también las tarifas de nuevos
ensayos, que se han puesto a punto en los últimos años siguiendo
los avances experimentndos en las técnicas de la construcción.
Para. fijar las nuevas tarifa.s de los enfayos se ha seguido lo

'-ltIsPU-egto en el apartado Al del articulo cuarto del Decreto
ciento treinta y seis/mil novecientos sesenta, de cuatro de
febrero.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintitrés de febrero de mil novecientos
setenta y tres,

El que presta a un hijo de familia no emancipado que vive
en compañía de su padre, si prestó sin consentimiento de éste,
carece de acción para reclamar la cantidad prestada, incluso
después de desaparecer las causas de la incapacidad; pero si
la cantidad es paga'da voluntariamente, no habré. lugar a la
repetición de la misma como indebida. Queda exceptuado el
caso de conversión en préstamo conforme a la ley quinientos
treinta y seis, o el de enriquecimiento del padre con la can
tidad prestada.

Artículo único.-Quedan aprobadas las tarifas de ensayos del
"'''ntro de Estudios y Experimentación de Obras Públil.:as, que

"¡i-8ntan como anejo.

"i lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
fe marzo de mil novecientos setenta y tres.

LEY 538

Pre~tamo al Mjo de familia

Por el préstamo de uso o comodato se concede gratuitamehle
el uso deterrninado de una cosa r:speGifica, mueble o inmueble,
incluso ajena, con obligación por parte del comociatario de de~

volverla. una. vez que haya tel';minado el uso convenido,

,~
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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO LEY 545

Redención

1i_

COMPlLACjON del Derecho Civil Fora~ de N~

varra, aprobada por Ley 1/1973, de 1 de marzo.
(Conclusión.)

COMPILACION DEL DERECHO CIVIL FORAL
DE NAVARRA. (Conclusión,)

LEY 540

Responsabilidad del comodatario

El cornadatorio debe soportar los gastos ordinarios de con·
servación y reparación de la cosa prestada y responde de la
pérdida de la .misma. salvo si es por fuerza mayor, en cuyo
caso sólo responde si salvó del mismo siniestro otras cosas de
su propiedad. Cuando se tratare de préstamo de semovientes.
el comodatario que responde de su pérdida deberá. abonar
el valor máximo que el semoviente tuvo en el afto anterior. o
lo que el comodante hubiere pagado al adquirirlo:

Cuando el cornodatario hubiere hecho un uso distinto del
convenido o hubiera recibido la. cos.· con tasación, responderá
de.. todo evento.

LEY 541

Gasto,

Derechos de retención

El comodante debe pagar las contribuciones y seguros, y
debe asimismo abonar al comodatorio los gastos extraordina
rios que la cosa.' haya causado, e indemnizarle los daños· pro
ducidm, por vicios de la cosa prestada que el comodante cono:
cía y no declaró. El· comodatario podrá también retener la cosa
prestada hasta que el comodante cumpla esta obli¡ación.

TITULO XI

Del censo consignativo

Lu 542

Constitución

El censo consignativo sólo podrá. imponerse sobre inmuebles
fructíferos y mediante la entrega en el acto del otorgamien:o.
que necesariamente habrá de hacerse en escritura pública. de
un capital en dinero o signo que lo represente.

LEY 543

Laudemio y comiso

La finca sujeta a censo consignativo podrá ser vendida sin
pago de laudemio o luismo, y no caerá en comiso por fdlta de
pago de la pensión, sin perjuicio de la acción oe1'50nal o rea.l
para reclamar el pago.

LEY 544

Pactos prohibidos

Son nulos el. pacto de abono anticipado de pensiones y el
pacto de que los casos fortuitos queden a cargo del censatario.

El censatario podrá redimir el censo en cualquier momento,
previa notificación al censuálista con dos meses de anticipa
ción. Transcurrido un año, no podrá efectuarse la redención
~ia.., dar otro nuevo aviso.

El capital para la redención, a falta de acuerdo, se determi
nará. en coosideracióJJ al valor del dinero y al beneficio que la
redención reporte al cejlsatario.

TITULO XII

·De los contratos de custodia

LEY 546

Concepto

Por los contratos de custodia una persona encomienda a otra
de su confianza una cosa~ara su guarda leal, con retribución
o sin ella.

Obligaciones

El depositario está obligado a custodiar la cosa y a atender
. a su conservación conforme a lo pactado, pero en todo caso

responderá de la pérdida por dolo o culpa grave.

LEY 547

Constitución

El depósito se constituye por la entrega de una cosa mueble
a una persona que la recibe para su custodi~.

La promesa de recibir una cosa en depósito obliga al pro-
mitente a título de estipulación.

Gratuida-d

A falta de acuerdo sobre su onerosidad. el depósito se en~

tiende gratuito; sin- embargo, cuando el depositario se dedique
habitualmente a esta dase de operaciones, se presumirá one
roso.

LEY 548

Devolución

La cosa depositada debe ser devuelta al depositante, o a la
persona por él designada, cuando lo pida, aunque no hubiere
transcurrido el plazo señalado.

al Varios depositantes.-Cuando fueren varios los depQsi
tantes, deberá devolverse a todos conjuntamente, salvo que se
haya pactado hacerlo a uno de ellos determinado previamente
o por un evento posterior.

LEY 549

bJ Fallecido el depositante.-Fallecido el depositante, y sal
vo que otra cos¡1 se hubiere establecido, el depositario podrá
devolver la cosa depositada a los albaceas u otras personas
facultadas para. représentar la herencia 0, en su caso,· al usu
fructuario universal o al legatario de la cosa depositada auto
rizado para ello. En defecto de estas personas, deberá hacerlo
al heredero y, si fueran varios los herederos, a todos ellos con-
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juntamente 0, no habiendo acuerdo un{wime C'ntre éstos, '1.1
contador designado conformrc a la Ley trCsCIentos cuarenta y
cinco.

el Varíos depositarios.~Si el depósito se hubiere consti
tuido en poder de dos' o más personas conjuntamente, la ac
ción del depositante podrá dirigirse contra cualquiera de ellas
por el todo.

LEY 551

Gastos

El depositario tendrá acción para reclamar del depositante
1& indemnil.aciÓn correspondiente por 103 g¡;,st:.:o. :. perjuicios que
le haya oca~ionado el depósito. Sin embargo, no podrá retener
la cosa depositada por raMn de este derecho u otro cualquiera
que tenga contra el depositante.

Lt;:y 552

Depósito en interés de tercero

En el depósito hecho en interés de tercero que ha not.ificado
al depositante y al depositario su aceptación, el depositario no
podra devolver la cosa al depositante sin el consentImiento del
tercero interesado. En este contrato se eslará a lo est.ablE:ddo
para la estipulación en favor de tercero en la ~ey quinientos
veintitrés.

LEY 553

Aplicación analógica

Salvo que por pacto o disposiciones legales o por la natura
leza del acto proceda otra cosa, en toda relación que imponga.
un deber de custodia serán exigibles las" obligaciones propias
del depositario.

LEY .554

Depósito irregular

Cuando en el depósito de Cosa fungible se den al deposita
rio, expresa· 'o tácitamente,- facultades de diSPOsIción, se apli
cará lo dispuesto para el préstamo de dinero en laCo Leyes qui~

nientos treinta y dos, quinientos treint.a y cuatro y quinientos
treinta y dnco.

TITULO XIII

Del contrato de mandato y de la gestión de negocios

LEY 555

Concepto

Por el contrato de mandato, el mandatario que acepta el en·
carga de realizar una gestión que interesa al mandante se
obliga a cUmplirla diligentemente y a rendir cuenta de la mis
ma, pero no responde del resultado de ella. Cuando se inter
viene en asunto de otra persona Ii petición de ésta, pero ·sin
ánimo de aceptar un mandato, sólo se responde del daño cau
sado por- el propio dolo.

Indemnización

En todo caso, el que encarga a otro una gestión quedará
oblig,¡do a lndemni7.ar a! mandatario de los gastos y perjuicios
que la gestión le haya reportado y a proveerle de las cantida
des necesarias para realizarla.

LEí .556

Interés del mandO/.te

El mandato debe interesar al malldante: y se entiende que
le interesa en los casos previstos en la Ley quinientos veinti
séis.

Del simple consejo no se deriva para quien lo da más
obligación que la de indemnizar el daño causado por su dolo.

LEY ')57

Efectos pa.ra el mandant·e

De la actuación del mandatario tan sólo se neriva adqui
sic¡¿,n de derechos y obligaci:Jncs para el mandnnte cuando
se pruebe el consentimiento previo o subsiguiente de éste.

LEY 558

Gratuidad

El mandat.o se presume gratuito, salvo cuando el ~anda

tarje se dedique habitualmente a gestiDnes como la encomen
dada.

LEY 559

Ex(inción

El mandato se extingue por la muerte .del mandante o del'
mandatario. El mandatario queda obligado a cumplir el en~

cargo que se le en<;omendó para después 'de morir el man
dpnte.

El mandato puede extinguirse por la sola voluntad del man
dante b d 1 mandatario.

Extinguido el mandato, el mandatario debe abstenerse de
realizar nuevas gestiones, y quedará obligado a devolver al
mandante todos los documentos que éste le hubiere entr~gado

y el instrumento de poder que, en su caso, le hubiese con
ferido. El mandante y el mandatario o en su caso, sus here
deros responderán de los daños causados por su culpa en la
terminación o liquidación del contrato.

LF.Y 560

Gestión de negocios

Cuando una persona realiza una gestión: en interés de otra,
sin haber recibido encargo de ésta, qUlC'da obligada a terminar
la gestión comenzada y rendir cuentas de la misma. La per
sona en cuyo int.erés se hizo la gestión deberá indemnizar
al gestor todo:, Jos gast.os y perjuicios que haya tenido, siem
pre que la gestión hubiera sido razonablemente asumida y
realizada, aunque no se hubiese conseguido el resultado de
seado, y pueda pre~umirse que el gestor no obró con ánimo
de liberalidad.

LEY 561

Ra tificación

Si la persona en cuyo interés se hizo la gestión la ratifica,
queda obligada. en los mismos térmil:ios q"ue u"n mandante.
S! con anterioridad hubiere prohibido la gestión, no quedará
obligada a indemnizac.ión alguna.

LEY 562

Contrato de prestación de servicios

Las disposiciones del presente título se aplicarán al con
trato 'de pre,:tación de servicios, en la medida en que no
esté reguli;ido por disposiciones especiales.

TITULO XIV

De la compraventa y de la permuta

CAPITULO PHIMERO

De la compravent.a

LEY 563

Perfección

La compraventa se perfecciona por el consentimiento dE..
las partes sobre sus elementos esenciales, perO, cUando se trate
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de cosas fungibles -a tanto por unidad, no se perfecciona
\lasta que se hayan contado, pesado o medido. Cuando se

aya cun\"{~nido la perfección tl11'dl,U1L' una forma determi-
nada, se aplicará lo dispuesto en la Ley diodocho.

LEY 564

Adquisición de la propiedad

La adquisición de la propiedad por el comprador requiere
la entrega de I.a cosa vendida.

LEY 56.'5

Condición s~/spensiva

Aunque no hubiere pacto de reserv~ de dominio en la
compraventa. mientras el vendedol 11(' pague el ~)reClO, la
transmisión de dominio se pre.sumini sometida a conüición
suspensivéi, a no ser qua se hubiese fijado un piazo para el
pago del precio o convenido cunsieera] éste como cantidad
prestada o constituído garantía real o personal.

LEY 566

Doble venta

Si por contralos distintos dos ° más personas han comprado
de buena i"<1 una misma cosa, tendrti preferencia sobre ésta
la que haya recibido antes la posesión. Si ninguna de ellas
posee, la qua haya pagado al vendedor en !a forma convenida,
y si varias pagaron, la qUe ostente un contrato de fecha feha.
ciente mas antigua. En todo caso, el comprador de buena fe
será preferido al de mala fe;' y si todos fueran de mala fe,
se aplicarán ,as reglas establecidas para el caso de que todos
fueran de bupna fe.

Los compradores que conforme al pilrrafo anterior quedaren
excluidos dt! la cosa sólo podrán reclamar del vendedor el resar
cimiento do daños e indemnizacján de perjuicios.

Lo establecido en esta Ley se aplicará también a la permuta,
adj udicaci6n en pago y otros contratos trasla~ivos a titulo
oneroso.

Si alguno de los compradores hubiese inscrito en el Registro
de la Propiedad, se estará a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

LEY 567

Obligaciones del vendedor

Por el contrato de compraventa, el vendedor se obliga a
entregar ja libre posesión de la cosa vendida; quel1a Igual
mente obligado a hacer todo lo posible para que el comprador
adquiera la propiedad sobre la misma. Asimismo se obliga
al vendedor al saneamiento por evicción y vicios ocultos, salvo
que las partes hubieren pactado lo contrario.

LEY 568

Entrega de la Cosa

La cosa vendida se entenderá entregada cuando haya sido
puesta a disposición del comprador, según la naturaleza de la
cosa y conforme a los usos del lugar.

El uso de la cosa o el ejercicio del derecho por el comprador
se equipar~( a la entrega. El otorgamiento de la escritura pú
blica de cumpraventa, salvo pacto en contrario, equivale tam
bién 8 la en trega.

LEy 569

Riesgos

Perfeccionada la venta, debe el vendedor custodiar diligente
mente la cosa vendida hasta su entrega y avisar al comprador
de los posibles riesgos; responderá de la pérdida o daños cau
sados por su neglig.encia en el cumplimiento de esta obligación.
Todos los dem4s riesgos ser,án a cargo del comprador, aunque
éste no haya incurrido en mora para aceptar la entrega. En
jaso de mora del vendedor, no queda obligado ~ entre~ar sino
lo que subsista de la cosa vendida,

En las ventas hechas bajo ~ondición suspensiva, sI antes
de-Icumplimiento de ésta se perdiere la cosa, quedar~ sin
electo el contrato; sin embargo. cumplida la condición, el ma
noseaba ar:terior será a carg.o del comprador.

LEY 570

Evicción

En caso de producirse ja evicción de la. cosa vendida, el ven
dedor debua irwenu¡jzar al comprador todo menoscabo patri
monial sufrido por éste a consecuencia de la eyicción,

LEY 571

Compra de cosa propia del comprador

La compra de cosa propia del comprador es nula, salvo que
resuite hecha bajo la condición suspensiva de perder aquél
la propiedad de la cosa o que se haga tan sólo para obtener
la posesión o los derechos que sobre la cosa puedan corres-
ponder al vendedor.

LEY 572

Facultad de disentir

Cuando las partes se hubieren reservado el derecho de· di
sentir de la compraventa, dejándola sin efecto, y no se hubiere
señalado plazo par.a el ejercitio de este derecho, se entenderá
que cadul-u pasados un mes y un día contados a partir del
requerimiento fehaciente.

LEY 573

Venta en función de garantta

Para las ventas con pacto de retro, reserva de dominio o
condición resolulol"Ía en función de garantía se observará, res
pectivamente. lo dispuesto en los capítUlos IV, VI '1 VIl del
título VII de este Líbro.

LEY 574

Gastos de escritura

Salva pacto en contrario, los gastos de otorgamiento de la
escritura u otro documento serán por mitad a cargo de como
prador y vendedor.

Son válidos y surtirán plenos efectos los pactps sobre el pago
de impuestos y otros gastos derivados de la corripraventa, no obs
tante lo establecido en cualesquiera disposiciones l~gales_

LEy 575

Venta en pública subasta

La venta de cosas en pública subasta, voluntaria o forzosa,
se regirá por lo establecido en el pliego de condiciones, y en
defecto da éste, por las reglas siguientes:

Uno. E~ las subastas por pliegos cerrados, una vez presen
tados, éstos no podrán ser retirados, y el acto de su apertura
será público. Se adjudicará provisionalmente el remate a la
proposición más ventajosaj si las proposiciones fueran iguales,
en el mismo acto se verificará entre los propon·entes una lici~

taCÍón por pujas a la llana durante diez minutos; si terminado
este tiempo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la
adjudicación provisional.

Dos. En las subastas por pujas a viva voz o a la ¡lana
los lícitantes pujarán conforme a . los uso,:> y costumbres.

Tres. Antes de levantarse la sesión, se extenderá acta de
la subasta con las formalidades debidas. Leída· el acta, deberá
ser firmada por el adjudicatario, interesados que quieran ha
cerlg y, en su caso, por el autorizante.

Cuatro. El resultado de la subasta se hará público en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento o en cualquier otr-a forma
acostumbrada. en la localidad.

Cinco. Dentro del plazo de seis días a contar de la adju~

dicación provisional, cua~quiera de los licitadores podrá pedir

,
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que se le adjudique la cosa, consignando el precio de la adju
dicación prOVisional mejorado en una sexta parte por 10 menos.
En caso de set:: varios fas que hubieren ejercitado este derecho,
dentro de los cuatro días siguientes se celebrará sOlo entre
los mejorantes una nueva subasta, cuyo remate será definitivo.

Seis. Las subastas judiciales o administrativas se regirán.
respectivamente, por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento
Civil y en el Reglamento para la Administración Municipal
de Navarra.

Siete. Salvo 10 dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil
y en la Ley Hipotecaria, deberán elevarse a escritura pública
las compraventas de bienes inmuebles adquiridos en subasta.

CAPITULO JI

De la venta a retro

LEY 576

Concepto

Por el contrato de venta con pacto de retro o a carta de
gracia, el vendedor se reserva el derecho real de recuperar
la cosa vendida mediante el reintegro del precio recibido, los
gastos de legítimo abono y las impensas necesarias y útilelr.

LEY 577

P 1a z o

El derecho del vendedor a recuperar la cosa puede estable
cerse por tiempo determinado, indefinido o perpetuo, S610 se
entenderá perpetuo si expresamente fuesen empleadas las pala
bras .para perpetuo», .siempre.. , «cada y cuando quisiere:. u
Qtr..as semejantes que indiquen claramente este carácter.

LEY 578

Precio

Si el derecho de retraer se hubiere establecido a perpetuidad
O sin tiempo determinado, el retrayente deberá abonar los dos
tercios del justo valor de la cosa al tiempo de retraerla, siem·
pre que esta cantidad sea superior al ptecio que ¡:ecibió.

LEy 579

Transmisibilidad

El derecho de 'retraer es transmisible por actos ínter vivos
o mortis causa e hipotecable y adjudicable, a no 'ser que 8e
hubiese es'tablecido como personalisimo.

Se podrá. ejercitar contra el comprador y contra todos aque
llos que c;le. él traigan causa.

LEY 580

Pluralidad de personas

El comprador podrá oponerse al ejercicio parcial del r,etracto.
Si la cosa objeto del mismo perteneciere a varías personas,

. el retracto podrá ejercitarse contra cada una de éstas por su
parte.

SI el derecho a retraer perteneciere conjuntamente a varias
personas, cualquiera de ellas podrá ejercitarlo solidariamente
por su totalidad¡ los cotitulares que no hubiesen hecho uso
de su derecho podrán reclamar del retrayente la parte que
les corresponda en la cosa retraída, dentro del plazo de treinta
días a partir de la notificación, o dentro del tiempo que falte
para finalizar el plazo de ejercicio del retracto si este tiempo
fuese mayor o dentro del plazo de año y día a contar de la
notificación cuando el derecho a retraer se hubiese establecido
por tiempo indefinido o a perpetuidad. Cuando se hubiese esta
blecido la posibilidad de prórrogas, el ejercicio del retracto por
uno de los cotitulares impedirá a los demás hacer valer contra
él nuevas prórrogas.

Los cotitulares que hagan uso de este derecho aeberán abo
nar al retrayente la parte del precio -que les corresponda, más
los intereses y gastos.

LEY 581

Los aCffledores del vendedor no podrán ejercitar por subro
gación el derecho a retraer, 'sino que habrán de proceder judi
cialmente para cobrar sus créditos con cargo a aquel derecho.

LEY 582

Frutos

Para la atribución de los frutos en el eJercl~lO de este
derecho, se aplicará lo establecido en las Leyes treSCIentos
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cuatro.

LEY 583

Prescripción

En la carta de gracia por tiempo indefinido o «para per
petuo., la acción para retraer prescribirá a los treinta años.

LEY 584

Carta de gracia como garantfa

La venta con pacto de retro o a carta de gracia por tiem
po determinado se presumirá como forma de garantía real
siempre que el vendedor continúe por cuaiquier titulo en
posesíón de la cosa; en este caso, le serán aplicHbles las dis
posiciones del capítulo II del título VlI de este libro.

CAPITULO III

De la permuta

LEY 585

Concepto

En la permuta, las partes contratantes se obliga,n a da:J:'''_~

reclprocrament.e la propiedad de distintas cosas, 'y cada parte
será considerada a la vez como compradora y vendedora, res
pecto a la otra. parte.

LEY 586

Evicción

Cuando una oosa entregada en permuta sea objeto de evic
c16n, el que la recibió podrá elegir entre la resolución del
contrato o la indemnización por evic.:ción conforme a la Ley
quinientos setenta.

LEY 587

Régimen supletorio

En lo que sea compatible, se aplican a este contrato las
disposiciones sobre la compra-venta.

TITULO XV

Del arrendamiento de cosas

LBY 588

Régimen

Los aITendamientos de cosas se rigen por 10 pactado, por
los usos y costumbres del lugar y, supletoriamente, en cuanto
no contradigan las Leyes especiales recibidas en Navarra; por
las disposiciones de esta' Compilación.

Exclusión de leyes especiales

Quedan excluídos de las Leyes especiales: Los arrendamien
tos de solares, de establecimientos y explotaciones a que se
refiere la Ley quinientos noventa y seis y los complementarios
de una actividad mercantil, industrial, agrícola, pecuaria. o
minera, aunque lleven aparejado el disfrute o posesi6n de par"
te del local o finca en' que se dé tal actividad.
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Duración
A falta de pacto, se entendcra que el plazo de duración

dpj contrulo es igual ala unidad de tiempo a que corresponda

la retnbudón fijada.
En los arrendamientos de inmuebles, el contrato se consi

derará prorrogado tácitamente si cualquiera de las partes no
notifica a la otra su voluntad en contrario dentro de los
plazos establecidos en las Leyes o costumbres.

En los arrendamientos de predios rústicos divididos por
hojas, el contrato durará, como mínimo, el tiempo de éstas.
Cuando deban cesar el d':a veintinueve de septiembre, festivi
dad de San Miguel, se entenderán tácitamente prorrogados
si cualquiera de las partes no hubiere notificado su voluntad
en contrario para el día veint.icuatro de junio. festividad de
San Juan Bautista.

El arrendamiento de fincas urbanas se entenderá tácita
mente prorrogado sin plazo en tanto el arrendador tolere al
arrendatario que siga ocupando.la finca.

Durante el plazo de arrendamiento de una finca urb~na,

el arrendador que la necesitare para hnbil.arJa podrá resolver
el contrato, quedando reducida la rent,a debida por el arren·
datario a la correspondiente al tiempo que éste haya ocupado
el inmueble,

LE)- .590

Reparaciones

El arrendatario debe pagar las reparaciones que exija el
desgaste por el uso ordinario de la cosa.

LEY 591

Arrendamiento de varias cosas

Si una o varias cosas fueran arrendadas conjuntamente
; ~':':" una misma renta para fines independientes, se observará
para cada uno de Jos contratos su régimen respectivo, y las
causas de nulidad o resolución referentes a uno o varios de
ellos no afectarán a los .restantes.

Si se pactó un fin o fines principales y otro u otros subor·
dinados, prevalecerá el régimen correspondiente al fin o fines
principales; los otros regímenes serán aplicables en la medida
en que no resulten incompatibles con el principal.

LEY 592

Extinción

El contrato de arrendamiento cesa al extinguirse el poder
de disposición o adminÍ!:.tración del arrendador sobre la cosa.
arrendada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Hipote
caria..

LEY 593

Venta con pacto de retro

Quien cOmpra. con pacto de retro una cosa dada en arren
damiento, en tanto no adquiera definitivamente Ola propiedad,
no podrá resolver el contrato de arrendamiento.

LEY 594

Subarriendo y cesión

El subarriendo y la cesión del contrato de arrendamiento
están permitidos. salvo pacto en contrario; sin embargo. la
cesión requerirá el consentimiento del arrendador.

LEY 595

Transmisión «mortis causa.

Salvo pacto en contrariO o que del contrato se desprenda.
que se otorgó en consideración exclusiva a las circunstancias
,rersonales' del arrendatario, la relación jurídica de éste seré.
transmisible mortis -causa durante la. vigencia del contrato.

Arrendamientos de establecimientosoexplotacione,

El arrendamiento de establecimientos mercantiles o indus
triales o de explotaciones forestales, ganaderas, agropecuarias
o mineras, se regula, salvo pacto en contrario. por las si
guientes disposicionftS:

Uno. Sin consentimiento del arrendador, los bienes arren
dados no podrán destinarse a actividad distinta de la pactada
o de aquella a que se dedicaban con anterioridad al contrato.

Dos. El arrendatario estará obligado a 'conservar y reponer
las cosas en el mismo estado en qua le fueron entregadas. y
deberá pagar las contribuciones e impuestos que graven direc
tamente el ejercicio del negocio arrendado.

Tres. Asimismo deberá explotar el negOcio de manera que
nú desmerezca en grave perjuicio del arrendador;. quien, en
tal caso, así ~omo en el de interdicción O insolvencia del
arrendatario, podrá pedir la resolución del contrato.

Cuatro. El arrendatario no podrá subarrendar, total O par~

cialmente.
Cinco. El arrendamiento será transmisible conforme a la

Ley quinientos noventa y cinco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Princtpio general

Primera.-El Derecho Civil de Navarra., reconocido en la
presente Compilación, se aplicará a los actos otorgados y 1(' las
relaciones causadas con anterioridad a su promulgación; y no
surtirán efecto en contra de la Compilación cuantas disposicio~

nes legales o reglamentarias, civiles. administrativas. o fiscales,
así generales como forales, se opongan a la misma.

Consentimi~nto uxorio

Segunda.-Si la mujer. con anteril?ridad a esta Compila,..
ción, hubiere otorgado a su esposo. ya simplemente ya con re
ferencia al artículo mil cuatrocientos trece del Código civil,
su consentimiento para disponer a título oneroso de bienes de
conquista o gananciales. este consentimiento surtirá sus efec
tos conformé a la Ley ochenta y seis.

Usufructo de fidelidad

Tercera.-No se aplicará lo dispuesto en la Ley doscientos
cincuenta y seis respecto. al usufructo de fidelidad a favor del
cónyuge viudo de segundas o ulteriores nupcias si. con ante·
rioridad a esta Compilación. se hubiere formalizado inventario
sin oposición de los nudo propietarios.

Sucesión legal

Cuar.ta.-Respecto a la sucesión legal de causantes faHec1..
dos con anterioridad a esta Compilación, se observará lo sI..
guiente;

Uno. En las sucesiones en que hubiere recaído auto firme
de declaración de herederos -abintestato conforme a las dispo~

siciones del Código civil, quedarán a salvo los derechos que de
aquella declaración se- deriven.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior. se
tendrán por ineficaces dichas declaraciones en cuanto reconoz·
can como herederos a quienes, conforme a lo previsto en esta.
Compilación, hubieren renunciado a la herencia. bien con an..
terioxidad bien con posterioridad al fallecimiento del causante.

Tres. Las herencias causadas con anterioridad, pero en las
que no hubiere recaído auto firme de declaración de herederos,
deberán regirse en todo por las disposiciones de las leyes tres..
cientos a trescientos siete de esta CompilaCión.

Venta con pacto de retro como garantía

Quinta.-Lo dispuesto en las Leyes cuatrocientos setenta .,
cinco 8 cuatrocientos ochenta y quinientos ochenta y cuatro
respecto a la venta con pacto de retro como garantía será ·apU'"
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cable a las otorgadas con anterioridad; y se tendrán por nulos
los pactos siguientes:

Uno. El pacto de que, al vencimiento del plazo estab'lecido
para el ejercicio del derecho a retraer, la compraventa se en
tienda consumada automáticamente y de pleno derecho.

Dos. El pacto de que, al vencimiento del plazo establecido
para el ejercicio del derecho a retraer, el comprador debera
promover la venta de la cosa en pública subasta.

En todo caso, la compraventa no quedará consumada, sino
conforme a lo dispuesto en la ley cuatrocientos setenta y siete,
salvo los casos de prescripción adquisitiva por el comprador o
de que la consumación ya se hubiere hecho constar en el Re
gistro de la Propiedad.

Serán válidos cualesquiera pactos que establezcan para el
deudor un régimen más favorable que el de esta Compilación.

DISPOSICIONES FINALES

Régimen de modificación

Primera.-Para cualquier modificación o alteraciÓn de la vi
gencia total o parcial de esta Compilación, será necesario nuevo
convenio previo con la Diputación Foátl al efecto de su ulterior
formalización. .

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno Se convocan ~l~ctillné~ ~~l'ti~lr"
par"" ueo;jgnar PrO(;UI-""Jureo; en Curte!:> rcpresentunTeo; do Ib,_.
Diputaciones Provinciales de Almería, Gerona y Soria.

Dos. EstafO elecciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nove·
cientos sesenta .. 'y siete, de quince de junio, y disposiciones
complementarias

Artículo segundo.-Las elecciones parciales a que hace re
ferencia el articulo anterior tendrán lugar el día quince de
abril próximo.

Artículo tercer;.-EI mandato de los Procuradores en Cor~
tes elegidos en virt'ud de esta convocatoria concluirá con la
actual legislatura.

Artí~ulo cuartO.~Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para dictar las disposiciones que estime nece-sarias y con~

ducentes a la aplicación de este Decreto.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minj&tro de la Goberm',ción.

TO~dAS GARICANO GOÑl

Revisión

Segunda.-La Comisión Compiladora elevará cada diez afias
a la Diputación Foral de Navarra un informe comprensivo de
las dudas y dificultades que se hayan originado en la aplicación
de esta Compilación. así como de las omIsiones y defioiencias
posibles, con indicación de las correcciones que estime necesa
rias. En todo caso, para cualquier modificación, será necesario
el informe de la Comisión Compiladora.

CORRECCION de errores del Decreto· 384/1973, de
22 de febrero, por el que se determinan las activi
dades prioritarias a efecto.'l de concesión de crédito
oficial.

Advertido error en el texto del citado Decret~, inserto en 01
•'Boletín Oficial del Estado'"' número 61, de fecha 12 de marzo
de lQ73,página 4SQa, se rectifica en el sentido de que en el ar~

ticulo primero, al final del punto número cinco, debe figurar lo·
siguiente: .

·Cinco.siete. Inversiones en reestructuración y moderniza
ción de Empresas de transportes con objeto de facilitar aquellas
concentraciones e integraciones de las mismas que son bene
ficiosas a la economía nacional.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO·

RESOLUCION,de la Caja Postnl de Ahorros por la
que se dictan normas compiementarias para la
ejecución del servicio de cuentas corrientes pos·
tales.

Dictada en 1 de marzo de 1Q73 Orden ministerial que esta~

blece el servicio de cuentas corrientes postales y aprueba su
Reglamento, se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
dictar las norma~complementaria3que requiera su ejecuci;.6n.

En consecuencia, en uso de las atríbudones que me. están
conferidas, he tenido a bien disponer:

l." El servicio de cuentas corrientes postales se prestará,
inicialmente, en la Oficina Central de la. Administración Ge
neral de la Caja Postal de Ahorro::; en Madrid para, con poste~

rioridad y en etapaS' sucesivas, extenderlo a las Administracio;,.,
nes y Estafetas de Correos. ~~,

2.0 Comenzará a prestarse el día 12 de mario del año
actual.

3.0 Se autoriza a la Administración General de la Caja Pos
tal de Ahorros para dictar las instrucciones complementarias
que requiera la correcta ejecución del nuevo servicio y resolver,
conforme a la práctica y usos bancarios, las incidenciaS' no
previstas en las mismas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI Presidente del Consejo de

Administración de la Caja Postal de Ahorrnf:>" León Herrera.

Sr. Administrador general de la Caja Postal de Ahorros.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 45111973, de 9 de marzo, por el que se
convocan elecciones parciales para la designación
de Procuradores en Cortes repre.~entantes de las
Diputaciones Provinciales de Almería, Gerona y
Sarta.

Vacantes las representaciones en Cortes de las Diputacio
nes Provinciales de Alrnería, Gerona y Soria, de conformidad
con lo prevenido en la disposición final primera del Decreto
número mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos se·
senta y siete, de quince de junio, procede convocar elecciones
parciales para designar Procuradores en Cortes representan
tes de las citadas Corporaciones locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Minístros en su reunión
del dia nueve de marzo de mil novecientos set~nta y tres,

ORDEN de 5 de marzo de 1973 por la que se acla~

ran las obligaciones derivadas de la segunda dis
posición transitoria de la Reglamentación Nacio~

nal de Trabajo en la Industria de la Panadería.

I1ustrísimc señor:

Los fines perseguidos con la segunda disposición transitoria,
establecida por Orden de 4 de septiembre de 1970. poi, la que
se modificaron determinados ex.tremos de la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Industria de la Panadería, de 12 de
julio de 1946, en su vigente texto, y la situación derivada de la
posibilidad de absorción de remuneraciones que contempla el
artículo 4. 0 de la Orden de 19 de agosto de 1972, que también
ha introducido modificacia,nes, de orden económico entre otras,
en dicha Reglamentacióñ de Trabajo, hacen necesario dejar de~

finitivamente señaladas las oblígaciones que la mencionada
disposición transitoria segunda impuso, pues aunque todas las
Empresas afectadas debíeron, desde su entrada en vígor, soli
citar la oportuna autorización para mejorar las bases de coti
zación correspondiente al segundo grupo de contingencias pre, ~

visto en el articulo 7 de J,a Orden de 28 de diciembre de 1Q6&,
hasta el límite de los salarios reales percibidos por sus trabaja- .
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